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I. Presentación de la demanda.

1. Mediante escrito presentado de forma electrónica el uno de abril de dos 

mil veintiuno, ***** ****** ********, por conducto de sus Defensoras y 

Defensores Públicos Federales,1 solicitó el amparo y protección de la 

Justicia Federal contra la sentencia de veintidós de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, dictada en el toca penal ********, por el 

entonces Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, y su ejecución 

atribuida al juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el 

Estado de México, con sede en Toluca. Asimismo, estimó como derechos 

fundamentales violados los contenidos en los artículos 1o, 14, 16, 20 y 22 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.2

II. Trámite del juicio de amparo. 

2. A. Admisión de la demanda. Por acuerdo de veintiocho de mayo de dos 

mil veintiuno, la presidencia de este tribunal registró la demanda como 

amparo directo 104/20213 y el veinticuatro de junio del mismo año, la 

admitió a trámite, tuvo como terceros interesados a los representantes 

sociales adscritos al juzgado y tribunal responsables, dio la intervención 

correspondiente al Ministerio Público de la Federación adscrito a este 

tribunal e hizo del conocimiento la integración de este órgano colegiado.4

3. B. Opiniones ministeriales. Mediante oficios presentados el veintinueve 

de junio y quince de julio, ambos de dos mil veintiuno,5 los agentes del 

Ministerio Público de la Federación adscritos al juzgado responsable y a 

este tribunal revisor, formularon su respectiva opinión ministerial.

4. C. Turno. Mediante acuerdo de once de agosto de dos mil veintiuno, se 

turnaron los autos al magistrado Jorge Arturo Sánchez Jiménez para la 

elaboración del proyecto correspondiente.6

5. D. Amicus curiae. El doce de noviembre de dos mil veintiuno y veintidós 

de noviembre de dos mil veintidós, se recibieron en este tribunal 

1 ******* ****** ********* ******* ***** ****** ********** **** ****** ******* ****** ******* ****** 
*** ****** ******** ******* ******* y ******* ******* *********.
2 Expediente del juicio de amparo 104/2021, fojas 8 a 90.
3 Ibidem, fojas 109 y 110.
4 Ibidem, fojas 148 a 150.
5 Ibidem, fojas 168 a 179 y 195 a 235.
6 Ibidem, foja 239.
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colegiado los amicus curiae signados, por un lado, por la Presidenta de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos y, por otro lado, por la 

Fundadora y Coordinadora General del Centro de Estudios y Acción por 

la Justicia Social, A.C., Cofundadora y Vocera de Reinserta un Mexicano, 

A.C., Directora Ejecutiva del Instituto Mexicano de Derechos Humanos y 

Democracia, A.C., Director Ejecutivo del Instituto de Justicia Procesal 

Penal, A.C. y Director de Asistencia Legal por los Derechos Humanos, 

A.C. A través de esos escritos, las y los promoventes realizaron diversas 

consideraciones relacionadas con la resolución de este asunto. 

Asimismo, al primer ocurso se adjuntó un anexo consistente en la 

recomendación No. 48VG/2021.7

6. E. Ampliación de demanda y alegatos. El diecisiete de diciembre de 

dos mil veinte, el defensor público  *******  ******  *********  ******  

presentó un escrito al que se anexó un ocurso signado por el quejoso y 

diversas copias. Por acuerdo de veintitrés siguiente, la presidencia de 

este tribunal determinó que tanto la ampliación de demanda como los 

alegatos resultaron extemporáneos; asimismo, en torno a la solicitud de 

ejercicio de la facultad de atracción de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, se estableció que este tribunal era competente para resolver el 

asunto, salvo que el Pleno determinara lo contrario.8

7. F. Designación de autorizados. Mediante escrito presentado el seis de 

abril de dos mil veintidós, el quejoso autorizó a diversos profesionistas en 

términos del numeral 12 de la Ley de Amparo, sin perjuicio de los 

designaciones anteriores.9

8. G. Nuevos alegatos. Por escrito presentado el dieciocho de mayo de dos 

mil veintidós,  ******  ******  *** , en su carácter de autorizado del 

quejoso, formuló alegatos. Mediante acuerdo de veinte de mayo de dos 

mil veintidós, la presidencia de este tribunal determinó, entre otras cosas, 

que eran extemporáneos.10

9. H. Solicitud de facultad de atracción. A través del ocurso presentado el 

uno de junio de dos mil veintidós, el mismo autorizado del justiciable 

7 Ibidem, fojas 242 a 370 y 774 a 786.
8 Ibidem, fojas 373 a 497.
9 Ibidem, foja 566.
10 Ibidem, fojas 579  a 588.
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solicitó a este tribunal revisor que remitiera el asunto a la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación; asimismo, exhibió copia certificada del dictamen 

“médico-psicológico basado en el Manual para la investigación y 

documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes”, practicado al quejoso.11

10. El autorizado del peticionario de amparo solicitó directamente ante el alto 

tribunal que ejerciera su facultad de atracción para conocer del amparo 

directo. El asunto se radicó en la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación como solicitud de ejercicio de la facultad de 
atracción 488/2022 y por acuerdo plenario de treinta y uno de agosto de 

dos mil veintidós, se determinó que las y los ministros de la sala no 

decidieron hacer suya, de oficio, la solicitud de atracción, por lo cual era 

procedente desechar la petición planteada por falta de legitimación del 

solicitante.12

11. I. Continuación del procedimiento. Por acuerdo de presidencia de 

veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se dispuso continuar con el 

trámite del amparo directo.13

12. J. Tribunal de segunda instancia que continuará con el conocimiento 
del asunto. Mediante oficio recibido el diez de mayo de dos mil veintitrés, 

la secretaria del Primer Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo 
Circuito comunicó que el toca penal  ******** (del extinto Tribunal 

Unitario Especializado en Materia Penal del propio circuito), se registró 

con el número  ******** de su estadística, y que se tramitará y, en su 

caso, se resolverá de manera unitaria por la ponencia 1 de dicho tribunal 

de apelación.

13. K. Nueva integración. Por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil 

veintitrés, se hizo del conocimiento que mediante oficios 

SEADS/1183/2023 y SEADS/1186/2023, firmados electrónicamente por 

la Secretaria Ejecutiva de Adscripción del Consejo de la Judicatura 

Federal, se informó que en sesión ordinaria celebrada el diez de mayo del 

año en curso, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal acordó la 

comisión temporal del magistrado José Pablo Pérez Villalba, integrante 

11 Ibidem, fojas 594 a 694.
12 Ibidem, fojas 718 a 722 y 747 bis a 752.
13 Ibidem, foja 754.
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del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, con 

residencia en San Luis Potosí, San Luis Potosí a este tribunal colegiado, 

en sustitución de la magistrada Olga Estrever Escamilla, quien fue 

comisionada temporalmente al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, en 

sustitución del magistrado Héctor Lara González; con efectos, ambas 

designaciones a partir del uno de junio del año en curso y mientras 

subsistan las condiciones o el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

así lo determine. 

14. Por lo anterior, desde la indicada fecha, este tribunal quedaba integrado 

por los magistrados Rubén Arturo Sánchez Valencia, Jorge Arturo 

Sánchez Jiménez y José Pablo Pérez Villalba.14

15. L. Nueva integración por licencia y returno del asunto. Mediante 

acuerdo de cuatro de agosto de dos mil veintitrés, se comunicó que 

mediante oficio SEADS/1720/2023, firmado por la Secretaria Ejecutiva de 

Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, se informó que en 

sesión ordinaria de catorce de julio del año en curso, el Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, acordó la designación del licenciado Luis 

Alberto Castro Velázquez, como Secretario en funciones de magistrado a 

este Tribunal Colegiado, en sustitución del magistrado Jorge Arturo 

Sánchez Jiménez, con efectos a partir del diecisiete de julio del año en 

curso y durante el tiempo en que se encuentre de licencia médica o hasta 

en tanto el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal así lo determine. 

Atento a lo anterior, desde la indicada fecha, este tribunal quedó 

integrado por el magistrado Rubén Arturo Sánchez Valencia, el licenciado 

Luis Alberto Castro Velázquez, secretario en funciones de magistrado y 

por el magistrado José Pablo Pérez Villalba.15

16. Asimismo, en el propio acuerdo, se returnó el asunto al secretario en 

funciones de magistrado para la elaboración del proyecto de sentencia 

correspondiente.

C O N S I D E R A N D O S:

14 Información que obra en el expediente electrónico del juicio de amparo visible en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE).
15 Ibidem.
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PRIMERO. Competencia

17. Este órgano colegiado es competente para resolver el juicio de amparo 

directo, de conformidad con los artículos 103, fracción I y 107, fracciones 

III, inciso a) y V, inciso a), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 33, fracción II, 34 y 170, fracción I de la Ley de 

Amparo; 38, fracción I, inciso a) y 39 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación abrogada; así como el Acuerdo General 3/2013 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, porque se reclama una 

sentencia definitiva emitida por el entonces Primer Tribunal Unitario del 

Segundo Circuito, que residía en el ámbito territorial en el que este 

tribunal ejerce jurisdicción (ahora Primer Tribunal Colegiado de Apelación 

del Segundo Circuito)16.

18. Por otro lado, no pasa inadvertido que la parte quejosa y su autorizado 

solicitan que se remita este asunto a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación para que ejerza su facultad de atracción, en virtud de que, a su 

consideración, reviste características de interés y trascendencia. 

19. Al respecto, este órgano colegiado estima que no es procedente solicitar 

al alto tribunal que ejerza su facultad de atracción, por lo siguiente:

20. De acuerdo con los artículos 107, fracción V, párrafo último,17 de la 

Constitución Federal, 40 de la Ley de Amparo,18 21, fracción V, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación19 y Punto Segundo, fracción 

16 No se omite mencionar, que conforme al Acuerdo General 24/2022 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se crearon los Tribunales Colegiados de Apelación y en el diverso 32/2022, se hace 
referencia, entre otros, a la creación, denominación e inicio de funciones de los Tribunales Colegiados de 
Apelación Primero y Segundo del Segundo Circuito, con residencia en Toluca; y reforma el similar 
3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se 
divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
Tribunales de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de Distrito.
17 Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases siguientes:
[…]
V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se promoverá 
ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los casos siguientes:
[…]
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de 
Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que el Ministerio Público de la Federación 
sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrá conocer de los 
amparos directos que por su interés y trascendencia así lo ameriten.
18 Artículo 40. El Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán ejercer, de manera 
oficiosa o a solicitud de la persona titular de la Fiscalía General de la República la facultad de atracción 
para conocer de un amparo directo que corresponda resolver a los tribunales colegiados de circuito, 
cuando por su interés y trascendencia lo ameriten, de conformidad con el siguiente procedimiento:
[…]
19 Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:
[…]
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XVII, del Acuerdo General 1/202320 del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el Tribunal Colegiado de Circuito podrá solicitar a la 

Suprema Corte que ejerza su facultad de atracción sobre los amparos 

directos que por su interés y trascendencia así lo ameriten.

21. La facultad discrecional de atracción es el medio excepcional de control 

de la legalidad con rango constitucional con el que cuenta la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para atraer asuntos que, en principio, no 

son de su competencia originaria, pero que revisten interés y 

trascendencia.

22. Para determinar si se actualiza o no el ejercicio del asunto, pueden 

distinguirse elementos de carácter cualitativo y cuantitativo. Los 

conceptos "interés" e "importancia" como notas relativas a la naturaleza 

intrínseca del caso, tanto jurídica como extrajurídica, pueden utilizarse 

para referirse al aspecto cualitativo, y reservar el concepto 

"trascendencia" para el aspecto cuantitativo, para así reflejar el carácter 

excepcional o novedoso que entrañará la fijación de un criterio 

estrictamente jurídico.

23. Además, la trascendencia se deriva de la complejidad sistémica que 

presentan algunos asuntos por su interdependencia jurídica o procesal; 

esto es, aquellos que están relacionados entre sí de tal forma que se 

torna necesaria una solución que atienda a las consecuencias jurídicas 

de todos y cada uno de ellos.

24. Así, para ejercer la facultad deben acreditarse, conjuntamente, los 

siguientes requisitos: 1) que la naturaleza intrínseca del caso permita que 

este revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es 

decir, en la posible afectación o alteración de valores sociales, políticos o, 

en general, de convivencia, bienestar o estabilidad del Estado mexicano 

relacionados con la administración o impartición de justicia; y 2) que el 

caso revista un carácter trascendente reflejado en lo excepcional o 

V. De los amparos directos que por su interés y trascendencia así lo ameriten en uso de la facultad de 
atracción prevista en el segundo párrafo de la fracción V del artículo 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;
20 Relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los 
de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito.
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novedoso que entrañaría la fijación de un criterio jurídico trascendente 

para casos futuros o la complejidad sistémica de los mismos.21

25. Ahora bien, tras analizar los autos de este juicio constitucional, en 

concepto de este órgano de control constitucional, no existe un tema de 

legalidad que revista las notas distintivas de «interés» y «trascendencia», 

pues el caso no entraña un tema de gravedad relacionado con la 

administración o impartición de justicia; tampoco se sigue que el asunto 

pudiera dar lugar a fijar un criterio trascendente o relevante para casos 

futuros atendiendo a su complejidad.

26. Esto es así, porque —como se verá más adelante— las problemáticas 

jurídicas que se plantean en este amparo directo encuentran solución en 

ordenamiento jurídico nacional y en los criterios emitidos por la propia 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por lo tanto, de conformidad con 

los artículos 107, fracción V, inciso a), de la Ley Fundamental y 34 de la 

Ley de Amparo, este tribunal colegiado estima que debe conservar su 

competencia originaria para conocer y resolver el juicio de amparo 

directo.

27. A mayor abundamiento, debe decirse que la propia Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la solicitud de ejercicio de la 

facultad de atracción 488/2022, desechó la petición planteada por el 

autorizado del quejoso en cuanto a la atracción de este amparo directo.

SEGUNDO. Acto reclamado

28. De conformidad con el artículo 74, fracción I de la Ley de Amparo, el 

quejoso reclama: la sentencia definitiva de veintidós de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, dictada en el toca penal ******** 
por el entonces Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito (ahora 

Primer Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo Circuito), y su 

ejecución atribuida al Juzgado Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, con sede en Toluca.

21 Estas consideraciones se apoyan en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 27/2008, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVII, abril de 2008, página 150, registro 
169885, de rubro: “FACULTAD DE ATRACCIÓN. REQUISITOS PARA SU EJERCICIO”.
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29. La existencia de los actos se acredita con los informes justificados que 

rindieron el tribunal y juzgado responsables,22 con los autos de la causa 

penal  ******* y del referido toca de apelación. Documentales que 

adquieren valor probatorio en términos de los artículos 129, 197 y 202 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 

Ley de Amparo, por constituir documentos públicos.

TERCERO. Aspectos de procedencia

30. I. Oportunidad en la presentación de la demanda. De conformidad con 

el artículo 17, fracción II de la Ley de Amparo, la demanda puede 

presentarse en el plazo legal de ocho años. No obstante, conforme a la 

jurisprudencia P./J. 39/2014 (10a.),23 dicho término para presentar la 

demanda de amparo directo contra sentencias condenatorias que 

impongan pena de prisión, dictadas antes de la entrada en vigor de la 

actual Ley de Amparo, debe computarse a partir del tres de abril de dos 

mil trece. Por tanto, si la demanda de amparo directo se presentó de 

forma electrónica el uno de abril de dos mil veintiuno, es oportuna.

II. Legitimación. De conformidad con los artículos 5, fracción I y 6 de la 

Ley de Amparo, el quejoso  *****  ******  ******** está legitimado para 

promover amparo, porque en la sentencia reclamada fue declarado 

responsable de la comisión de dos delitos y se le impusieron diversas 

sanciones, de manera que esto produce una afectación personal y directa 

a su esfera jurídica.

31. Por su parte,  *******  ******  *********  *******  *****  ******  ********** 

**** ****** ******* ****** ******* ****** *** ****** ******** ******* 

******* y  *******  *******  *********  cuentan con la personería 

necesaria para presentar la demanda, de conformidad con los artículos 

11 y 14 de la Ley de Amparo, porque cuentan con el carácter de 

Defensoras y Defensores Públicos Federales del quejoso.

22 Ibidem, fojas 2 y 3.
23 Emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 7, junio de 2014, tomo I, página 11, registro 2006587, de rubro: 
“AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN 
DICTADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. EL PLAZO PARA PROMOVERLO A 
PARTIR DE ESA FECHA SE RIGE POR LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO Y SI LOS SUPUESTOS QUE DAN INICIO A SU CÓMPUTO EN TÉRMINOS DEL 
DIVERSO 18 DE ESE ORDENAMIENTO ACONTECIERON CON ANTERIORIDAD A SU ENTRADA EN 
VIGOR, EL REFERIDO PLAZO INICIA A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE”.
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32. III. Verificación genérica de las causales de improcedencia. Las 

partes no invocaron causas de improcedencia ni este tribunal advierte 

alguna de oficio.

CUARTO. Estudio de la controversia

33. I. Amicus curiae. Como cuestión preliminar, debe decirse que por virtud 

de la figura del «amicus curiae» (amigo de la Corte) se abre la posibilidad 

de que terceros ajenos a la controversia promuevan voluntariamente una 

opinión técnica del caso o aporten elementos jurídicamente 

trascendentes al tribunal para el momento de dictar una resolución 

involucrada con aspectos de trascendencia social. 

34. El artículo 2.3. del Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos define «amicus curiae» como la persona o institución ajena al 

litigio y al proceso que presenta a la Corte razonamientos en torno a los 

hechos contenidos en el sometimiento del caso o formula 

consideraciones jurídicas sobre la materia del proceso, a través de un 

documento o de un alegato en audiencia.

35. En el caso Kimel vs Argentina, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos consideró que “los amici curiai son presentaciones de terceros 

ajenos a la disputa que aportan a la Corte argumentos u opiniones que 

pueden servir como elementos de juicio relativos a aspectos de derecho 

que se ventilan ante la misma”.24

36. Por su parte, el numeral 598 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles,25 dispone esencialmente que la persona juzgadora deberá recibir 

aquellas manifestaciones o documentos de personas terceras ajenas al 

procedimiento que acudan en calidad de amicus curiae, en cuyo caso, la 

jueza o el juez en su sentencia deberán hacer una relación sucinta de 

ellos.

24 Corte IDH. Caso Kimel vs Argentina, sentencia de 2 de mayo de 2008, párr. 16.
25 Artículo 598.- Para mejor proveer, el juzgador podrá valerse de cualquier persona, documento o cosa, 
a petición de parte o de oficio, siempre que tengan relación inmediata con los hechos controvertidos. 
El juez deberá recibir todas aquellas manifestaciones o documentos, escritos u orales, de terceros ajenos 
al procedimiento que acudan ante él en calidad de amicus curiae o en cualquier otra, siempre que sean 
relevantes para resolver el asunto controvertido y que los terceros no se encuentren en conflicto de 
interés respecto de las partes. 
El juez en su sentencia deberá, sin excepción, hacer una relación sucinta de los terceros que ejerzan el 
derecho de comparecer ante el tribunal conforme a lo establecido en el párrafo anterior y de los 
argumentos o manifestaciones por ellos vertidos. 
El juez podrá requerir a los órganos y organismos a que se refiere la fracción I del artículo 585 de este 
Código o a cualquier tercero, la elaboración de estudios o presentación de los medios probatorios 
necesarios con cargo al Fondo a que se refiere este Título.
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37. Este tribunal colegiado, al resolver la reclamación 4/2023, ha dispuesto 

que constituye una figura jurídica asimilable a la actuación de un perito en 

un procedimiento, con la diferencia de que por la emisión del texto u 

opinión respectiva no se perciben honorarios, además de que su 

contenido no es vinculante para las decisiones que emitan los órganos 

jurisdiccionales. Asimismo, que, para que dicha figura surja jurídicamente, 

debe mediar la voluntad de los terceros expertos que deseen intervenir 

en un procedimiento, pues es indudable que al no recibir alguna 

percepción económica por dicho acto, ni tener injerencia en los litigios, las 

personas con intención de acudir con el carácter de amicus curiae a un 

asunto, deben hacerlo bajo su libre albedrío, de otra manera se 

trastocaría la naturaleza de la misma.26

38. Una nota importante sobre esta figura es que las aportaciones expuestas 

no son vinculantes para un tribunal. Sin embargo, éste se favorecerá con 

mayores elementos de juicio para formarse convicción que le permita 

resolver con mayor prontitud en casos complejos o en aquellos donde 

está de por medio la protección de derechos fundamentales o el interés 

público.27

39. Ahora bien, según se expuso en el Resultando Segundo de esta 

sentencia, la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos y la Fundadora y Coordinadora General del Centro de Estudios 

y Acción por la Justicia Social, A.C., Cofundadora y Vocera de Reinserta 

un Mexicano, A.C., Directora Ejecutiva del Instituto Mexicano de 

Derechos Humanos y Democracia, A.C., Director Ejecutivo del Instituto de 

Justicia Procesal Penal, A.C. y Director de Asistencia Legal por los 

Derechos Humanos, A.C., presentaron su respectivo amicus curiae en el 

que expresaron su opinión jurídica sobre el asunto, particularmente sobre 

la posible violación a los derechos humanos del quejoso. 

40. En ese contexto, al margen de que esta figura no esté reconocida en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni en la Ley de 

Amparo y que las promoventes no tengan el carácter de parte en el juicio 

de amparo directo, este tribunal colegiado atenderá los planteamientos 

26 Véase páginas 12 y 13.
27 Razzeto, Mario, et al., El amicus curiae: ¿qué es y para qué sirve?, Biblioteca Nacional del Perú, Lima, 
2009, pp. 20 y 21, [https://www.corteidh.or.cr/tablas/26654.pdf], [consultado 22/03/2022].
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contenidos en los amicus curiae con los argumentos que se emplearán 

en esta sentencia constitucional.

41. II. Pruebas en el amparo directo. Este tribunal de amparo aprecia que la 

Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y ****** 

******  *** (autorizado del quejoso) exhibieron, respectivamente, un 

anexo consistente en la recomendación No. 48VG/2021 y copia 

certificada del dictamen “médico-psicológico basado en el Manual para la 

investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes”, practicado al quejoso  ***** 

****** ********.

42. Al respecto, de conformidad con el artículo 75, párrafo primero de la Ley 

de Amparo,28 en este juicio constitucional no es procedente tomar en 

cuenta dichos documentos como pruebas. Se explica:

43. El precepto invocado regula el «principio de limitación de la prueba», 

conforme al cual en las sentencias que se dicten en los juicios de amparo 

el acto reclamado debe apreciarse tal y como aparezca probado ante la 

autoridad responsable, por lo que no se admitirán ni se tomarán en 

consideración las pruebas que no se hubiesen rendido ante la misma.

44. Este principio busca garantizar que el tribunal de amparo no sustituya a la 

autoridad responsable en sus facultades de admisión, desahogo, 

apreciación y valoración de medios de prueba ajenos a los que sirvieron 

para la emisión del acto reclamado, pues, de lo contrario, se alterarían los 

términos en que el acto fue pronunciado. 

45. Con relación a este tema, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 

110/2018,29 consideró que la imposibilidad de ofrecer pruebas en amparo 

directo encontraba una justificación racional y constitucional en la propia 

naturaleza del juicio, pues la vía del amparo directo no constituía una 

instancia más en el juicio o procedimiento de origen, sino que se erigía 

28 Artículo 75. En las sentencias que se dicten en los juicios de amparo el acto reclamado se apreciará tal y 
como aparezca probado ante la autoridad responsable. No se admitirán ni se tomarán en consideración las 
pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad. 
[…]
29 De ese precedente derivó la tesis 1a. CCCXLVIII/2018 (10a.), visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 61, diciembre de 2018, tomo I, página 392, registro 2018783, de rubro: 
“PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
QUE LIMITA SU ADMISIÓN, NO TRANSGREDE EL DERECHO DE ACCESO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA”.
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como un medio extraordinario de defensa que tenía como objeto ejercer 

un control constitucional sobre la resolución reclamada a fin de 

determinar si resultaba o no violatoria de derechos humanos y, por ende, 

no podría concluirse que la autoridad responsable, al emitir el fallo 

reclamado, violaba derechos fundamentales por el hecho de omitir el 

examen de planteamientos que no fueron objeto de la controversia de 

origen, pues en el amparo sólo debían ser analizados los argumentos que 

sean necesarios para dirimir la litis constitucional que se plantea con el 

objeto de resguardar precisamente el acceso a la justicia. 

46. Asimismo, destacó que no obstante que en el amparo los jueces 

federales amplían su esfera de competencia hasta el grado de convertirse 

en revisores de los actos de todas las autoridades ordinarias judiciales, 

ello no implicaba que pudieran sustituirse en funciones propias de estas 

últimas sino sólo hasta el límite de analizar las violaciones de 

procedimiento o de fondo que en su caso ellas hubieran cometido, por lo 

que propiamente deben estudiar el problema jurídico planteado ante este 

tipo de autoridades de acuerdo con las normas que rijan la materia. 

47. En ese sentido, sostuvo que si los jueces federales pudieran declarar la 

inconstitucionalidad del fallo reclamado con apoyo en argumentos que la 

autoridad no tuvo en cuenta, equivaldría a convertirles en tribunales de 

plena jurisdicción, equiparados a una ulterior instancia revisora de 

cuestiones de legalidad sin un análisis constitucional desvirtuándose con 

ello el espíritu de la Constitución y la naturaleza de tal medio de control 

constitucional. 

48. Además, la Primera Sala indicó que de llegarse a considerar en el análisis 

constitucional de una resolución definitiva los argumentos que no 

hubiesen sido planteados en el juicio o procedimiento de origen, ello 

violaría el principio procesal de equidad de las partes del juicio natural, en 

tanto que resolvería sobre la regularidad constitucional de la decisión 

reclamada, con base a planteamientos respecto de los cuales la 

contraparte de la promovente de amparo en el juicio o procedimiento 

natural — tercero interesado en el amparo— no tuvo la oportunidad de 

pronunciarse o desvirtuar, lo cual, lejos de salvaguardar al juicio de 

amparo como un medio eficaz para proteger y hacer judicialmente 
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efectivos los derechos humanos reconocidos constitucionalmente, se 

traduciría en un recurso que generaría incertidumbre jurídica e inequidad 

para tales terceros interesados, al darle a su contraparte una nueva 

oportunidad para hacer valer argumentos que pudieron y debieron 

haberse planteado en la controversia de origen, con lo cual, incluso, es 

contrario al principio de congruencia externa de las sentencias. 

49. Bajo este contexto, este tribunal colegiado concluye que de conformidad 

con el artículo 75, párrafo primero de la Ley de Amparo, no es posible 

analizar las pruebas aportadas Presidenta de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y por el autorizado del quejoso, porque la autoridad 

responsable, al emitir la sentencia reclamada, no las tuvo a la vista.

50. III. Antecedentes del acto reclamado. 

51. A. Hecho penalmente relevante. Al quejoso ***** ****** ******** se le 

atribuye que el veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, 

se trasladó al mitin del licenciado  ****  *******  *******  ******** 

(candidato a la presidencia de la República mexicana por el Partido 

Revolucionario Institucional) celebrado en calle  *******  ****** entre el 

*****  **  ******* y la calle  ******  *****  ****** , colonia  ***** 

********, en la ciudad de  *******,  ****  **********. Una vez que llegó a 

ese sitio, se acercó al candidato presidencial y aproximadamente a las 

diecisiete horas con cinco minutos, sacó un arma de fuego y le disparó en 

dos ocasiones (el primero en la cabeza y el segundo en la región 

abdominal), privándolo de la vida. 

52. Inmediatamente después, el justiciable fue detenido por diversas 

personas que se encontraban en el evento político. En cambio, la víctima 

fue llevada al Hospital General de Tijuana y a las diecinueve horas con 

cuarenta y cinco minutos falleció.

53. B Inicio de investigación. Con motivo de ese hecho, en la misma fecha, 

el agente del Ministerio Público Federal, titular de la Mesa II de 

Averiguaciones Previas, de la entonces Procuraduría General de la 

República inició la averiguación previa ******.30

30 Causa penal, tomo I, foja 4.
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54. C. Consignación. Practicadas que fueron las diligencias de investigación 

conducentes, el veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, 

el agente del Ministerio Público Federal consignó la indagatoria con 

detenido, en donde ejerció acción penal contra ***** ****** ******** por 

los delitos de portación de arma de fuego sin licencia y homicidio 

calificado.31

55. D. Radicación de la causa. Por acuerdo de la misma fecha, el juez 

Primero de Distrito en el Estado de México, con sede en Toluca radicó la 

causa penal ******* y calificó de legal la detención del justiciable.32

56. E. Declaración preparatoria. El veinticinco de marzo de mil novecientos 

noventa y cuatro, se llevó a cabo la declaración preparatoria del 

inculpado, en donde se le hicieron saber sus derechos constitucionales, 

el nombre de sus acusadores, la naturaleza de la acusación y los delitos 

que se le imputaban. En esa oportunidad, el justiciable nombró al 

defensor de oficio adscrito al juzgado (******  ******  *****  ******) y 

rindió declaración.33

57. F. Auto de plazo constitucional. El veintiséis siguiente, el juez de 

Distrito dictó auto de formal prisión contra del justiciable  *****  ****** 

********, como probable responsable de la comisión del delito de 

homicidio doloso, previsto por los artículos 302, 9 y 303, fracciones I y 

III, párrafo primero y 307, del Codigo Penal para el Distrito Federal en 

Materia de Fuero Común, y para toda la Republica en Materia de Fuero 

Federal (en lo sucesivo Código Penal Federal); así como auto de sujeción 

a proceso por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado por los 

numerales 81, 9o, fracción II y 24 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, 161 y 162, fracción V del Código Penal Federal.34

58. G. Detención de una persona aparentemente relacionada con los 
hechos. El veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, con 

motivo de la orden del Ministerio Público de investigar la existencia de 

terceras personas implicadas con los hechos, los agentes de la entonces 

31 Ibidem, fojas 291 a 305.
32 Ibidem, fojas 306 y 307.
33 Ibidem, fojas 312 y 313.
34 Ibidem, fojas 315 a 332.
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Policía Judicial Federal detuvieron a *********** ******* *******.35 Por 

acuerdo ministerial de la misma fecha, el agente del Ministerio Público 

investigador convalidó la detención de ***********, al considerar que se 

actualizaba la figura de caso urgente.36

59. H. Consignación, radicación, declaración preparatoria y auto de 
plazo constitucional. El veintiocho siguiente, el agente del Ministerio 

Público Federal consignó la diversa indagatoria ****** seguida en contra 

de *********** ******* *******, por su probable responsabilidad en la 

comisión del delito de homicidio calificado cometido en agravio de  **** 

*******  *******  ********.37 Una vez radicada la causa penal  *****, el 

veintinueve de marzo del año citado, se llevó a cabo la diligencia de 

declaración preparatoria38 y el uno de abril de la misma anualidad, el juez 

del proceso, por un lado, dictó auto de formal prisión en contra de 

*********** por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

homicidio doloso en grado de participación (auxilio) y, por otro lado, 

decretó la acumulación de esa causa penal a la diversa ***** seguida en 

contra de ***** ****** ********.39

60. I. Detención de diversas personas. Por acuerdo de treinta de marzo de 

mil novecientos noventa y cuatro, el Ministerio Público Federal ordenó la 

detención por caso urgente de ******* ******* ******, ******* ******* 

********** y  ****  *******  ***********  ******** .40 El treinta y uno 

siguiente tales personas fueron detenidas.41

61. J. Consignación y ampliación de la acción penal. El tres de abril del 

año en comento, el agente del Ministerio Público Federal consignó la 

indagatoria ****** con detenido, en donde ejercicio acción penal contra 

*******,  ******* y  ****  ******* por su probable responsabilidad en la 

comisión del delito homicidio calificado; asimismo, amplió el ejercicio de la 

acción penal contra  *****  ******  ******** y  ***********  ******* 

******* como probables responsables de la comisión del delito de 

asociación delictuosa.42

35 Causa penal, tomo II, fojas 641 a 644.
36 Ibidem, foja 661.
37 Ibidem, fojas 353 y 719 a 735.
38 Ibidem, fojas 744 a 749
39 Ibidem, fojas 793 a 817.
40 Causa penal, tomo III, fojas 1272 y 1273.
41 Ibidem, foja 1283.
42 Ibidem, fojas 1358 a 1383.
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62. K. Acumulación, declaración preparatoria y auto de plazo 
constitucional. Recibida la consignación, el cuatro de abril de mil 

novecientos noventa y cuatro, el juez de Distrito decretó la acumulación 

de la causa penal a las diversas ***** y su acumulada ****** 43 El cinco 

siguiente tuvo verificativo la diligencia de declaración preparatoria de 

*******, ******** **** *******, ***** y ***********. 44 El diez de abril del 

mismo año, el juzgador dictó auto de formal prisión en contra de ******* y 

*******, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

homicidio en grado de coparticipación; decretó auto de libertad por falta 

de elementos para procesar a **** ******* por los delitos de homicidio 

calificado y asociación delictuosa; y decretó auto de libertad a  *******, 

*******, *********** y *****, por el delito de asociación delictuosa.45

63. L. Resoluciones de segunda instancia. El veintitrés de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, en el toca penal ******, el magistrado del 

entonces Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito confirmó en sus 

términos los autos de formal prisión y de sujeción a proceso de veintiséis 

de marzo y uno de abril del año en cita.46 Asimismo, el veintiuno de junio 

de mil novecientos noventa y cuatro, en el toca penal ******, el mismo 

tribunal confirmó la resolución de diez de abril pasado.47

64. M. Cierre de instrucción. El veintiséis de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, al no existir pruebas pendientes que desahogar, el juez 

de la causa declaró cerrada la instrucción únicamente respecto de ***** 

****** ********.48

65. N. Conclusiones. Tanto el agente del Ministerio Público Federal como la 

defensa oficial del quejoso expresaron conclusiones.49 

66. O. Separación de procesos. El cinco de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro, el juez de Distrito resolvió el incidente de separación de 

autos promovido por los defensores particulares de  *******  ******* 

**********, ******* ******* ****** y *********** ******* *******, y lo 

43 Ibidem, fojas 1386 a 1389.
44 Ibidem, fojas 1402 a 1425.
45 Ibidem, fojas 1506 a 1545.
46 Causa penal, tomo IV, fojas 1860 a 1896.
47 Causa penal, tomo V, fojas 1890 a 1938.
48 Causa penal, tomo VI, fojas 3014 y 3015.
49 Ibidem, fojas 3053 a 3359 y 3504 a 3635.

M
A

R
ÍA

 D
E

 L
O

U
R

D
E

S M
E

D
R

A
N

O
 H

E
R

N
Á

N
D

E
Z

70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3b.16
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO                                AMPARO DIRECTO 104/2021

18

declaró fundado, por lo que ordenó que a partir de esa resolución, el 

proceso seguido a  *****  ******  ******** por los delitos de homicidio 

doloso y portación de arma de fuego sin licencia se tramitara por 

separado de aquéllos que se instruían a dichos coprocesados.50

67. P. Audiencia de vista y sentencia de primera instancia. El veinticinco 

de octubre de mil novecientos noventa y cuatro se celebró la audiencia de 

vista51 y el treinta y uno de octubre de la misma anualidad, el juez de 

Distrito dictó sentencia en la que declaró penalmente responsable a ***** 

******  ******** del delito de homicidio calificado con premeditación y 

alevosía, previsto por los artículos 302, 303, fracciones I y III, párrafo 

primero, 315, párrafos primero y segundo, del Código Penal Federal y 

portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado por los 

numerales 81, 9o, fracción II y 24, párrafo primero de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos, 161 y 162, fracción V del Código Penal 

Federal. En consecuencia, le impuso pena de cuarenta y dos años de 

prisión y lo absolvió de la reparación del daño.52

68. Q. Sentencia definitiva. En desacuerdo con esa decisión, el Ministerio 

Público, el sentenciado y su defensa oficial interpusieron recurso de 

apelación. El conocimiento del asunto correspondió al magistrado del 

entonces Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, quien radicó el 

toca penal  ****** y el veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro dictó sentencia en la que modificó la resolución de 

primer grado para imponer al quejoso una pena de cuarenta y cinco 
años de prisión [acto reclamado en este juicio de amparo].53

69. IV. Conceptos de violación. El quejoso expresó, en síntesis, los 

siguientes motivos de disenso:

1. La responsable transgredió los artículos 14 y 16 

constitucionales, en tanto alteró los hechos en que basó su 

sentencia, por lo cual incurrió en incongruencia entre lo 

justipreciado por ésta y lo que demostraron las constancias 

procesales.

50 Ibidem, fojas 3398 a 3402.
51 Ibidem, fojas 3656 a 3675.
52 Ibidem, fojas 3700 a 3787.
53 Toca penal, tomo I, fojas 477 a 656.
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2. Se vulneró el derecho del quejoso a ser defendido por un 

órgano técnico previsto en el artículo 20, apartado A, fracción IX 

de la Constitución Federal, en virtud de que en su declaración 

ministerial se omitió asentar que el defensor (******  ******* 

******** *******) que lo asistió fuera profesional en derecho, ni 

siquiera consta en autos copia de identificación alguna; máxime 

que no existe constancia de que el quejoso tuviera una entrevista 

previa y en privado con su defensor.

3. Derivado de la falta de asistencia de un licenciado en derecho y 

el derecho de entrevistarse previamente con éste, el quejoso no 

tuvo oportunidad de ofrecer pruebas para combatir las de la 

representación social, por lo cual se vulneró el principio de 

igualdad de armas.

4. La autoridad responsable otorgó valor probatorio a pruebas 

ilícitas, por haber sido obtenidas en contravención a derechos 

fundamentales.

5. El quejoso no contó con la posibilidad de controvertir las 

imputaciones en su contra, pues sin desconocer la aceptación de 

haber realizado sólo el primer disparo ─mas no el segundo─, lo 

cual fue sostenido por la representación social con dictámenes 

periciales que el sentenciado nunca pudo controvertir, y con 

independencia de la postura cambiante del Ministerio Público 

respecto de imputar a ***** ****** el segundo disparo, lo cierto 

es que la defensa no controvirtió el contenido y conclusiones de 

ningún dictamen pericial, por lo cual se vulneró el derecho de 

alegar.

6. El quejoso careció de elementos y apoyos técnicos que le 

permitieran demostrar su postura defensiva y controvertir las 

acusaciones en su contra, por lo que se vulneró su derecho a 

probar.

7. Se vulneraron los derechos contenidos en los artículos 14 y 20, 

apartado B, fracción II de la Constitución Federal y en los tratados 

internacionales, porque el quejoso fue torturado física y 
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psicológicamente, lo cual fue demostrado con los dictámenes, 

certificados y con sus propias declaraciones, pues de esas 

pruebas se aprecia que el amparista, posterior a su detención, 

sufrió malos tratos (lesiones), por tanto, las autoridades judiciales 

debieron ordenar la investigación sobre posibles actos de tortura y 

excluir las pruebas ilícitamente obtenidas.

8. Los agentes aprehensores, peritos y el Ministerio Público 

Federal incumplieron el protocolo de cadena de custodia, respecto 

de los indicios relacionados con el delito, particularmente no 

existió una recolección adecuada tanto del arma de fuego como 

de la bala que, según el representante social, causó la muerte de 

la víctima, dado que en el parte informativo sólo se afirma que 

personal de seguridad aseguró el arma y una ojiva rodeada de 

sustancia roja, por lo tanto, se trata de pruebas ilícitamente 

obtenidas que ameritan ser excluidas.

9. Se vulneró el derecho del quejoso a ser juzgado por una 

autoridad competente y la seguridad jurídica, pues al tratarse de 

un delito de homicidio cometido en Baja California, la competencia 

para juzgarlo debía ser de ese Estado. En el caso no existe un 

concurso de delitos, sino un concurso aparente de normas donde 

es aplicable el criterio de absorción, debido a que la portación de 

arma de fuego sin licencia en realidad forma parte tanto del tipo 

básico de homicidio como de la agravante de premeditación, por 

lo cual se vulneraron, además, los principios de exacta aplicación 

de la ley penal y non bis in idem; máxime que no se sancionó al 

quejoso por la portación de arma, pero sí fue declarado 

responsable por ese delito.

10. Tampoco se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 401, 

fracción II del Código Penal Federal para que surta la 

competencia, porque esa regla que aplicó la responsable no debe 

descontextualizarse del capítulo al que pertenece (delitos 

electorales y en materia de Registro Nacional de Ciudadanos), por 

lo cual no corresponde con lo previsto por el artículo 51, fracción I, 

inciso g de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, 

en esa medida, no se actualiza la competencia por conexidad.
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11. El tribunal responsable suplió la deficiencia de los agravios del 

Ministerio Público Federal y modificó la pena impuesta por el juez 

de Distrito. Es así, porque la autoridad ministerial recurrente no 

estableció en agravios que se debía agravar la pena con base en 

el comportamiento posterior del quejoso, lo que resulta violatorio 

del principio de imparcialidad.

12. El artículo 10, párrafos segundo y tercero del Código Federal 

de Procedimientos Penales es inconstitucional, al resultar 

contrario a los artículos 16, párrafo primero, 73, fracción XXI, 102, 

apartado A, párrafo segundo, 104, fracción I y 124 de la 

Constitución Federal, en la medida en que el precepto impugnado 

no contempla y atribuye una competencia no reconocida en la 

norma constitucional. En ese sentido, la autoridad responsable 

invadió la esfera de competencia de Baja California, al atribuir 

competencia al Ministerio Público y Jueces Federales para 

perseguir y juzgar delitos estaduales que fueran conexos con los 

de la Federación.

13. La incompetencia generó diversas repercusiones en el 

quejoso, pues fue llevado a un Estado diverso de su proceso, lo 

que impidió gestionar los actos de defensa; la obtención de 

pruebas también se vio afectada. También se trastocó el derecho 

a una exacta aplicación de la ley penal y se afectó la 

proporcionalidad de las penas, porque la sanción de los delitos es 

diferenciada.

14. Se vulneró el derecho a la presunción de inocencia, en virtud 

de que el quejoso fue presentado ante los medios de 

comunicación como culpable.

15. La responsable pasó por alto que diversos de los testigos que 

valoró en perjuicio del quejoso tenían parentesco o lazos 

afectivos.

16. En la secuela procesal no se respetó el derecho del quejoso a 

ser careado con las personas que depusieron en su contra:
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- Se omitió practicar careos entre el justiciable con ****** ***** 

********* y  ****  ********  ******  ****** respecto del 

ofrecimiento del arma de fuego, lo cual trascendió para que 

se acreditara la agravante de premeditación.

- Otro punto sustancial para esclarecer los hechos es la 

posición del brazo del quejoso y la forma en que se suscitó 

el segundo disparo, pues el amparista sostuvo una mecánica 

distinta a la de ******* ******* **********.

- Por su parte, ****** ****** ******* expuso que en el lugar 

donde laboraba el quejoso tenía marcados diversos días, 

entre ellos el veintitrés de marzo, lo cual es contradictorio 

con lo que señala ***** ******, por lo que esto repercute en 

la premeditación.

- También hay contradicciones entre  *********  ******** 

******,  ********  **  **  ****,  *******  ******, así como 

éstos con ***** ******, respecto a las posiciones que éste 

tuvo en el desarrollo del evento y el segundo disparo.

17. El juez de la causa dictó sentencia condenatoria con las 

agravantes, aun cuando éstas no formaron parte del auto de 

formal prisión, por lo cual se violentaron los principios de litis 

cerrada, debido proceso, defensa adecuada y seguridad jurídica.

70. Este asunto fue instado por una persona que tiene el carácter de 

sentenciada en el toca de apelación donde fue emitido el acto reclamado, 

por ende, opera a su favor la figura de la suplencia de la queja deficiente, 

en términos del artículo 79, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo.

71. V. Aplicación de criterios y jurisprudencia vigentes. En principio, se 

estima necesario explicar que en este asunto se emplearán tesis aisladas 

y jurisprudencias vigentes, lo cual, en concepto de este tribunal, no 

contraviene el último párrafo del artículo 217 de la Ley de Amparo, pues 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido 

diversos criterios orientadores, a través de los cuales ha delimitado los 
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alcances de dicha norma. Entre ellos se encuentra la jurisprudencia 2a./J. 

199/2016.54

72. En efecto, al analizar el alcance del principio de irretroactividad de la 

jurisprudencia, contenido en el artículo 217, último párrafo, de la Ley de 

Amparo, la Segunda Sala, en lo que interesa, expuso:

- La aplicación jurisprudencial está condicionada al principio 

legal de proscripción retroactiva en perjuicio de las personas previsto en 

el numeral de que se trata, el cual se encuentra enderezado a proteger, a 

su vez, la garantía de seguridad jurídica de los justiciables.

- La “retroactividad de la jurisprudencia” implica necesariamente 

la preexistencia de un criterio jurisdiccional, ya que es claro que no puede 

presumirse un efecto retroactivo, si no es en referencia al establecimiento 

previo y obligatorio de un punto jurídico determinado que es relevante 

para el dictado de una determinación, resolución o fallo jurisdiccional, es 

decir, implica la identificación de un criterio que ordenaba la postura que 

debía asumirse al emitir la determinación, resolución o fallo jurisdiccional 

respectivo, y que aquél fue superado, modificado o abandonado por la 

emisión de una nueva jurisprudencia.

73. Esto es así, pues precisamente esa situación es la que genera el cambio 

de entendimiento en un punto jurídico que ya estaba definido, en tanto 

aquel criterio novedoso obra o tiene fuerza sobre el pasado.

- La retroactividad en “perjuicio de persona alguna” acontece 

cuando la aplicación jurisprudencial perjudica el derecho humano a la 

seguridad jurídica, al modificar una situación legal que estaba definida 

mediante otro ejercicio interpretativo obligatorio.

- Que atento a lo anterior, debe entenderse que la 

“irretroactividad de la aplicación de la jurisprudencia” busca preservar el 

carácter previsible del ordenamiento jurídico y las reglas en las 

contiendas jurisdiccionales, ya que los justiciables suelen orientar, en un 

54 Consultable en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 38, Enero 
de 2017, Tomo I, Materia Común, página 464, registro electrónico 2013494, de rubro y texto siguientes: 
“JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA 
TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO.” 
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primer momento, sus acciones, defensas o excepciones en un litigio, con 

base en el conocimiento jurídico que el criterio jurisprudencial despliega.

- Si el justiciable se acogió a un criterio que en su momento le 

resultaba obligatorio para plantear sus pretensiones, no es dable que la 

sustitución o modificación de tal criterio jurisprudencial afecte el resultado 

de la contienda jurisdiccional, ya que, de lo contrario, los particulares no 

podrían orientar su comportamiento a un orden jurídico vigente y cierto, 

en el cual se expresen el sentido y las consecuencias de éste, pues tales 

factores son los fundamentos del principio de irretroactividad de la 

jurisprudencia desfavorable para las personas.

- Que existe una aplicación retroactiva de la jurisprudencia en 

perjuicio de las personas, cuando la aplicación del nuevo criterio 

jurisprudencial impacte de manera directa la seguridad jurídica del 

justiciable, el cual había orientado su proceder jurídico o estrategia legal 

conforme a una jurisprudencia anterior, siguiendo los lineamientos 

expresamente establecidos en ésta, de tal suerte que la aplicación de un 

nuevo criterio jurisprudencial que abandona, modifica o supera dicha 

jurisprudencia, conllevaría a irrumpir y corromper la previsibilidad del 

justiciable, así como la igualdad en el tratamiento jurisdiccional de las 

mismas situaciones y casos.

74. En mérito de lo reseñado, la Segunda Sala determinó que de 

conformidad con el principio de irretroactividad de la jurisprudencia, ésta 

se puede aplicar siempre y cuando no implique un efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna, lo cual acontece cuando:

(i) Al inicio de un juicio o procedimiento existe una 

jurisprudencia aplicable directamente a alguna de las cuestiones jurídicas 

relevantes para la interposición, tramitación, desarrollo y resolución del 

asunto jurisdiccional;

(ii) Antes de dictar la resolución jurisdiccional respectiva, se 

emite una jurisprudencia que supera, modifica o abandona ese 

entendimiento del sistema jurídico; y
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(iii) La aplicación del nuevo criterio jurisprudencial impacta de 

manera directa la seguridad jurídica de los justiciables.55

75. De acuerdo con estas consideraciones, se arriba al convencimiento de 

que en el caso es factible invocar tesis aisladas y jurisprudencias que, 

aun cuando surgieron después de ocurridos los hechos, su aplicación no 

es retroactiva, porque previamente no existían criterios jurídicos que 

fueran contrarios a los que se invocarán. Además, algunos de los criterios 

jurídicos vigentes resultan más benéficos para el justiciable, como se verá 

en adelante.

76. VI. Consideraciones sobre el principio de mayor beneficio y su 
aplicación tratándose de violaciones procesales. Como cuestión 

preliminar, este tribunal considera necesario examinar cómo opera este 

principio respecto de las violaciones procesales advertidas en un juicio de 

amparo directo en materia penal:

1. Notas distintivas sobre el principio de mayor beneficio 

77. Para comprender los alcances y la evolución de este principio tan 

relevante en el juicio de amparo, es preciso analizar los pronunciamientos 

de la alta corte de nuestro país sobre el tema, así como la regulación de 

este mandato en la Ley de Amparo. 

78. En primer término tenemos que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 37/2003-PL,56 

estableció que si del estudio realizado en la ejecutoria de amparo directo, 

resulta que el Tribunal Colegiado de Circuito llega al conocimiento de que 

resulta fundado el concepto de violación expresado por el quejoso, 

relativo a que en el juicio seguido en su contra se violentaron las normas 

que rigen el procedimiento o si dicha cuestión es hecha valer en 

55 Refuerza los anteriores argumentos, en la parte conducente, la jurisprudencia P./J. 2/2018 del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Décima Época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 50, Enero de 2018, Tomo I, Materia Común, página 7, registro electrónico 
2015995, de rubro y texto siguientes: “JURISPRUDENCIA. NO SE ACTUALIZAN EFECTOS 
RETROACTIVOS RESPECTO DE LA TESIS 1a./J. 97/2013 (10a.) EMITIDA POR LA PRIMERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AL NO EXISTIR UNA JURISPRUDENCIA 
PREVIA”.
56 De ese precedente derivó la jurisprudencia P./J. 3/2005, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXI, febrero de 2005, página 5, registro 179367, de rubro: “CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU 
CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL 
DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR 
EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES”.
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suplencia de la queja deficiente, en las materias que así se autoriza. La 

concesión del amparo será para el efecto de que la autoridad 

responsable ordenadora deje insubsistente el acto reclamado y dicte otra 

resolución en la que se ordene reponer el procedimiento hasta el 

momento en que ocurrió la violación acreditada. Hecho lo anterior deberá 

continuar con el procedimiento respectivo hasta su conclusión, con el 

dictado de otra sentencia definitiva con plenitud de jurisdicción, en la que 

se resuelva el hecho o acto sometido a su conocimiento.

79. Expresó que, a diferencia del caso anterior, el amparo que se concede 

por violaciones de legalidad cometidas en la sentencia, vincula a la 

responsable a dejar insubsistente la sentencia reclamada y a emitir otra 

en el sentido que proceda en la que purgue los vicios determinados por el 

órgano de control de constitucionalidad. Sus alcances reparadores 

pueden ser totales o parciales, en función de los conceptos de violación 

hechos valer.

80. Por otro lado, estimó que si en un juicio de amparo directo se concede la 

protección constitucional al quejoso, al resultar fundado el concepto de 

violación que expresó respecto de la inconstitucionalidad de una ley, 

tratado o reglamento que se aplicó en el juicio seguido en su contra, o 

habiéndose hecho valer dicha cuestión de oficio, si así procediere, la 

consecuencia será que se le otorgue la protección constitucional de 

manera lisa y llana, únicamente respecto del acto de aplicación, por lo 

que la autoridad responsable para dar cumplimiento a esa sentencia de 

amparo, deberá dejar insubsistente la resolución reclamada, debiendo 

emitir un nuevo acto de autoridad, pero en el cual la ley, tratado o 

reglamento considerados inconstitucionales, no podrán volver a ser 

aplicados para fundamentarlo.

81. En este contexto, advirtió que la concesión del amparo en la vía directa 
que otorga mayores beneficios jurídicos para el quejoso, será aquélla 

en la que la consecuencia de tal concesión sea el eliminar en su totalidad 

los efectos del acto reclamado, ya que en virtud de lo anterior, se estará 

observando en su integridad la garantía de acceso efectivo a la justicia, y 

en particular, el principio de completitud que encierra la misma, conforme 

el cual las autoridades tienen la obligación de impartir justicia de forma 

completa, esto es, no sólo resolviendo todas las cuestiones ante ellas 
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planteadas, sino atendiendo a aquéllas que se traducen en un mayor 

espectro de protección para los quejosos.

82. Por ello, el Pleno concluyó que, tratándose del juicio de amparo 
directo, el estudio de los conceptos de violación que determinen su 
concesión, debe atender al principio de mayor beneficio jurídico, 

pudiéndose omitir el estudio de aquellos, que aun en el caso de resultar 

fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se 

refieren a inconstitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al 

prudente arbitrio del órgano de control constitucional determinar la 

preminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la 

consecuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan fundados.

83. Así, puntualizó que con este criterio material, se pretende privilegiar el 

derecho contenido en el párrafo segundo del artículo 17 Constitucional, 

conforme el cual se garantiza a los ciudadanos el acceso real, completo y 

efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos 

asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo en el 

país, se diluciden de manera preferente aquéllas cuestiones que tengan 

aparejado un mayor beneficio jurídico para el gobernado que se vio 

afectado con un acto de autoridad que a final de cuentas deberá ser 

declarado inconstitucional, y no retardar con apoyo en tecnicismos 

legales el ejercicio de esa garantía; por tanto, con el criterio ahora 

definido se propiciará, en gran medida, se resuelvan en menor tiempo y 

en definitiva el fondo de los asuntos.

84. Por su parte, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver el amparo directo en revisión 1987/2006, precisó que 

se impone a los Tribunales Colegiados de Circuito —en quienes recae la 

competencia para conocer de los juicios de amparo directos— la 

obligación de analizar en su integridad los conceptos de violación 

expresados por el quejoso a efecto de determinar, en su caso, cuál de 

ellos puede otorgar un mayor beneficio al impetrante del amparo en el 

supuesto de que se le otorgue la protección constitucional; siendo 

indispensable que en la resolución respectiva se plasmen las razones por 

las cuales se determina que lo resuelto es lo que otorga un mayor 

beneficio al quejoso.
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85. En ese sentido, estimó que si entre los conceptos de violación 

expresados por el quejoso se plantea la inconstitucionalidad del artículo 

que contiene el tipo penal que prevé el delito por el que fue condenado, 

es indudable que atendiendo a los efectos de la concesión de las 

sentencias en los juicios de amparo —salvo que se hicieran valer 

cuestiones de legalidad que tuvieran como consecuencia la concesión de 

un amparo en forma lisa y llana— es el aspecto que mayor beneficio 
podría otorgar al quejoso, por lo que su estudio es de naturaleza 
preferente a aquellas cuestiones de legalidad que, por ejemplo, 
únicamente pudieran dar lugar a reponer el procedimiento por 
violaciones formales; lo anterior, es evidente aún en el caso de que se 

llegue a desestimar el planteamiento de inconstitucionalidad del precepto 

respectivo, ya que como fue precisado en los párrafos precedentes, en 

todo caso, el Tribunal Colegiado de Circuito debe exponer las razones 

por las cuales la protección constitucional que, en su caso, otorga es la 

que da mayor beneficio al quejoso.

86. La Primera Sala advirtió que, para estar en aptitud de determinar cuál de 

los conceptos de violación expresados, de resultar fundado se traduce en 

un mayor beneficio jurídico para el quejoso, resulta indispensable 

distinguir en cuanto a su contenido los distintos tipos de conceptos de 

violación que pueden expresarse en un juicio de amparo directo, esto es, 

ya sea que en los mismos se hagan valer cuestiones relativas al 

procedimiento o de fondo y, en este último supuesto, si las violaciones 

reclamadas se refieren a cuestiones de mera legalidad o entrañan 

aspectos de inconstitucionalidad de la ley aplicada al quejoso.

87. Señaló que, para poder determinar el orden conforme el cual deben 

analizarse los conceptos de violación en el juicio de amparo directo, 

dependiendo de su contenido, es necesario adoptar como criterio 

diferenciador las consecuencias que tiene aparejadas el hecho de que 

cada uno de tales conceptos resulten fundados.

88. La Sala concluyó que, tratándose de la materia penal, la adecuada 

aplicación del mayor beneficio implica que el Tribunal Colegiado de 

Circuito del conocimiento jerarquice para su estudio los conceptos de 

violación expresados por el quejoso, con base en el criterio de más 
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amplitud en los efectos de la protección constitucional que pudiera llegar 

a concederse al quejoso.

89. Ahora bien, a diferencia de la Ley de Amparo abrogada,57 en la ley 

vigente ya se reconoce expresamente el principio de mayor beneficio y no 

se limita a la materia penal, sino que es aplicable a todas las materias. 

Incluso, aunque ese mandato de optimización se contiene en el capítulo 

de amparo directo, nada impide extrapolarlo al juicio uniinstancial, en 

virtud de que el principio de mayor beneficio opera para el examen de 

concepto de violación.

90. En ese tenor, del artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Amparo,58 se 

sigue que el órgano jurisdiccional de amparo debe privilegiar el estudio de 

los conceptos de violación fundados que otorguen mayor beneficio a la 

parte quejosa. No obstante, el tribunal deberá tener como premisa 

principal el análisis de los conceptos de violación de fondo por encima de 

los de procedimiento y forma, a menos que invertir el orden genere mayor 

beneficio a la parte quejosa.

91. Además, el segundo párrafo del citado precepto, establece una regla de 

mayor beneficio aplicable a la materia penal, según la cual: cuando se 

desprendan violaciones de fondo de las cuales pudiera derivarse la 

extinción de la acción persecutoria o la inocencia del quejoso, se le dará 

preferencia al estudio de aquéllas aún de oficio.

92. Naturalmente, declarar fundada una violación de fondo, en la mayoría de 

los casos, pudiera representar el mayor beneficio jurídico para la parte 

quejosa. Esto obedece a que, por regla general, cuando se aborda la 

cuestión de fondo o sustancial permite resolver anticipadamente la 

controversia penal y cumplir, de esta manera, con el derecho fundamental 

de justicia pronta y completa, previsto en el artículo 17, constitucional. 

93. Esta finalidad no se logra con reenvíos de jurisdicción innecesarios o con 

la exigencia de subsanar cuestiones formales intrascendentes, ya que 

57 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 1936.
58 Artículo 189. El órgano jurisdiccional de amparo procederá al estudio de los conceptos de violación 
atendiendo a su prelación lógica y privilegiando en todo caso el estudio de aquellos que, de resultar 
fundados, redunden en el mayor beneficio para el quejoso. En todas las materias, se privilegiará el estudio 
de los conceptos de violación de fondo por encima de los de procedimiento y forma, a menos que invertir 
el orden redunde en un mayor beneficio para el quejoso.
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esto se traduciría en una dilación en la administración de justicia, que no 

tendría efectos prácticos y que, por lo mismo, genera perjuicio a las 

partes en conflicto.

94. Esta idea se ve reforzada con motivo de la reforma constitucional de 

quince de septiembre de dos mil diecisiete, en donde se adicionó el 

párrafo tercero del artículo 17 constitucional, el cual dispone que las 

autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los 

formalismos procedimentales.

95. Tal reforma fue materia de análisis por parte de la Segunda Sala del alto 

tribunal en la jurisprudencia 2a./J. 16/2021 (11a.),59 en donde estableció 

que del análisis de la reforma constitucional mencionada, se advierte que 

el Constituyente Permanente consideró que, para hacer frente a la 

problemática consistente en la "cultura procesalista", la cual genera que 

en el desahogo de una parte importante de asuntos se atiendan 

cuestiones formales y se deje de lado el fondo y, por tanto, sin resolver la 

controversia efectivamente planteada, debía adicionarse al artículo 17 

constitucional, el deber de las autoridades de privilegiar, por encima de 

aspectos formales, la resolución de fondo del asunto. Se dijo, que este 

deber exige también un cambio en la mentalidad de las autoridades para 

que en el despacho de los asuntos no se opte por la resolución más 

sencilla o rápida, sino por el estudio que clausure efectivamente la 

controversia y la aplicación del derecho sustancial. Además, se precisó 

que la incorporación explícita de tal principio en la Constitución General 

pretende que éste permee el sistema de justicia a nivel nacional, es decir, 

que todas las autoridades judiciales y con atribuciones materialmente 

jurisdiccionales del país se vean sometidas a su imperio, pero más allá de 

su obligatoriedad, reconozcan la razón y principio moral que subyacen a 

la adición al artículo 17 constitucional. 

96. Por lo anterior, la Sala concluyó que a la entrada en vigor de la referida 

adición, todas las autoridades jurisdiccionales deben privilegiar la 

resolución de los conflictos sometidos a su potestad, con independencia 

59 Criterio visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 7, noviembre de 2021, tomo 
II, página 1754, registro 2023741, de rubro: “DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA (PRINCIPIO DE 
MAYOR BENEFICIO). A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 17, 
TERCER PÁRRAFO, CONSTITUCIONAL, TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y AQUELLAS 
CON FUNCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES DEBEN PRIVILEGIAR LA SOLUCIÓN 
DEL CONFLICTO SOBRE LOS FORMALISMOS PROCEDIMENTALES, SIEMPRE Y CUANDO NO SE 
AFECTE LA IGUALDAD ENTRE LAS PARTES (DOF DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017)”.
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de que las normas que rigen sus procedimientos no establezcan 

expresamente dicha cuestión, puesto que del análisis teleológico de la 

reforma constitucional, se desprende la intención relativa a que este 

principio adicionado apoyara todo el sistema de justicia nacional para que 

las autoridades privilegiaran una resolución de fondo sobre la forma, 

evitando así reenvíos de jurisdicción innecesarios y dilatorios de la 

impartición de justicia.

97. En una nueva oportunidad, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió el amparo en revisión 540/2021, en el que examinó la 

aplicación del principio de mayor beneficio tratándose de una revisión 

adhesiva interpuesta por una persona imputada. Al respecto, el alto 

tribunal destacó que el principio pro fondo o de mayor beneficio, inserto 

en el artículo 17, tercer párrafo, de la Constitución, impone a toda 

autoridad judicial interpretar los presupuestos procesales bajo una 

modalidad teleológica y funcional, erradicando cualquier interpretación 

formalista o letrista, para poder detectar su ratio, propósito u objeto. Una 

vez realizado lo anterior, la autoridad judicial debe cerciorarse de que esa 

lectura conecte con la igualdad de las partes, con el debido proceso, y 

ajustará su interpretación en consecuencia.

98. Expuso que tales cambios en el parámetro de control constitucional se 

erigen como premisas que justifican que la persona imputada, con el 

carácter de quejosa, puede válidamente introducir a la revisión adhesiva 

argumentos dirigidos a buscar un mayor beneficio, a pesar de no haber 

impugnado en la revisión principal la sentencia que le fue favorable por 

vicios formales.

99. A partir de las consideraciones expuestas, este Tribunal Colegiado de 

Circuito entiende que, conforme al principio de mayor beneficio, ante la 

posibilidad de que en un juicio constitucional resulten fundados diversos 

conceptos de violación de distinta naturaleza (procesales, formales o de 

fondo), el tribunal de amparo debe decantarse por el estudio de aquél que 

beneficie en mayor medida a la parte quejosa, que será el motivo de 

disenso que le brinde a la persona justiciable un espectro de protección 

constitucional de mayor amplitud frente a los derechos fundamentales 

que se pretenden tutelar. De manera que el órgano judicial de amparo 
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podrá omitir el estudio de los conceptos de violación, que aunque 

resultaran fundados, no mejoren lo ya alcanzado por la parte quejosa.

100. Desde luego que el mayor beneficio que pudiera obtener la parte 

solicitante del amparo para el caso de que el órgano jurisdiccional le 

conceda la tutela constitucional, será cuando el fallo protector genere la 

consecuencia de eliminar en su totalidad los efectos del acto reclamado, 

lo que implicaría obtener ─como se dice en el argot judicial─ una 

protección constitucional lisa y llana. Sin duda este es el mejor ejemplo 

del mayor beneficio jurídico para la parte solicitante del amparo.

101. Pero si este no es el caso, entonces el tribunal de amparo deberá 

jerarquizar el estudio de los conceptos de violación y realizar un juicio de 

valoración pragmático con la finalidad de escenificar qué motivo de 

inconformidad, de resultar fundado, permitiría garantizarle a la parte 

quejosa una mayor amplitud en los efectos de la protección constitucional 

de cara a los derechos en juego en la controversia de amparo.

102. Ciertamente, este ejercicio de ponderación debe quedar al prudente 

arbitrio del órgano judicial de amparo, de modo que, conforme a su 

criterio lógico-jurídico deberá elegir el concepto de violación que 

maximice la tutela constitucional y, con ello, los derechos humanos de la 

persona quejosa. La vía para llevar a cabo este examen es la adecuada 

motivación judicial, por lo cual las y los jueces constitucionales deberán 

exponer las razones suficientes para justificar por qué, en el caso 

concreto, la violación analizada otorga mayor beneficio a la parte quejosa.

103. Desde este enfoque, si bien es verdad que, por lo general, debe 

privilegiarse el estudio de los conceptos de violación de fondo, en la 

medida en que esto permitiría resolver la controversia en sus aspectos 

sustanciales y en menor tiempo, con lo cual se garantizaría el acceso a la 

justicia pronta y expedita; también lo es que pueden existir violaciones 

procesales o de forma que generen un mayor beneficio a la persona 

quejosa con motivo de las consecuencia que pudieran concretizarse en 

su esfera jurídica.

2. Efectos del amparo con motivo de una violación procesal 
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104. En este apartado nos centraremos en analizar cómo son los efectos de la 

protección constitucional en el juicio de amparo directo al declararse 

fundada una infracción de naturaleza procesal. 

105. En principio, debemos tener presente que en la praxis jurídica del juicio 

de amparo uniinstancial en materia penal, existen básicamente tres tipos 

de violaciones a derechos fundamentales:

 Procesales. Implican transgresiones cometidas durante el 

proceso o procedimiento penal del que deriva el acto reclamado. 

Para que sean susceptibles de analizarse, debe evidenciarse la 

infracción procedimental, afectar las defensas de la parte quejosa 

y trascender al resultado del fallo. El artículo 173 de la Ley de 

Amparo establece un catálogo de violaciones tanto para el 

sistema de justicia penal mixto como para el acusatorio y oral.

 Formales. Se trata de infracciones legales de índole adjetiva 

cometidas al momento de pronunciarse la sentencia definitiva o 

resolución que puso fin al juicio. Pueden versar sobre vicios de 

forma del continente del acto, o bien, sobre omisiones o 

incongruencias del contenido del acto reclamado.

 Fondo. Son transgresiones relacionadas con las cuestiones 

sustanciales objeto de la controversia penal, que atañen al 

pronunciamiento definitivo del caso, de forma tal que se vinculan 

con infracciones a derechos subjetivos de la parte quejosa. 

106. Hecha tal precisión, corresponde ahora analizar la forma en que se deben 

reparar las violaciones procesales en el amparo directo en materia penal. 

Tradicionalmente la fórmula para subsanar una infracción de este tipo 

─que desde luego afecte las defensas de la parte quejosa y trascienda al 

resultado del fallo─ es que el tribunal de amparo ordene a la autoridad 

responsable que deje sin efectos la sentencia definitiva o resolución que 

puso fin a juicio y que reponga el procedimiento hasta el momento en que 

hubiese acontecido la violación procesal acreditada, para que sea la 

autoridad de primer grado quien se encargue de subsanarla.
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107. Por virtud de estos efectos de la tutela constitucional se conmina a la 

autoridad responsable para que devuelva la jurisdicción a la potestad de 

primer grado y de esta forma sea reparada la violación procesal.

108. En buena medida, esta regla fue adoptada porque se encontraba 

regulada en la Ley de Amparo abrogada, pues del numeral 91, fracción 

IV60 se derivaba que la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 

Tribunales Colegiados de Circuito al revisar una sentencia definitiva ─de 

amparo indirecto o como acto reclamado en amparo directo─ encontraren 

que se violaron las reglas fundamentales que norman el procedimiento en 

el juicio de  amparo, o que el juez de Distrito o la autoridad que haya 

conocido del juicio en primera instancia, incurrió en alguna omisión que 

hubiere dejado sin defensa al recurrente o pudiere influir en la sentencia 

que deba dictarse en definitiva, revocarán la recurrida y mandarán 
reponer el procedimiento.

109. En la actual Ley de Amparo,61 tratándose de sentencias, la regla de 

disponer la reposición del procedimiento se establece para los amparos 

en revisión ─sea en la vía indirecta o directa─, cuando el órgano 

jurisdiccional encontrare que por acción u omisión se violaron las reglas 

fundamentales que norman el procedimiento del juicio de amparo, 

siempre que tales violaciones hayan trascendido al resultado del fallo. No 

obstante, la ley vigente no regula la obligación de reponer el 

procedimiento de origen cuando el tribunal colegiado advierta una 

violación a las leyes del procedimiento en el amparo directo.

110. De esta manera, podemos establecer como una primera conclusión 

preliminar que: la existencia de una violación procesal en el amparo 

directo penal no necesariamente debe conducir a la reposición del 

procedimiento de origen para que sea subsanada por la autoridad de 

primer grado.

60 Artículo 91.- El tribunal en Pleno, las Salas de la Suprema Corte de Justicia o los tribunales colegiados 
de Circuito, al conocer de los asuntos en revisión, observarán las siguientes reglas:
[…] 
IV.- Si en la revisión de una sentencia definitiva, en los casos de la fracción IV del artículo 83, 
encontraren que se violaron las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de  
amparo, o que el juez de Distrito o la autoridad que haya conocido del juicio en primera instancia, incurrió 
en alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al recurrente o pudiere influir en la sentencia que deba 
dictarse en definitiva, revocarán la recurrida y mandarán reponer el procedimiento, así como cuando 
aparezca también que indebidamente no ha sido oída alguna de las partes que tenga derecho a intervenir 
en el juicio conforme a la ley; y
61 Véase al respecto el artículo 93, fracción IV de la Ley de Amparo.

M
A

R
ÍA

 D
E

 L
O

U
R

D
E

S M
E

D
R

A
N

O
 H

E
R

N
Á

N
D

E
Z

70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3b.16
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO                                AMPARO DIRECTO 104/2021

35

111. En ese contexto, a juicio de este Tribunal Colegiado de Circuito, conforme 

a la Ley de Amparo vigente, la necesidad de mandar reponer el 

procedimiento penal deriva de la propia naturaleza de la violación 

procesal analizada por el órgano judicial de amparo. De forma tal que, 

conforme a este entendimiento, nada impide que, en determinados casos, 

una infracción procesal puede ser reparada en el propio acto reclamado, 

sin necesidad de que la autoridad responsable disponga el reenvío del 

asunto a la potestad de primera instancia.

112. Esta interpretación encuentra apoyo en la Ley de Amparo y en diversos 

criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En efecto, 

tomando en consideración que el acto reclamado en este asunto deriva 

de un procedimiento tramitado conforme a las reglas del sistema procesal 

penal mixto, debemos atender a las violaciones procesales que, sobre el 

particular, estable la ley del juicio constitucional.

113. Así, un examen preliminar de las violaciones previstas en el artículo 173, 

apartado A, fracciones VI, XI, XII y XIII de la Ley de Amparo,62 permitía 

anticipar que, en el caso de las tres primeras, la transgresión a derechos 

fundamentales pudiera subsanarse no con la reposición del 

procedimiento sino mediante la invalidez o prescindiendo de las 

diligencias o pruebas obtenidas en los términos descritos en tales 

supuestos jurídicos. Lo anterior, con independencia de si la exclusión de 

prueba ilícita se considere una cuestión de fondo, pues lo relevante en 

estos casos es que la ley de la materia considera a las violaciones 

descritas como de carácter procesal.

62 Artículo 173. En los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del procedimiento con 
trascendencia a las defensas del quejoso, cuando: 
Apartado A. Sistema de Justicia Penal Mixto
[…]
VI. No se respete al imputado el derecho a declarar o a guardar silencio, la declaración del imputado se 
obtenga mediante incomunicación, intimidación, tortura o sin presencia de su defensor o cuando el 
ejercicio del derecho a guardar silencio se utilice en su perjuicio;
[…]
XI. La sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo incomunicado antes de otorgarla, o si se 
obtuvo su declaración por medio de intimidación, tortura o de cualquiera otra coacción;
XII. La sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad establezca la ley expresamente;
[…]
XIII. Seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal prisión, el quejoso fuere 
sentenciado por diverso delito;
No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia solo difiera en grado 
del que haya sido materia del proceso, ni cuando se refiera a los mismos hechos materiales que fueron 
objeto de la averiguación siempre que, en este último caso el Ministerio Público haya formulado 
conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito hecha en el auto de formal prisión o de 
sujeción a proceso, y que el quejoso hubiese sido oído en defensa sobre la nueva clasificación, durante el 
juicio propiamente tal, y
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114. Un tratamiento similar puede adoptarse respecto de la fracción XIII, en la 

medida en que si el tribunal de amparo apreciase que, de la revisión de 

las constancias del juicio penal, se evidencia que seguido el proceso por 

el delito determinado en el auto de formal prisión, el quejoso fuere 

sentenciado por diverso ilícito, atendiendo a las circunstancias del caso, 

pudiera disponer que la autoridad de segunda instancia repare esa 

violación en la propia sentencia reclamada, quizá, por medio de la 

reclasificación jurídica correspondiente.

115. Esta forma de reparar determinadas violaciones procesales, sin 

necesidad de acudir a la reposición del procedimiento, también ha sido 

documentada en algunos criterios de la Primera Sala de la alta corte del 

país, como son los siguientes:

“DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE POSESIÓN DE 
NARCÓTICOS. ES IMPROCEDENTE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO CUANDO EN LAS CONCLUSIONES ACUSATORIAS 
EL MINISTERIO PÚBLICO OMITE PRECISAR LA FRACCIÓN 
APLICABLE DEL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
RELATIVA A LA FINALIDAD”.63

“AMPARO DIRECTO. PROCEDE QUE EN ÉL SE ANALICEN COMO 
VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO LAS COMETIDAS EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA, CUANDO AFECTEN LAS GARANTÍAS 
CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 160, 
FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE AMPARO”.64

63 Jurisprudencia 1a./J. 3/2007, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, 
marzo de 2007, página 46, registro 173057. Texto: Cuando en la etapa de acusación por el delito contra 
la salud en su modalidad de posesión de narcóticos, en las conclusiones formuladas por el Ministerio 
Público sólo se cita el artículo 194 del Código Penal Federal, sin precisar la conducta a que se refiere 
alguna de sus fracciones, y de los hechos materia de la acusación no se desprenda la finalidad de la 
posesión del estupefaciente, es decir, no existe certeza de cuál de las fracciones es aplicable a la conducta 
desplegada por el acusado, se está en presencia de conclusiones deficientes y, por lo tanto, ante una 
evidente violación al procedimiento. A causa de tal omisión el acusado no ha tenido oportunidad de 
defenderse respecto de la conducta imputada, por lo que no es aplicable el artículo 388 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, que prevé los supuestos en los que procede ordenar la reposición del 
procedimiento. Lo procedente es que el Juez o tribunal, al dictar la sentencia correspondiente, conceda el 
amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto de que se revoque la sentencia de primera 
instancia, y sin reponer el procedimiento, la autoridad responsable no tenga por acreditada la finalidad 
de la posesión del estupefaciente, quedando en libertad de jurisdicción para que al momento de dictar la 
nueva resolución, establezca cuál es el delito que se actualiza, con base en los hechos denunciados y de 
acuerdo al artículo 195 bis, del Código Penal Federal. Lo anterior es así, porque además de que no se da 
ninguno de los supuestos jurídicos que podrían dar lugar a la reposición del procedimiento, se iría en 
contra del principio de igualdad procesal entre las partes, ya que se le estaría dando una segunda 
oportunidad al órgano acusador, para que integrara adecuadamente su acusación, lo cual debió hacer 
desde el primer momento en que consignó los hechos y formuló su acusación ante el Juez 
correspondiente, por ser esa su facultad y obligación constitucional.
64 Jurisprudencia 1a./J. 121/2009, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXI, mayo de 2010, página 36, registro 164640. Texto: Acorde con las reformas al artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de septiembre de 1993 y el 3 de julio de 1996, además de ampliar el espectro de la garantía de 
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“VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL INCULPADO 
CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL (FLAGRANCIA O CASO URGENTE). ES FACTIBLE 
SU ANÁLISIS EN AMPARO DIRECTO CUANDO NO HAYAN SIDO 
ANALIZADAS PREVIAMENTE EN AMPARO INDIRECTO”.65

116. Así pues, este tribunal colegiado considera que, en el juicio de amparo 

directo en materia penal, la existencia de una violación procesal no 

conlleva automáticamente a adoptar la regla de disponer la reposición del 

procedimiento de origen, en virtud de que, dependiendo de las 

circunstancias del caso, es posible que la infracción procesal sea 

defensa adecuada que debe operar en todo proceso penal, el Poder Reformador determinó que las 
garantías contenidas en las fracciones I, V, VII y IX de dicho precepto también se observarían durante la 
averiguación previa. Por tanto, para efectos de las garantías contenidas en el referido numeral, el juicio 
de orden penal incluye tanto la fase jurisdiccional (ante el juez) como la previa (ante el Ministerio 
Público); de ahí que algunas de las garantías antes reservadas para la etapa jurisdiccional, ahora deben 
observarse en la averiguación previa. En ese sentido, se concluye que es procedente que en el amparo 
directo se analicen como violaciones al procedimiento las cometidas en la averiguación previa, cuando 
afecten las garantías contenidas en los artículos 14 y 20 constitucionales, en términos del artículo 160, 
fracción XVII, de la Ley de Amparo, que establece como violaciones procesales los casos análogos 
precisados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los tribunales colegiados de circuito. Así, 
en tales supuestos pueden ubicarse las violaciones a las garantías observables en la averiguación previa, 
consistentes en la obtención de pruebas ilícitas, la negativa para facilitar los datos solicitados por la 
defensa y que consten en el proceso, así como la transgresión a la garantía de defensa adecuada, 
violaciones que no ameritarían la reposición del procedimiento sino la invalidez de la declaración 
obtenida en su perjuicio o de la prueba recabada ilegalmente, en atención a que su estudio 
necesariamente implicaría la interpretación directa de preceptos constitucionales; toda vez que el 
indicado artículo 160 tiene como finalidad reparar en el amparo directo las violaciones a las garantías 
individuales.
65 Jurisprudencia 1a./J. 45/2013 (10a.), visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XXII, julio de 2013, tomo 1, página 529, registro 2004134. Texto: Esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, sostuvo que en el amparo directo procede 
analizar como violaciones al procedimiento las cometidas en la averiguación previa cuando afecten los 
derechos fundamentales contenidos en los artículos 14 y 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo cual no debe interpretarse limitativamente, en la medida en que la protección del 
derecho humano al debido proceso la conforman sistemáticamente diversos numerales constitucionales, 
esto es, el respeto a este derecho se vincula con la observación de los parámetros que la Constitución 
establece para todas las etapas procedimentales. En ese sentido, el catálogo de derechos del detenido, 
previsto en el artículo 20, apartado A, fracciones I, V, VII y IX, constitucional, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se extiende a todos 
aquellos actos o diligencias realizados desde la averiguación previa, lo que permite ubicar posibles 
violaciones en cualquier diligencia de esta etapa. Ahora bien, el artículo 16 de la Carta Magna establece 
algunas excepciones que implican la restricción a aquellos derechos, entre las cuales se encuentra la 
privación de la libertad personal, específicamente en las detenciones por flagrancia o caso urgente, 
derivadas de la existencia de elementos que permiten atribuir a una persona su probable responsabilidad 
en la comisión de un hecho calificado como delito por las leyes penales; sin embargo, para que dicha 
excepción sea constitucionalmente válida deben satisfacerse ciertas condiciones de legalidad, lo que 
implica que el órgano de control constitucional tiene la obligación de verificar si la detención prolongada 
por la policía sin poner al detenido a disposición inmediata de la autoridad ministerial o sin cumplir los 
requisitos constitucionales que justifican la excepción por la flagrancia o el caso urgente, generó 
elementos de prueba que incumplen con los requisitos de formalidad constitucional que deban declararse 
ilícitos, o si las diligencias correspondientes se realizaron en condiciones que no permitieron al inculpado 
ejercer su derecho de defensa adecuada. En esas condiciones, procede analizar en el juicio de amparo 
directo, en términos del artículo 160, fracción XVII, de la ley de la materia, las violaciones cometidas con 
motivo de la excepción prevista en el artículo 16 constitucional (flagrancia o caso urgente), que justifican 
la detención de una persona como probable responsable de la comisión de un delito, pues podrían 
constituir una transgresión al derecho humano al debido proceso, conforme al cual es necesario el 
respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, a la licitud de las pruebas y al ejercicio de 
defensa adecuada a que se refieren los artículos 14 y 20 constitucionales, lo que estará condicionado a 
que no hayan sido analizadas previamente en amparo indirecto.
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subsanada por la autoridad responsable ordenadora en la resolución que 

dicte en cumplimiento al fallo protector. 

117. De esta manera, la forma de reparar una violación procesal en amparo 

directo dependerá de la naturaleza de la transgresión analizada en la 

sentencia constitucional.

3. El principio de mayor beneficio en materia penal 
frente a la coexistencia de diversos vicios 

procesales 

118. En este apartado, la problemática jurídica es: ¿cómo opera el principio de 

mayor beneficio cuando en un juicio de amparo directo penal coexisten 

diversas violaciones procesales que resultarían fundadas?

119. Ya hemos destacado que, conforme al principio de mayor beneficio 

jurídico, el tribunal colegiado debe realizar un examen a priori de los 

conceptos de violación expuestos por la parte quejosa para determinar 

cuál de ellos genera el mayor espectro de protección constitucional en su 

esfera jurídica. De esta manera, si en el caso resultaran fundados 
diversos motivos de inconformidad de distinta naturaleza 
(procesales, formales o de fondo), el órgano jurisdiccional debe 
seleccionar aquél que le genere una tutela constitucional de mayor 
alcance a la persona quejosa. 

120. La manera en que el tribunal puede llegar a ese convencimiento consiste 

en realizar un ejercicio de ponderación sobre las consecuencias que, en 

cada caso, generaría otorgar el amparo a la parte inconforme, y 

decantarse por el estudio de aquella violación que le brinde una mayor 

protección constitucional frente al acto lesivo de derechos humanos.

121. En ese contexto, puede acontecer, por ejemplo, que en un amparo 

directo el tribunal aprecie que dos conceptos de violación resultan 

fundados, uno de carácter procesal y uno formal. En este caso, el órgano 

jurisdiccional debe representarse, en cada uno de los supuestos, cómo 

serían los efectos de la protección constitucional, para que, con vista en 

ambos escenarios, defina cuál es la violación que representaría el mayor 

beneficio jurídico para la persona quejosa.
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122. Lo mismo sucede si en el caso resultaran fundados tanto un concepto de 

violación procesal como otro de fondo. Si bien pudiera pensarse que el 

segundo, por su naturaleza, sería el más benéfico, lo cierto es que no se 

trata de una regla general, porque puede acontecer que, en realidad, la 

infracción procesal pueda resultar más protectora de los derechos de la 

parte quejosa. Por lo tanto, la selección del concepto de violación que 
definirá la concesión del amparo será aquél que garantice una 
protección más amplia a la persona justiciable.

123. Ahora bien, puede presentarse un escenario en el que, en un juicio de 

amparo directo, existan diversas violaciones procesales que pudieran, 

simultáneamente, motivar la concesión de la protección constitucional. En 

este supuesto, el tribunal colegiado tendría dos caminos posibles: 

 El primero consistiría en analizar la naturaleza de las infracciones 

procedimentales y si es posible que todas ellas puedan repararse 

mediante la regla de ordenar la reposición del procedimiento hasta 

el estadio procesal correspondiente, entonces el tribunal, en la 

misma sentencia, pudiera disponer la insubsistencia del acto 

reclamado y que todas esas infracciones sean reparadas por la 

potestad de primer grado.

 La segunda opción radicaría en que el órgano judicial determine 

que sólo una de las violaciones procesales ─advertida de oficio o 

planteada en la demanda de amparo─ debe declararse fundada, 

porque con ello salvaguarda eficazmente la protección de los 

derechos de la parte quejosa, al tiempo que evita la prolongación 

innecesaria de la controversia de origen, en cuyo caso, podrá 

conceder la tutela constitucional, bien sea a través de la reposición 

del procedimiento para el único efecto de que se subsane la 

infracción procesal analizada, o bien, que ésta sea reparada en la 
propia sentencia si el caso lo amerita.

124. El supuesto que interesa es el segundo. Aquí la aplicación del principio 

de mayor beneficio funcionaría precisamente para determinar, por una 

parte, la selección de la violación procesal que generaría el mayor 

espectro de protección constitucional, a pesar de que existan otras 

transgresiones adjetivas que también ameritarían conceder el amparo y, 
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por otra parte, serviría para definir la solución idónea para reparar la 

violación a los derechos de la parte quejosa, esto es, si procede la 

reposición del procedimiento o que sea la propia autoridad ordenadora 

quien se encargue de subsanar el vicio procedimental.

125. En casos como este, para la correcta aplicación del principio de mayor 

beneficio en el amparo directo penal, además de analizar la naturaleza de 

las posibles violaciones procesales, también puede ser de utilidad el 

examen de los derechos humanos que se encuentran en juego y que se 

pretenden tutelar con la concesión del amparo. 

126. Por ejemplo, puede suceder que el órgano de control constitucional, al 

aplicar el principio de mayor beneficio, determine que, ante la 

coexistencia de diversas violaciones a las leyes del procedimiento, sólo 

una de ellas le genera mayor beneficio a la persona quejosa, porque con 

ella pudiera lograrse la satisfacción del derecho a la libertad personal o la 

prerrogativa fundamental de justicia pronta. Si esto es así, entonces el 

referido principio justificaría la necesidad de enfocarse en el análisis de 

esa violación y no abordar el estudio de las demás, o bien, estudiarlas, 

pero justificar que sólo una será necesaria para conceder la protección 

constitucional.

127. En ese sentido, este Tribunal Colegiado de Circuito determina que una 

nueva reflexión del principio de mayor beneficio, desde el enfoque de las 

violaciones procesales en el amparo directo penal, conlleva a establecer 

que, ante un escenario en el que coexistan una serie de infracciones 

procedimentales, el órgano de control constitucional válidamente podrá 

determinar cuál de ellas otorga a la parte quejosa el mayor beneficio 

jurídico, lo que supone un examen a priori y pragmático en función del 

espectro de protección constitucional que se genere en cada caso, al 

tiempo que podrá evaluar, dependiendo de la naturaleza de la 

transgresión procesal, si es posible repararla vía reposición del 

procedimiento o en la propia resolución que emita la autoridad de 

segunda instancia en cumplimiento al fallo amparador.

128. De acuerdo con estas consideraciones, en estricta aplicación del principio 

de mayor beneficio previsto en el artículo 189 de la Ley de Amparo, este 

tribunal colegiado advierte que en el caso se actualizaron diversas 
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violaciones de carácter procesal en la causa penal seguida en contra del 

quejoso, pero sólo una de ellas genera el mayor beneficio jurídico, porque 

se relaciona con la satisfacción de los derechos a la libertad personal y 

de justicia pronta, lo que conlleva a otorgar el amparo solicitado para que 

únicamente sea reparada esa violación por la propia autoridad 

responsable ordenadora, sin que sea necesario conceder la protección 

constitucional respecto de las restantes infracciones adjetivas.

129. Además, tal circunstancia impide, por el momento, analizar aspectos de 

forma y de fondo del acto reclamado. Lo que implica que en esta 

sentencia no serán abordadas cuestiones como la fundamentación, 

motivación, congruencia y exhaustividad de la sentencia reclamada, la 

pertinencia, suficiencia y valoración de las pruebas que sirvieron de base 

para la demostración de los delitos y la responsabilidad penal del 

quejoso, así como la legalidad de las sanciones penales impuestas al 

peticionario de amparo.

130. VII. Análisis de las violaciones procesales. De conformidad con los 

artículos 170, fracción I, 171 y 174 de la Ley de Amparo, en este apartado 

analizaremos las violaciones procesales expuestas por la parte quejosa y 

aquéllas que este Tribunal Colegiado de Circuito advierta oficiosamente. 

En el entendido que el examen respectivo deberá orientarse conforme al 

principio de mayor beneficio:

1. Planteamientos de constitucionalidad 

131. En el primer segmento del concepto de violación 12, el promovente de 

amparo alega que el artículo 10, párrafos segundo y tercero del Código 

Federal de Procedimientos Penales es inconstitucional, al resultar 

contrario a los artículos 16, párrafo primero, 73, fracción XXI, 102, 

apartado A, párrafo segundo, 104, fracción I y 124 de la Constitución 

Federal, en la medida en que el precepto impugnado no contempla y 

atribuye una competencia no reconocida en la norma constitucional.

132. De conformidad con el artículo 170, fracción I y 175, fracción IV de la Ley 

de Amparo, en el juicio de amparo directo es posible que el Tribunal 

Colegiado de Circuito analice la constitucionalidad de normas generales 
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con motivo de su acto de aplicación. Para tal efecto, se deben cumplir los 

siguientes presupuestos:

1) El quejoso cuestione la constitucionalidad de una norma 

general a través de sus conceptos de violación (a menos que 

proceda suplencia y en ella se advierta problema de 

inconstitucionalidad);

2) Que la norma general se haya aplicado por primera vez (o en 

una posterior cuando sea procedente) en el procedimiento del 

juicio de origen, o bien, en la sentencia definitiva, laudo o 

resolución reclamados; y

3) Esa aplicación concreta cause perjuicio directo y actual a la 

esfera jurídica del quejoso y, en su caso, haya trascendido al 

resultado del fallo.

133. En el caso se cumplen los tres requisitos. En relación con el primero, el 

quejoso, a través de sus conceptos de violación, impugna la 

constitucionalidad del artículo 10, párrafos segundo y tercero del Código 

Federal de Procedimientos Penales (vigente al tiempo de los hechos). 

134. El segundo presupuesto también se actualiza, en virtud de que el 

precepto enjuiciado fue aplicado por primera vez —en el proceso penal— 

al dictarse el auto de formal prisión de veintiséis de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro, y si bien en aquel momento no fue 

impugnado, es procedente su análisis en este juicio de amparo directo, 

en la medida en que la cuestión planteada (competencia) es de 

reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir 

violaciones procesales relevantes, en términos del numeral 170, fracción 

I, párrafo cuarto de la Ley de Amparo.

135. De igual forma, se cumple el tercer presupuesto, debido a que la 

aplicación de la norma general impugnada trascendió al resultado del 

fallo si se toma en consideración que el quejoso fue juzgado en el fuero 

Federal con motivo de las reglas de competencia por conexidad y 

competencia territorial de excepción, que se prevén, precisamente, en el 

artículo 10, párrafos segundo y tercero del Código Federal de 
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Procedimientos Penales y, sin embargo, el justiciable considera que 

debió ser procesado en el Estado de Baja California.

136. Expuesto lo anterior, para una mejor compresión de la problemática 

jurídica, resulta pertinente transcribir el precepto cuestionado:

Artículo 10.- […]

En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público Federal será 
competente para conocer de los delitos del fuero común que tengan 
conexidad con delitos federales, y los jueces federales tendrán, asimismo, 
competencia para juzgarlos.

También será competente para conocer de un asunto, un juez de distrito 
distinto al del lugar de comisión del delito, si por razones de seguridad en 
las prisiones, atendiendo a las características del hecho imputado, a las 
circunstancias personales del inculpado y a otras que impidan garantizar el 
desarrollo adecuado del proceso, el Ministerio Público Federal considera 
necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante otro juez. Lo anterior es 
igualmente aplicable para los casos en que, por las mismas razones, la 
autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, estime necesario trasladar 
a un procesado a algún centro de reclusión de máxima seguridad, en los 
que será competente el tribunal del lugar en que se ubica dicho centro.

137. Este tribunal estima que el problema de constitucionalidad que debe ser 

resuelto en esta sentencia, se puede fijar en las siguientes interrogantes:

1. ¿El artículo 10, párrafo segundo del Código Federal 
de Procedimientos Penales es inconstitucional, al 
resultar contrario a los artículos 16, párrafo primero, 
73, fracción XXI, 102, apartado A, párrafo segundo, 104, 
fracción I y 124 de la Constitución Federal, sobre la 
base que el precepto impugnado atribuye una regla de 
competencia no reconocida por la Constitución?

2. ¿El artículo 10, párrafo tercero del Código Federal de 
Procedimientos Penales es inconstitucional, al resultar 
contrario a los artículos 16, párrafo primero, 73, 
fracción XXI, 102, apartado A, párrafo segundo, 104, 
fracción I y 124 de la Constitución Federal, sobre la 
base de que el precepto impugnado contempla una 
regla de competencia no reconocida por la 
Constitución?
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138. La respuesta para ambas interrogantes es en sentido negativo y, en esa 

medida, debe declararse infundado el motivo de disenso 12. Veamos por 

qué:

a. Inconstitucionalidad del artículo 10, párrafo segundo del 
Código Federal de Procedimientos Penales

139. El quejoso considera que la porción normativa cuestionada es contraria a 

los artículos 16, párrafo primero, 73, fracción XXI, 102, apartado A, 

párrafo segundo, 104, fracción I y 124 de la Constitución Federal (vigente 

en la época de los hechos). Dichos numerales establecían lo siguiente:

Art. 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
[…]

Art. 73.- El Congreso tiene facultad:
[…]
XXI.- Para definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos 
que por ellos deban imponerse.

Art. 102.-
A.
[…]
Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, ante los 
tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le 
corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; 
buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; 
hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la 
administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las 
penas e intervenir en todos los negocios que la ley determine.

Art. 104.- Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer:
I.- De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten 
sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano. Cuando dichas 
controversias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer también 
de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales del orden común de los 
Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera instancia podrán 
ser apelables para (sic) ante el superior inmediato del juez que conozca del 
asunto en primer grado.
[…]

Art. 124.- Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 
Estados.

140. El justiciable sostiene que la norma general impugnada, que prevé la 

regla de competencia por conexidad, no está reconocida por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, ni el 
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Ministerio Público Federal ni las autoridades judiciales federales están 

facultados para conocer de los delitos del orden común conexos con 

ilícitos Federales. 

141. Este tribunal colegiado considera que no asiste razón al peticionario de 

amparo, por lo siguiente:

142. El artículo 16, párrafo primero de la ley fundamental dispone que todo 

acto de molestia debe ser emitido por autoridad competente. La 

competencia es la facultad que la ley le otorga a un órgano jurisdiccional 

para que pueda conocer de un determinado asunto y constituye un 

presupuesto procesal de orden público, cuyo estudio debe abordarse 

antes de resolver el fondo de la litis planteada en el amparo directo, pues 

de lo contrario, se contravendrían las reglas fundamentales que norman 

el procedimiento, ya que las actuaciones efectuadas por un órgano 

jurisdiccional incompetente son nulas de pleno derecho.

143. Según lo ha determinado nuestro máximo tribunal del País, existen dos 

tipos de competencias: (i) constitucional y (ii) jurisdiccional. Por la primera 

debe entenderse la facultad que de conformidad con lo dispuesto en los 

preceptos de la propia Carta Magna, corresponde a un órgano 

jurisdiccional de determinado fuero (federal o local) para juzgar sobre 

determinadas materias; y, por competencia jurisdiccional, la facultad en 

específico de un órgano jurisdiccional integrante de un sistema público de 

impartición de justicia, para conocer, con exclusión de los demás órganos 

que forman parte del mismo, de un asunto determinado.

144. Esto es, en el primer caso la competencia constitucional implica la 

potestad exclusiva de los tribunales de un fuero para el conocimiento del 

asunto; mientras que en el segundo caso la competencia jurisdiccional 

constituye que los diversos órganos que integran los tribunales de ese 

fuero tienen la prerrogativa para conocer del negocio y sólo por razones 

de técnica jurídica, se divide entre ellos la competencia.66

66 Es aplicable el criterio de la otrora Cuarta Sala del alto tribunal, consultable en la página 405, del tomo 
VII, conflictos competenciales, Quinta Época, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 1917-2000, de rubro: “COMPETENCIA CONSTITUCIONAL Y JURISDICCIONAL, 
NATURALEZA DE LAS”.
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145. En materia jurisdiccional los criterios tradicionales de competencia son: 

territorio, materia, grado y cuantía. Sin embargo, esto no impide que se 

incorporen otros supuestos para fijar la competencia. Uno de ellos es, 

precisamente, la conexidad.

146. La naturaleza de la conexidad atiende a la circunstancia de tener en dos 

o más procesos elementos comunes como pueden ser: las partes, el 

objeto o las pretensiones; lo cual genera interdependencia de causas por 

coordinación, subordinación o continencia, constituyendo esta última la 

fuente principal de la conexidad en materia penal.

147. Desde una perspectiva procesal, el concepto de conexidad se identifica 

con la estrecha relación que existe entre dos o más procesos, de forma 

tal que la resolución que se dicte en uno de ellos puede influir en los otros 

y, por ello, resulta conveniente que se sometan al conocimiento de un 

mismo tribunal, evitando la posibilidad de sentencias contradictorias.  

148. Ahora, el artículo 10, párrafo segundo del Código Federal de 

Procedimientos Penales prevé que en caso de concurso de delitos, el 

Ministerio Público Federal será competente para conocer de los delitos 

del fuero común que tengan conexidad con delitos federales, y los jueces 

federales tendrán, asimismo, competencia para juzgarlos.

149. Ese precepto regula un supuesto de competencia excepcional por 

conexidad en favor de los jueces federales para conocer delitos del fuero 

común conexos con delitos federales. Sin embargo, esa previsión no 

convierte a los ilícitos del fuero común en delitos del orden federal, por lo 

que los primeros conservan su naturaleza en cuanto a que son delitos del 

orden común, mismos que deben ser tipificados por leyes de las 

entidades federativas y, por tanto, la acreditación de los mismos y su 

punición debe ser conforme a lo establecido en la ley penal local, y no así 

conforme a la federal, ya que ello equivaldría a convertir un delito del 

fuero común en un delito federal.

150. En efecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

al resolver el amparo directo 60/2012,67 estableció, al respecto, que el 

67 Son aplicables los siguientes criterios de la Primera Sala del Alto Tribunal:
Tesis de jurisprudencia 1a./J. 101/2013 (10a.), visible en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Décima Época, libro XXIV, septiembre de 2013, tomo 1, página 698, registro 2004420, de 
rubro: “CONEXIDAD DE DELITOS. DIRECTRICES A SEGUIR CUANDO EN UN JUICIO DE 
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del segundo párrafo de la norma impugnada se advierte el fundamento de 

la competencia excepcional por conexidad en favor de los jueces 

federales. El juzgador asume competencia respecto de un asunto que 

ordinariamente no le correspondería, por tratarse de la comisión de un 

delito del orden común, cuya previsión normativa está establecida en el 

ordenamiento penal sustantivo de alguna de las entidades de la 

federación, por tratarse de una acción ilícita de juzgamiento local 

conforme al citado criterio de competencia por razón de fuero; sin 

embargo, en virtud de que el delito del fuero común, al tener conexidad 

con la comisión de un delito de carácter federal, puede ser atraído por la 

justicia federal para tramitarse en un único proceso penal comprensivo de 

ambos delitos, por virtud de la atracción que para el conocimiento del 

asunto insta el Ministerio Público de la Federación.

151. Señaló que de este modo, la competencia por conexidad se asigna al 

tribunal que posee el asunto que tiene la característica de atractividad, 

dándose el Ilamado fuero de atracción a favor del tribunal cuyo asunto 

sea de mayor entidad o del tribunal de mayor jerarquía.

152. Ahora bien, este tribunal advierte que la norma enjuiciada fue introducida 

con motivo de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, donde se adicionó al 

artículo 10 del Código Federal de Procedimientos Penales una nueva 

regla de competencia a favor de los tribunales federales. De los 

antecedentes legislativos68 de esa reforma se aprecia la clara intención 

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA SE ADVIERTE 
VIOLACIÓN AL DEBIDO EJERCICIO DE LA COMPETENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN XXI, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS”.

Tesis 1a./J. 89/2013 (10a.), consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, libro XXIV, septiembre de 2013, tomo 1, página 702, registro 2004422, de rubro: 
“CONEXIDAD DE DELITOS. DIRECTRICES QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA FACULTAD 
COMPETENCIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXI, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ALCANCES DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 45/2010)”.

Tesis aislada 1a. CCI/2009, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, página 402, registro 166009, de rubro: “CONEXIDAD 
DE DELITOS. LA FACULTAD DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL PARA ATRAER LA 
INVESTIGACIÓN DE ILÍCITOS LOCALES NO IMPLICA QUE LAS CONDUCTAS SUJETAS A 
INVESTIGACIÓN DEBAN ANALIZARSE A LA LUZ DE LA DESCRIPCIÓN TÍPICA PREVISTA EN EL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL”.
68 Véase exposición de motivos de la Cámara de Diputados de 22 de noviembre de 1993: “III.9. 
Problemas de competencia. El artículo 6o. establece como principio: "Es tribunal competente para 
conocer de un delito, el del lugar en que se comete". En la práctica, sin embargo, sobre todo en relación 
con la delincuencia organizada se dan con frecuencia situaciones que obligan a adoptar otros criterios, 
como son los siguientes:
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del Poder Legislativo de dotar de competencia a las autoridades del fuero 

Federal para conocer de delitos del orden común que fueran conexos con 

ilícitos Federales, en tanto estos últimos revisten mayor proyección de 

afectamiento al interés social que los del fuero común.

153. Posteriormente, la inclusión de la porción normativa impugnada dio lugar 

a que la competencia por conexidad fuera elevada a rango constitucional, 

ya que el tres de julio de mil novecientos noventa y seis se reformó el 

artículo 73, fracción XXI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual quedó redactado en los siguientes términos:

Art. 73.- El Congreso tiene facultad:
(….)
XXI. Para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los 
castigos que por ellos deban imponerse; expedir leyes generales en materias de 
secuestro, y trata de personas, que establezcan, como mínimo, los tipos penales 
y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación 
entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios; así como 
legislar en materia de delincuencia organizada.
Las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del fuero 
común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos 
contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben 
el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta.
En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales 
establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán 
conocer y resolver sobre delitos federales.

154. En ese contexto, puede decirse que la competencia por conexidad si bien 

surgió en la codificación adjetiva penal, fue emitida por el Poder 

Legislativo Federal conforme a la facultad que le confirió el numeral 73, 

fracción XXI de la Ley Suprema (vigente al tiempo de los hechos) y, por 

tanto, puede decirse que deriva de la propia norma constitucional.

a) Competencia por conexidad. Una de esas situaciones se da cuando se trata de delitos conexos, en que 
concurren delitos federales y del fuero común. Si bien hay reglas para decidir el problema de la 
competencia (artículo 11), no hay claridad para estos casos, por lo que se propone preverlo en el párrafo 
segundo del artículo 10, dándole competencia para conocer de tales situaciones a la autoridad federal, 
atendiendo a que los delitos federales, por ser tales, revisten mayor proyección de afectamiento al interés 
social que los del fuero común”.

Dictamen de la Cámara de Senadores de veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres: “En el caso de la iniciativa de reforma a los Artículos 6 y 10 se introducen nuevas reglas en 
materia de competencia. Al efecto, La competencia por conexidad cuando concurren delitos federales y 
del fuero común, se otorga a la autoridad federal por considerar que los delitos federales "revisten mayor 
proyección de afectamiento al interés social que los del fuero común".

Discusión de la Cámara de Senadores de veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres: “Se establecen así nuevos criterios de competencia como son los planteados por los "delitos 
conexos" en que concurren delitos federales y del fuero común; a los motivados por seguridad que 
obligan a que el Ministerio Público ejercite acción penal ante un juez distinto al del lugar de comisión del 
delito o que algún recluso sea trasladado a un centro distinto al del lugar que resida el Tribunal que 
previno el conocimiento de su proceso”.
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155. En relación con este aspecto, la Primera Sala en el citado amparo directo 

60/2012 expresó que de la lectura del segundo párrafo de la fracción XXI 

del artículo 73 de la Carta Magna (en su texto reformado), se desprende 

que el legislador permanente ha conferido a las autoridades federales 

competencia para conocer de delitos del fuero común, siempre y cuando 

tengan conexidad con ilícitos federales. Por tanto, el propio orden jurídico 

constitucional ha establecido la posibilidad de que un tribunal del fuero 

federal conozca y resuelva en torno a la comisión de delitos locales.

156. Expuso que, por tal motivo, en virtud de la facultad constitucional que rige 

la competencia por conexidad no se actualiza una invasión de esferas 

competenciales, con motivo de la instrucción de procesos federales y 

aplicación de leyes sustantivas penales, que realicen las autoridades 

judiciales federales respecto de delitos ordinarios locales conexos a 

ilícitos federales.

157. Asimismo, la Sala precisó que la reforma constitucional tuvo como 

propósito clarificar el mensaje que enviaba el legislador, en el sentido de 

que era inadmisible el cuestionamiento de invasión al ámbito de 

competencia federal por el hecho de que un juzgador federal conociera 

de un delito del fuero local. Más aún, de la revisión del trabajo legislativo 

que dio lugar a la reforma del artículo 10 del Código Federal de 

Procedimientos Penales y, posteriormente, del artículo 73, fracción XXI, 

de la Carta Magna no se advierte que la intención haya sido federalizar 

los delitos locales; esto es, homologar las conductas previstas en la 

legislación local con las de la legislación sustantiva federal.

158. Añadió que el objetivo legislativo fue que en un mismo proceso penal se 

conozca de dos o más delitos de ámbitos diferentes, federal y local, que 

son conexos entre sí; y, establecer que el juez competente para conocer 

de dichos procesos penales sea el federal, porque a decir del órgano 

legislativo, el delito federal es el que reviste de mayor trascendencia por 

la afectación al bien jurídico que tutela.

159. De igual forma, la Primera Sala consideró que la competencia de los 

tribunales federales no sólo puede desprenderse de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, sino que también puede fundarse en 

cualquier norma que integre el orden jurídico federal, como acontece en 
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el presente caso, con los efectos jurídicos que genera por la previsión en 

la norma fundamental, en el artículo 73, fracción XXI, de la Constitución 

Federal, en relación con el artículo 10 del Código Penal Federal, por lo 

cual ─precisó─ la referida competencia por conexidad es una especie del 

precitado género denominado “competencia constitucional”, ya que su 

fundamento lo encontramos en la propia Carta Magna.

160. Apuntó que el ejercicio de la acción penal que insta a un juez federal para 

que al conocer de un delito federal, también juzgue por algún ilícito del 

fuero común que tenga conexidad con aquél, de ninguna manera altera la 

naturaleza jurídica de estos últimos. Ello, porque en el supuesto de 

conexidad el juez de la causa debe conocer de los delitos federales en 

términos del Código Penal Federal y del Código Federal de 

Procedimientos Penales. De tal manera que el referente normativo, tanto 

sustantivo como adjetivo, debe pertenecer al orden federal respecto del 

delito federal por el que se instruye el proceso penal. En cambio, en lo 

atinente a los delitos del fuero común, el juez federal deberá juzgarlos en 

términos de la legislación penal sustantiva en que se adecuen, y 

sujetarse a las reglas procesales establecidas por la legislación adjetiva 

federal, que establece las reglas procedimentales que rigen el proceso 

penal sobre el cual se instruirá la causa penal.

161. A partir de estas consideraciones, se arriba al convencimiento de que, 

como lo dijo la Primera Sala del máximo tribunal, el artículo 10, párrafo 

segundo del Código Federal de Procedimientos Penales no resulta 

violatorio de los numerales 16, párrafo primero, 73, fracción XXI, 102, 

apartado A, párrafo segundo, 104, fracción I y 124 de la Constitución 

Federal (vigente en la época de los hechos), en la medida en que la 

norma enjuiciada por el hecho de facultar al Ministerio Público Federal y a 

los jueces federales para conocer y juzgar ─respectivamente─ los delitos 

del fuero común conexos con delitos federales, no invade la esfera 

competencial del fuero estadual, debido a que se trata de un supuesto 

excepcional de competencia que tiene sustento en el propio numeral 73, 

fracción XXI de la Ley Suprema, y que resalta la necesidad de que sean 

las autoridades federales quienes tengan facultades de conocer de esos 

ilícitos conexos con los federales, pues éstos últimos revisten de mayor 

trascendencia por la afectación al bien jurídico que tutelan.
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162. Además, esa regla de competencia por conexidad respeta el fuero de 

origen del delito, puesto que no convierte al ilícito del orden común en un 

delito del orden federal, por lo que el primero conserva su naturaleza en 

cuanto a que es del fuero estatal y en esa medida, el o la juzgadora 

deberán atender a la descripción típica del delito que se contemple en la 

codificación punitiva del Estado correspondiente.

163. De ahí que deba reconocerse la validez constitucional de la porción 

normativa impugnada. 

b. Inconstitucionalidad del artículo 10, párrafo tercero del 
Código Federal de Procedimientos Penales

164. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fijado criterio 

en torno a la constitucionalidad de ese precepto, por lo cual, para resolver 

el problema de constitucionalidad, este tribunal colegiado retomará los 

precedentes del alto tribunal aplicables al caso.

165. Recordemos que el precepto impugnado dispone que también será 

competente para conocer de un asunto, un juez de Distrito distinto al del 

lugar de comisión del delito, si por razones de seguridad en las prisiones, 

atendiendo a las características del hecho imputado, a las circunstancias 

personales del inculpado y a otras que impidan garantizar el desarrollo 

adecuado del proceso, el Ministerio Público Federal considera necesario 

llevar el ejercicio de la acción penal ante otro juez. Lo anterior es 

igualmente aplicable para los casos en que, por las mismas razones, la 

autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, estime necesario 

trasladar a un procesado a algún centro de reclusión de máxima 

seguridad, en los que será competente el tribunal del lugar en que se 

ubica dicho centro.

166. El quejoso sostiene que esa regla no está reconocida por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Este tribunal colegiado 

considera que no asiste razón al peticionario de amparo. Se explica:

M
A

R
ÍA

 D
E

 L
O

U
R

D
E

S M
E

D
R

A
N

O
 H

E
R

N
Á

N
D

E
Z

70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3b.16
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO                                AMPARO DIRECTO 104/2021

52

167. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 

amparo en revisión 173/2001,69 respecto a la competencia territorial por 

excepción que prevé el párrafo tercero, del artículo 10 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, afirmó que los artículos 6, párrafo primero y 

10, párrafo tercero, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

permiten iniciar o continuar los procesos penales ante un Juez de Distrito 

de lugar distinto al en que ocurrieron los hechos delictuosos imputados a 

los procesados. 

168. Afirmó que ello no implica violación al artículo 20, fracción VI, apartado A, 

de la Constitución Federal –en su texto antes de la reforma de dieciocho 

de junio de dos mil ocho–, porque éste no dispone que el inculpado 

necesariamente deba ser juzgado en el lugar en el cual ocurrieron los 

hechos, razón por la cual sí puede ser trasladado a un penal de máxima 

seguridad, ubicado en distinto lugar al de referencia y, por ende, juzgado 

por un juez distinto al del lugar en que ocurrieron los hechos delictivos.

169. El Tribunal Pleno estableció que la fracción VI, del artículo 20 de la 

Constitución Federal, no debe ser interpretada restrictivamente en el 

sentido de que forzosamente el procesado debe ser juzgado por el juez 

del lugar donde se cometió el delito, porque dicha interpretación 

restrictiva es incompatible con aquellos casos en que el juez del lugar en 

el cual fue cometido el delito, no pueda conocer del proceso, ya sea por 

la acumulación de un juicio a otro, que esté bajo el conocimiento de un 

juez diferente, ya por recusación o excusa, o porque la competencia del 

juez auxiliar o (municipal) no sea bastante, dada la naturaleza especial 

del delito.

170. Por ello, determinó que los artículos 6, párrafo primero y 10, párrafo 

tercero, del Código Federal de Procedimientos Penales, no controvierten 

las garantías consagradas en el artículo 20, Apartado A, fracciones IV, y 

V, de la Constitución Federal, al permitir que un inculpado, por razones 

de seguridad, sea internado en un reclusorio de máxima seguridad 

69 Dichas consideraciones quedaron plasmadas en la tesis P. XXIX/2002, emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XVI, julio de 2002, página 5, de rubro: “COMPETENCIA PENAL. LA GARANTÍA QUE 
OTORGA A LOS INCULPADOS EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN VI, 
CONSTITUCIONAL, NO SE TRANSGREDE POR LOS NUMERALES 6o., PÁRRAFO PRIMERO, Y 10, 
PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE PERMITEN 
CONOCER DE UN DELITO A UN JUEZ DE DISTRITO DISTINTO AL DEL LUGAR EN QUE AQUÉL 
SE COMETIÓ”.
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ubicado en lugar distinto a aquél en que se cometió el ilícito respectivo y, 

por ende, juzgado por un juez de Distrito distinto al del lugar de la 

comisión del delito, porque sólo prevén la competencia de excepción, 

regla de naturaleza procesal, que no afecta el derecho de defensa de los 

inculpados, pues no les impide ofrecer las pruebas que estimen 

conducentes para demostrar los hechos argumentados en su defensa y, 

por ende, su inocencia.

171. Además, expuso que los artículos 6, párrafo primero y 10, párrafo tercero, 

del Código Federal de Procedimientos Penales, establecen reglas para la 

fijación de competencia de los órganos jurisdiccionales, el primero se 

refiere a la competencia ordinaria y el segundo a la extraordinaria 

(competencia por medidas de seguridad).

172. El Pleno afirmó que los preceptos citados no contemplan pena alguna, 

sino que sólo prevén normas de carácter procesal o adjetivas dirigidas a 

los órganos jurisdiccionales, pues establecen la competencia genérica y 

especial, la primera, consistente en que es tribunal competente para 

conocer de un delito, el del lugar en que se cometió; y la especial, relativa 

a que por razones de seguridad, es competente para conocer un juez de 

distrito distinto al lugar de comisión del delito, esto último porque el 

artículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, faculta al Ministerio Público Federal a que por razones de 

seguridad en las prisiones, cuando así lo considere necesario, ejerza la 

acción penal ante un juez de distrito distinto al del lugar de la comisión del 

delito.

173. Estas consideraciones fueron reiteradas por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al resolver el diverso amparo en revisión 

444/2001.

174. Por su parte, la Primera Sala del alto tribunal al resolver la contradicción 

de tesis 321/2013, analizó los párrafos tercero y cuarto del artículo 10 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. Al respecto, destacó que el 

párrafo tercero, del artículo 10 del Código Federal de Procedimientos 

Penales alude a la denominada competencia territorial por excepción, 

la cual obedece a que en términos del primer párrafo, del artículo 6 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, por regla general, es tribunal 
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competente para conocer de un delito el del lugar en el que aquél se 

cometió, salvo lo previsto precisamente en el tercer párrafo, del artículo 

10 de ese mismo ordenamiento, en el que se señalan varios supuestos 

específicos que autorizan a un juez de Distrito a pronunciarse sobre un 

hecho delictivo perpetrado en una circunscripción territorial diversa a la 

suya.

175. Asimismo, la Primera Sala señaló que de la lectura de la última porción 

normativa del artículo 10 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

se aprecia que el legislador federal estableció algunas excepciones a la 

regla general contenida en el primer párrafo, del artículo 6 del mismo 

ordenamiento, como lo es que permite al representante social de la 

Federación ejercer la acción penal ante un juez de Distrito distinto al del 

lugar de comisión del delito, y que además autorizarían el traslado del 

imputado a un centro de reclusión de máxima seguridad para que una 

autoridad judicial de ese mismo fuero, con residencia en donde se ubique 

dicho centro de reclusión, continúe conociendo del asunto. Que los 

supuestos de excepción atienden a: i) las características del hecho 

imputado; ii) las circunstancias personales del justiciable; iii) razones de 

seguridad en las prisiones; y iv) otras que impidan garantizar el adecuado 

desarrollo del proceso.

176. La Sala resaltó que la competencia, como medida de la jurisdicción, se 

identifica como la facultad de los órganos jurisdiccionales para conocer 

de ciertos asuntos, constituyendo un verdadero presupuesto procesal, 

que al ser de orden público, resulta de estudio oficioso.

177. Posteriormente, la propia Primera Sala al resolver el amparo en revisión 

181/2018, recordó que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

determinado que la exigencia prevista en el artículo 8.1 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos70, que consagra la garantía del 

justiciable a ser oído por un juez o tribunal competente, independiente e 

imparcial, sólo se satisface cuando el caso se tramita y resuelve por un 

“juez natural”, entendiéndose por tal, aquél cuya existencia y atribuciones 

emanan de una “norma jurídica de carácter general, ceñida al bien 

70 Que establece: “Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente independiente e imparcial establecido con anterioridad por la 
ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”.
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común, emanada de los órganos legislativos constitucionalmente 

previstos y democráticamente elegidos, y elaborada según el 

procedimiento establecido por las constituciones de los Estados Partes”71.

178. Por tanto, precisó que si la excepción competencial de referencia se 

encuentra comprendida en una norma creada conforme al procedimiento 

establecido por la Constitución Federal, constituye una disposición válida.

179. Además, la Primera Sala expuso que emitió jurisprudencia en la que 

estableció que tratándose de una competencia excepcional, su 

operatividad exige que el agente del Ministerio Público de la Federación 

que estime necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante un juez de 

Distrito diverso al del lugar en que se perpetró el hecho considerado 

como delictivo –salvo que se trate de delincuencia organizada, pues en 

este último caso, por disposición expresa del artículo 18 constitucional, 

será competente un juez de Distrito que ejerza jurisdicción en donde se 

ubique en centro de máxima seguridad–, está obligado a exponer los 

motivos y razonamientos lógicos que acrediten los supuestos en que 

finque su petición, descritos en el párrafo tercero, del artículo 10 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, debiendo aportar las pruebas 

conducentes, toda vez que la actualización de la referida competencia 

territorial por excepción, de ningún modo puede derivar de una potestad 

indiscriminada, arbitraria, o meramente subjetiva por parte del 

consignador72.

180. En suma, la Primera Sala del alto tribunal señaló que el párrafo tercero, 

del artículo 10 del Código Federal de Procedimientos Penales, no faculta 

a la autoridad ministerial federal para fijar la competencia del juez, sino 

que lo faculta a que, por razones de seguridad en las prisiones, ejerza la 

acción penal ante un juez de distrito distinto al del lugar de la comisión del 

delito. 

181. Esto es, faculta al Ministerio Público Federal para llevar a cabo el ejercicio 

de la acción penal ante un juez diverso al del lugar en que se haya 

71 Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. Sentencia de 17 de noviembre de 2009 (Fondo, Reparaciones y 
Costas).
72 Véase la jurisprudencia 1a./J. 2/2000, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XI, febrero de 2000, página 15, registro 192417, de rubro: “COMPETENCIA TERRITORIAL DE 
EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE RAZONARSE Y ACREDITARSE FUNDADAMENTE”.

M
A

R
ÍA

 D
E

 L
O

U
R

D
E

S M
E

D
R

A
N

O
 H

E
R

N
Á

N
D

E
Z

70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3b.16
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO                                AMPARO DIRECTO 104/2021

56

cometido el hecho delictivo, siempre y cuando se reúnan los requisitos 

que prevé el párrafo tercero, del artículo 10 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, como son: i) las características del hecho 

imputado; ii) las circunstancias personales del inculpado; iii) razones de 

seguridad en las prisiones; y iv) otras que impidan garantizar el adecuado 

desarrollo del proceso. En ese sentido, el párrafo tercero, del artículo 10 

del Código Federal de Procedimientos Penales, de manera alguna le 

otorga al Ministerio Público Federal facultad para fijar la competencia de 

los juzgadores.

182. De ahí que conforme a estas consideraciones, debe decirse que el 

artículo 10, párrafo tercero del Código Federal de Procedimientos 

Penales resulta constitucional.

2. Cuestiones de legalidad relacionadas con la 
competencia Federal

183. Según hemos señalado, la violación procesal relacionada con la 

competencia para juzgar al quejoso surgió al dictarse el auto de formal 

prisión de veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, y 

trascendió durante todo el proceso penal hasta la sentencia definitiva, por 

lo cual en términos de los numerales 170, fracción I, 171 y 174 de la Ley 

de Amparo, procede el análisis de esa violación en esta instancia 

constitucional, sin que sea obstáculo que el quejoso no hubiese 

interpuesto el recurso de apelación contra el auto de plazo constitucional 

para combatir la competencia del juez de Distrito, porque al tratarse del 

inculpado, la Ley de Amparo lo exenta de agotar tal medio de defensa.

184. Pues bien, en el auto de formal prisión el juzgado Federal sustentó su 

competencia, entre otros fundamentos, en el artículo 10, párrafo segundo 

del Código Federal de Procedimientos Penales, pues, a su consideración, 

los ilícitos de portación de arma de fuego sin licencia (del fuero Federal) y 

homicidio (del orden común) configuraban un concurso de delitos y eran 

conexos entre sí, de conformidad con el numeral 475, fracción III del 

código invocado, en virtud de que al activo se le atribuía portar un arma 

de fuego para consumar la privación de la vida de la víctima, por lo cual el 

delito de homicidio debía ser atraído al fuero Federal.
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185. Asimismo, expuso que la víctima  ****  *******  *******  ******** se 

desempeñaba como candidato a la Presidencia de la República por el 

Partido Revolucionario Institucional, por lo que se trataba de un 

funcionario partidista en términos del artículo 401, fracción II del Código 

Penal Federal y, por ende, se actualizaba la hipótesis del artículo 51, 

fracción I, inciso g), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación.

186. Por lo demás, el juzgado de Distrito expresó que se actualizaba el 

supuesto contenido en el numeral 10, párrafo tercero del código procesal, 

puesto que resultaban atendibles las razones de seguridad que la 

representación social invocó en el sentido que la integridad del justiciable 

pudiera encontrarse en riesgo en el Centro de Readaptación Social de la 

entidad en donde se cometió el delito, ya que el impacto que produjo ante 

la sociedad fue mayúsculo, al tratarse el pasivo del candidato a la 

Presidencia de la República, y cuando éste fue agredido el inculpado tuvo 

que ser materialmente recatado de la muchedumbre para evitar que fuera 

agredido; además, la conducta del indiciado puso en peligro a las 

personas, debido a que se realizó en un lugar donde había concentración 

de ellas, por lo cual se justificaba realizar el traslado del justiciable al 

Centro Federal de Readaptación Social de Almoloya de Juárez, para 

garantizar el adecuado desarrollo del proceso, cuyo centro penitenciario 

se encontraba dentro de la competencia territorial del juzgado de Distrito.

187. Ahora, en el concepto de violación 9, el quejoso sostiene que se vulneró 

su derecho a ser juzgado por una autoridad competente y la seguridad 

jurídica, pues al tratarse de un delito de homicidio cometido en Baja 

California, la competencia para juzgarlo debía ser de ese Estado. 

Además, apuntó, en el caso no existe un concurso de delitos, sino un 

concurso aparente de normas donde es aplicable el criterio de absorción, 

debido a que la portación de arma de fuego sin licencia en realidad forma 

parte tanto del tipo básico de homicidio como de la agravante de 

premeditación; máxime que no se sancionó al quejoso por la portación de 

arma, pero sí fue declarado responsable por ese delito.

188. Es infundado el motivo de disenso planteado. De inicio debe 

establecerse que el «concurso de delitos» surge cuando un mismo sujeto 
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es autor de varias infracciones penales, porque en la misma persona 

concurren varias autorías delictivas.73 El concurso puede ser ideal o real. 

El primero surge cuando una sola acción infringe varias disposiciones 

legales o varias veces la misma disposición, es decir, cuando con una 

sola acción se cometen varios tipos delictivos.74 Habrá concurso real 

cuando concurren varias acciones o hechos cada uno constitutivo de un 

delito autónomo.75 El artículo 18 del Código Penal Federal (vigente en la 

época de los hechos) prevé ambos tipos de concurso y el diverso 64 

establece la forma en que serán aplicadas las sanciones cuando existe 

concurso.

189. Por otro lado, en el «concurso aparente de normas» un mismo hecho 

punible puede quedar tipificado en preceptos diferentes; existe un 

aparente concurso de dos o más leyes que parecen disputarse la 

tipicidad del acto.76 La consecuencia práctica del concurso de leyes 

reside en que sólo es aplicable la pena del delito que desplaza a los 

otros; además, en la determinación de esa pena no deben computarse 

otras violaciones de la ley penal.77 La doctrina especializada ha 

identificado tres criterios:78

a. Especialidad. Cuando un precepto reproduce las 

características de otro, añadiéndole además otras 

específicas, el precepto más específico desplaza al genérico.

b. Subsidiariedad. La norma subsidiaria se utiliza cuando la 

principal no es aplicable. Es una forma de evitar que la no 

concurrencia de determinados requisitos deje sin sanción un 

hecho que, de todos modos, puede ser sancionado por otro 

precepto que no exige esos requisitos.

c. Consunción. El precepto más amplio o complejo absorberá a 

los que castiguen las infracciones consumida en aquél. 

Muchas veces el delito engloba otros hechos ya de por sí 

73 Castellanos Tena, Fernando y Sánchez Sodi, Horacio, Lineamientos elementales de derecho penal. 
Parte general, 53a ed., México, Porrúa, 2015, p. 317.
74 Muñoz Conde, Francisco y García Arán, Mercedes, Derecho penal. Parte general, 8a ed., Valencia, 
Tirant Lo Blanch, 2010, p. 463.
75 Ibidem, p. 465.
76 Castellanos Tena, Fernando y Sánchez Sodi, Horacio, op. cit., p. 321.
77 Hernández Sánchez, Jeovanny Joel, “Concurso aparente de leyes y concurso de delitos”, en Revista de 
Derecho, vol. 36, núm. 1, 2015, p. 49. Recuperado de 
https://www.lamjol.info/index.php/LRD/article/view/2649/2400 [consultado el 30/03/2022].
78 Muñoz Conde, Francisco y García Arán, Mercedes, op. cit., pp. 471 y 472.
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constitutivos de delitos que no se castigan autónomamente 

porque su desvalor va incluido ya en el desvalor del delito del 

que forman parte.

190. El artículo 6 del Código Penal Federal reconoce expresamente el 

principio de especialidad.

191. Ahora bien, este tribunal revisor, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto, 

considera que se actualiza un concurso de delitos, puesto que al quejoso 

se le atribuye la comisión de dos ilícitos distintos: homicidio calificado y 

portación de arma de fuego sin licencia. 

192. Además, no resulta aplicable el criterio de consunción, debido a que, 

contrario a lo estima el quejoso, la portación de arma de fuego sin licencia 

no forma parte del tipo básico de homicidio ni de la agravante de 

premeditación. Esto obedece a que ambos ilícitos son autónomos y, en 

todo caso, la portación del objeto bélico fue realizado para consumar la 

privación de la vida de la víctima.79

193. En ese contexto, fue correcto que el juez de la causa sustentara su 

competencia en términos del artículo 10, párrafo segundo del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en virtud de que además de existir 

concurso de delitos, el ilícito de homicidio era conexo con el diverso de 

portación de arma de fuego, porque de conformidad con el numeral 475, 

fracción III del código adjetivo, los delitos son conexos cuando se ha 

cometido un delito: para procurarse los medios de cometer otro, para 

facilitar su ejecución, para consumarlo, o para asegurar la impunidad.

194. Al respecto, la Primera Sala del alto tribunal, en la tesis 1a. XLVI/9580 

interpretó dicho precepto respecto del delito de robo y el de portación de 

arma de fuego sin licencia cometido con posterioridad, y estableció que 

para que exista conexidad en caso de concurso de delitos, es requisito 

79 Es aplicable al caso la jurisprudencia 1a./J. 158/2007, de la Primera Sala del alto tribunal, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVII, enero de 2008, página 67, registro 170537, 
de rubro: “CONCURSO APARENTE DE TIPOS PENALES. EL ESTUDIO SOBRE SU OPERATIVIDAD, 
PUEDE REALIZARSE TANTO EN EL AUTO DE PROCESAMIENTO COMO EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA”.
80 Criterio consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo II, diciembre de 1995, 
página 286, registro 200441, de rubro: “CONEXIDAD. INEXISTENCIA DE LA. INTERPRETACION DE 
LA FRACCION III, DEL ARTICULO 475 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
EN EL CASO DEL DELITO DE ROBO Y PORTACION DE ARMAS DE FUEGO SIN LICENCIA 
COMETIDO CON POSTERIORIDAD”.
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indispensable que de las constancias de autos se acredite que la primera 

conducta criminosa llevada a cabo por el sujeto activo, tenga como 

finalidad el propósito de cometer otro acto delictivo; es decir, si de la 

averiguación previa, consignación y resolución judicial, se advierte que 

los hechos tomados en consideración para concluir que los elementos del 

tipo penal del segundo delito en cuestión (portación de arma de fuego sin 

licencia) se integraron con posterioridad al primer acto delictivo (robo), y 

no con anterioridad para procurarse los medios de cometer otro. Es de 

concluirse, que este último (portación de arma de fuego sin licencia), no 

pudo servir como medio para la comisión del primero (robo), en virtud de 

que se cometieron en circunstancias de tiempo, modo y lugar diversos.

195. La misma Primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 39/9781 estimó que 

respecto a la fracción III [del artículo 475], el legislador fundamentó la 

existencia de la conexidad en un elemento eminentemente subjetivo, al 

señalar que el delito se comete "para"; esto es, que al perpetrarse, el 

activo o activos deben tener conciencia plena de que es un medio para 

cometer otro, facilitar su ejecución, consumarlo o asegurar la impunidad.

196. En ese sentido, este tribunal de amparo considera que en el caso, sin 

prejuzgar sobre el fondo de los hechos, se actualiza la conexidad de 

delitos, en la medida en que al promovente de amparo se atribuye que 

con un arma de fuego logró consumar la privación de la vida. De ahí que 

al fijarse la conexidad de un delito local con uno federal, la competencia 

para juzgar ambos ilícitos recaía en el fuero Federal.

197. En otro aspecto, este tribunal considera que también se actualizaba el 

supuesto previsto en el numeral 10, párrafo tercero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, puesto que el juez de la causa advirtió que la 

integridad del quejoso pudiera encontrarse en riesgo en un centro 

penitenciario local, debido a que los delitos que se atribuyen al inculpado 

generaron un impacto trascendente en la sociedad al tratarse la víctima 

de una candidato a la Presidencia de la República, tan es así que al 

materializarse el evento delictivo, el justiciable fue rescatado de las 

personas que en ese momento lo agredieron y lo detuvieron. Además, la 

81 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo VI, noviembre de 1997, página 
106, registro 197381, de rubro: “COMPETENCIA DE UN JUEZ DE DISTRITO EN CONCURSO DE 
DELITOS PERTENECIENTES AL FUERO FEDERAL Y AL COMÚN”.
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conducta del amparista puso en peligro a las personas, debido a que se 

realizó en un lugar donde había concentración de gente. 

198. De ahí que fue correcto que la autoridad judicial validara que el quejoso 

fuera trasladado al Centro Federal de Readaptación Social número Uno 

“Altiplano”, para garantizar el desarrollo del proceso, y en virtud de que 

dicho centro se encontraba dentro de la jurisdicción del juzgado de 

Distrito, entonces era competente para conocer de la causa penal.

199. En el concepto de violación 10, el quejoso aduce que no se actualizaba la 

hipótesis prevista en el artículo 401, fracción II del Código Penal Federal 

para que surta la competencia, porque esa regla que aplicó la 

responsable no debe descontextualizarse del capítulo al que pertenece 

(delitos electorales y en materia de Registro Nacional de Ciudadanos), 

por lo cual no corresponde con lo previsto por el artículo 51, fracción I, 

inciso g de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, en esa 

medida, no se actualiza la competencia por conexidad. Es fundado ese 

planteamiento, pero a la postre deviene inoperante. 

200. Al respecto, este tribunal colegiado, de manera respetuosa, no comparte 

que el juez de Distrito sustentara su competencia, además, en los 

artículos 401, fracción II del Código Penal Federal82 y 51, fracción I, inciso 

g) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,83 porque en 

cuanto al primer precepto no era válido tomarlo en cuenta para efectos de 

la competencia, ya que sólo es aplicable para los delitos electorales y en 

materia de Registro Nacional de Ciudadanos, lo que no sucede en este 

caso. Tampoco se actualizaba la hipótesis del segundo artículo, dado 

que, en concepto de este tribunal, la víctima del delito no tenía la calidad 

de funcionario o empleado federal, debido a que se trataba de un 

aspirante a la Presidencia de la República por el Partido Revolucionario 

Institucional.

82 Artículo 401.- Para los efectos de este capítulo se entiende por:
[..]
II.- Funcionarios partidistas, los dirigentes de los partidos políticos nacionales, sus candidatos y los 
ciudadanos a quienes en el curso de los procesos electorales federales los propios partidos otorgan 
representación para actuar en la jornada electoral ante los órganos electorales en los términos de la 
legislación federal electoral; y
83 Art. 51. Los jueces de Distrito en materia penal conocerán:
I. De los delitos del orden federal.
Son delitos del orden federal:
[…]
g) Los cometidos en contra de un funcionario o empleado federal, en ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas;
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201. Sin embargo, al margen de que asista razón al peticionario de amparo, 

esto no conduce a invalidar la competencia Federal, porque subsisten las 

hipótesis del artículo 10, párrafos segundo y tercero del Código Federal 

de Procedimientos Penales. De ahí que el concepto de violación si bien 

es fundado, resulta inoperante.

202. En conexión con lo anterior, en el segundo segmento del concepto de 

violación 12 y en el primer apartado del 13, el justiciable alega que la 

autoridad responsable invadió la esfera de competencia de Baja 

California, al atribuir competencia al Ministerio Público y Jueces 

Federales para perseguir y juzgar delitos estaduales que fueran conexos 

con los de la Federación y que esa incompetencia generó diversas 

repercusiones en el quejoso, pues fue llevado a un Estado diverso de su 

proceso, lo que impidió gestionar los actos de defensa y la obtención de 

pruebas también se vio afectada.

203. Estos planteamientos resultan infundados, pues según se expuso en 

apartados previos, la competencia excepcional por conexidad prevista en 

el artículo 10, párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos 

Penales, permite que las autoridades ministeriales y judiciales federales 

conozcan y juzguen los delitos del orden común que sean conexos con 

los ilícitos federales; por tanto, esto no implicó que en el caso se 

invadieran las esferas competenciales de las autoridades del Estado de 

Baja California, puesto que, como se explicó con anterioridad, el ilícito de 

homicidio era conexo con el de portación de arma de fuego con licencia, 

pero además este primer delito debe ser juzgado conforme a la normativa 

estatal, cuya violación será reparada por este tribunal en un diverso 

apartado.

204. Por otro lado, la aplicación de la regla de competencia territorial por 

excepción prevista en el artículo 10, párrafo tercero de la codificación 

procesal, contrario a lo que alega el quejoso, no le impidió gestionar actos 

de defensa y obtener pruebas, pues de conformidad con lo resuelto por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los amparos en 

revisión 173/2001 y 444/2001, el artículo 20 constitucional no dispone que 

el inculpado necesariamente deba ser juzgado en el lugar en el cual 

ocurrieron los hechos, razón por la cual sí puede ser trasladado a un 
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penal de máxima seguridad, ubicado en distinto lugar al de referencia y, 

por ende, juzgado por un juez distinto al del lugar en que ocurrieron los 

hechos delictivos. Además, la regla de competencia de excepción es de 

naturaleza procesal y que no afecta el derecho de defensa del inculpado, 

pues no le impide ofrecer las pruebas que estime conducentes para 

demostrar los hechos argumentados en su defensa y, por ende, su 

inocencia.

205. Con base en lo expuesto, este tribunal colegiado considera que no 

existieron violaciones procesales en torno a la competencia del fuero 

Federal para conocer de la causa penal seguida en contra del quejoso. 

Sin embargo, se actualiza una violación a los derechos humanos del 

justiciable derivado de que tanto la autoridad responsable como el juez de 

Distrito debieron sustentar la competencia excepcional por conexidad 

respecto del delito de homicidio. De esto nos ocuparemos a continuación.

3. Traslación normativa del ilícito del fuero estatal

206. En el segundo segmento del concepto de violación 13, el promovente de 

amparo expresa que la incompetencia trastocó el derecho a una exacta 

aplicación de la ley penal y se afectó la proporcionalidad de las penas, 

porque la sanción de los delitos (en ambos fueros) es diferenciada.

207. Suplido en su deficiencia es fundado el motivo de disenso, porque el 

quejoso fue sentenciado por el delito de homicidio calificado conforme a 

la previsión del Código Penal Federal. Sin embargo, al tratarse de un 

ilícito del fuero estadual, debieron aplicarse las disposiciones del Código 

Penal del Estado de Baja California.

208. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en el citado amparo directo 60/2012, estableció que la 

competencia excepcional de conexidad constituye una facultad 

constitucional que dota al Ministerio Público de la Federación y a las 

autoridades judiciales federales para conocer de delitos del fuero común 

cuando tengan conexidad con algún ilícito federal, en términos del 

artículo 73, fracción XXI, párrafo segundo, de la Constitución Federal. Y el 

ejercicio de esa facultad excepcional comprende aplicar las normas de 
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previsión de las conductas delictivas y de sanción en atención a la 

naturaleza de los ilícitos que se concretan. Así, para el delito del fuero 

federal la adecuación normativa tendrá fundamento en el Código Penal 

Federal o en la legislación penal especial del mismo fuero, mientras que 

para el delito local el ordenamiento jurídico penal de la entidad federativa 

que resulte aplicable. Con la acotación de que la regulación establecida 

en el Código Federal de Procedimientos Penales es la que regirá el 

proceso penal que se instruya.

209. Señaló que la posibilidad de que un juez federal conozca de un asunto 

que implique el supuesto de competencia excepcional por conexidad, 

depende de que el Ministerio Público de la Federación determine conocer 

de la investigación de los delitos conexos, de fuero federal y local, para 

que en estos términos ejerza acción penal.

210. En ese sentido, el alto tribunal apreció que existía un incorrecto ejercicio 

de la facultad de competencia excepcional por conexidad cuando la 

instrucción del proceso y el dictado de la sentencia definitiva se realiza 

por los delitos conexos, pero la previsión y sanción del delito del fuero 

común se sustenta en previsiones normativas contenidas en el Código 

Penal Federal.

211. Asimismo, explicó que la violación analizada identificada en amparo 

directo, tiene la característica de que se promueve contra la sentencia 

definitiva dictada en un proceso penal federal, del que conocieron 

autoridades judiciales federales en ejercicio de la facultad constitucional 

de competencia excepcional por conexidad, respecto de hechos 

constitutivos de algún delito federal y otro del fuero común; pero en el que 

el ilícito local es sancionado de acuerdo a la previsión y sanción 

establecida en el Código Penal Federal y no en el ordenamiento 

sustantivo penal estatal que corresponda.

212. Por ello, para subsanar esa violación, se debe establecer la previsión del 

delito del fuero común materia del proceso penal, en términos de la 

legislación estatal aplicable y proceder a la notificación de la traslación 

normativa a las partes, a efecto de que éstas, a través de un plazo 

probatorio extraordinario, estén en posibilidad de ejercer su derecho de 

defensa. 
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213. La sala enfatizó en que lo anterior tenía por efecto que el juez de primera 

instancia haga del conocimiento al procesado de la traslación normativa 

correspondiente al delito del fuero común respecto del cual debe 

defenderse, esto, al constituir una causa análoga de afectación grave a la 

defensa del procesado, conforme lo previsto en la fracción XVII, en 

relación con las fracciones I y VIII, del numeral 160 de la Ley de Amparo 

(abrogada), pues debe entenderse que el procesado debe conocer con 

precisión el delito o delitos que en realidad corresponden a la materia del 

proceso incoado, para que pueda ejercer a cabalidad su derecho de 

defensa.

214. Ahora bien, según se expuso en el apartado de antecedentes, el treinta y 

uno de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, el juez de Distrito 

dictó sentencia condenatoria en la que declaró penalmente responsable a 

*****  ******  ******** por el delito de homicidio calificado con 

premeditación y alevosía, previsto por los artículos 302, 303, fracciones I 

y III, párrafo primero, 315, párrafos primero y segundo, del Código Penal 
Federal y portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado 

por los numerales 81, 9o, fracción II y 24, párrafo primero de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 161 y 162, fracción V del 

Código Penal Federal. Asimismo, mediante resolución de veintidós de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, emitida en el toca penal 

******, fue modificada por la responsable únicamente para imponer al 

quejoso una pena de cuarenta y cinco años de prisión.

215. Como se puede apreciar, el delito de homicidio calificado fue juzgado 
conforme a las disposiciones del Código Penal Federal, lo cual, de 

manera respetuosa, no es compartido por este tribunal colegiado, en 

virtud de que tanto el juez de la causa como la autoridad responsable 

debieron observar la competencia excepcional de conexidad y no 

federalizar el ilícito de homicidio calificado, sino juzgarlo conforme a 
las disposiciones del Código Penal del Estado de Baja California, 

pues ese ilícito corresponde al fuero estadual.

216. Ciertamente, la forma de reparar esa violación procesal consiste en que 

el Tribunal Colegiado de Apelación deba ordenar al juzgado de Distrito 

que dicte una resolución en la que establezca la previsión del delito del 

M
A

R
ÍA

 D
E

 L
O

U
R

D
E

S M
E

D
R

A
N

O
 H

E
R

N
Á

N
D

E
Z

70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3b.16
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO                                AMPARO DIRECTO 104/2021

66

fuero común materia del proceso penal, en términos de la legislación 

estatal aplicable y proceda a la notificación de la traslación normativa a 

las partes, a efecto de que éstas, a través de un plazo probatorio 

extraordinario, estén en posibilidad de ejercer su derecho de defensa. Lo 

anterior, por medio del ofrecimiento de nuevos medios de convicción que 

a su interés convengan, en relación con la traslación normativa efectuada 

en el auto de plazo constitucional dictado en cumplimiento a la ejecutoria 

de amparo, el cual deberá prever el delito del fuero común en las normas 

jurídicas aplicables del código penal estatal respectivo.84

217. Sin embargo, este Tribunal Colegiado de Circuito aprecia que, en 

observancia al principio de mayor beneficio, tomando en consideración 

que la violación procesal pudiera tener por efecto que el quejoso 
obtenga su libertad personal de manera anticipada, se estima 
necesario que esa infracción procesal sea reparada por la propia 
autoridad responsable sin necesidad de que se lleve a cabo una 
reposición del procedimiento penal, con la finalidad de no retrasar la 

solución de la controversia y, con ello, no afectar su derecho de libertad 

personal ni de justicia pronta.

218. Según hemos expuesto, si bien es verdad que las violaciones procesales 

en el juicio de amparo en materia penal, por regla general, deben 

repararse mediante la concesión de la tutela constitucional para que la 

autoridad responsable ordene la reposición del procedimiento 

correspondiente, también lo es que existen supuestos excepcionales en 

que es posible remediar la violación procesal en la sentencia definitiva o 

resolución que puso fin a juicio, sin que sea necesario devolver la 

jurisdicción a la autoridad de primera instancia. En este caso, a juicio de 

84 Es importante precisar que estos efectos fueron establecidos por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el citado amparo directo 60/2012, en donde expuso que para reparar la 
violación al ejercicio indebido de la competencia excepcional por conexidad, tratándose del amparo 
directo contra la sentencia definitiva, el Tribunal Colegiado que conozca del juicio de amparo tendrá que 
conceder la protección constitucional solicitada para los efectos siguientes:
a) La autoridad judicial responsable deberá dejar insubsistente la sentencia definitiva reclamada;
b) En su lugar, dictar otra resolución en la que revoque la sentencia de primera instancia y ordenar la 
reposición del procedimiento hasta la diligencia judicial inmediata anterior al auto que declara cerrada 
la instrucción, para dictar una resolución en la que establezca la previsión del delito del fuero común 
materia del proceso penal, en términos de la legislación estatal aplicable y proceda a la notificación de la 
traslación normativa a las partes, a efecto de que éstas, a través de un plazo probatorio extraordinario, 
estén en posibilidad de ejercer su derecho de defensa. Lo anterior, por medio del ofrecimiento de nuevos 
medios de convicción que a su interés convengan, en relación con la traslación normativa efectuada en el 
auto de plazo constitucional dictado en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, el cual deberá prever el 
delito del fuero común en las normas jurídicas aplicables del código penal estatal respectivo.
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este cuerpo colegiado, nos encontramos frente a un supuesto de 

excepción.

219. Esto obedece fundamentalmente a que la traslación normativa implicará 

la retipificación o tránsito del delito de homicidio calificado con 

premeditación y alevosía, previsto en los artículos 302, 303, fracciones I y 

III, párrafo primero, 315, párrafos primero y segundo del Código Penal 

Federal, hacia la descripción típica de ese delito contemplada en el 

Código Penal del Estado de Baja California (vigente en la época de los 

hechos), en cuya legislación, tratándose del delito de homicidio calificado, 

se regulan sanciones penales significativamente menores en 

comparación con el código punitivo federal. De manera que la 

consecuencia de reparar esta violación procesal tendrá incidencia, 

ineludiblemente, en la reducción de la pena de prisión que, en su caso, 

deba compurgar el peticionario de amparo. Lo anterior, se puede apreciar 

a partir de la comparativa sobre la regulación del delito y las sanciones en 

ambas codificaciones:

Código Penal Federal vigente en la época de 
los hechos (veintitrés de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro)85

Código Penal del Estado de 
Baja California vigente en la 

época de los hechos 
(veintitrés de marzo de mil 

novecientos noventa y 
cuatro)86

ARTICULO 302.- Comete el delito de homicidio: 
el que priva de la vida a otro.

ARTICULO 303.- Para la aplicación de las 
sanciones que correspondan al que infrinja el 
artículo anterior, no se tendrá como mortal una 
lesión, sino cuando se verifiquen las tres 
circunstancias siguientes:
I.- Que la muerte se deba a las alteraciones 
causadas por la lesión en el órgano u órganos 
interesados, alguna de sus consecuencias 
inmediatas o alguna complicación determinada 
por la misma lesión y que no pudo combatirse, ya 
sea por ser incurable, ya por no tenerse al 
alcance los recursos necesarios;
[…]
III.- Que si se encuentra el cadáver del occiso, 
declaren dos peritos después de hacer la 
autopsia, cuando ésta sea necesaria, que la 
lesión fue mortal, sujetándose para ello a las 

Artículo 123.- Tipo.- Comete el 
delito de homicidio el que priva 
de la vida a otro.

Artículo 126.- Homicidio 
calificado.- Se impondrá de 
dieciséis a treinta años de 
prisión al responsable de 
homicidio calificado previsto en 
el artículo 147.

Artículo 147.- Homicidio y 
lesiones calificados.- Se 
entiende que las lesiones y el 
homicidio son calificados, 
cuando se cometan con 
premeditación, con ventaja, con 
alevosía o a traición.
Concepto de premeditación.- 
Hay premeditación, siempre 

85 Fuente de consulta: Sistema de Consulta de Ordenamientos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/Buscar.aspx
86 Ibidem.
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reglas contenidas en este artículo, en los dos 
siguientes y en el Código de Procedimientos 
Penales.

ARTICULO 315.- Se entiende que las lesiones y 
el homicidio, son calificados, cuando se cometen 
con premeditación, con ventaja, con alevosía o a 
traición.
Hay premeditación: siempre que el reo cause 
intencionalmente una lesión, después de haber 
reflexionado sobre el delito que va a cometer.

ARTICULO 320.- Al autor de un homicidio 
calificado se le impondrán de veinte a cincuenta 
años de prisión.

que el reo cause 
intencionalmente una lesión, 
después de haber reflexionado 
sobre el delito que va a 
cometer.
[…]

Artículo 150.- Concepto de 
alevosía.- La alevosía consiste 
en sorprender intencionalmente, 
a alguien de improviso, o 
empleando acechanza (sic) u 
otro medio que no le dé lugar a 
defenderse ni evitar el daño que 
se le quiere hacer.

220. Desde esta perspectiva, la aplicación del principio de mayor beneficio, 

conduce a estimar que resulta más favorable para el quejoso que la 

violación procesal derivada del ejercicio de la competencia excepcional 

de conexidad, deba ser subsanada por el propio Tribunal Colegiado 
de Apelación en la sentencia que al efecto emita en cumplimiento al 
fallo amparador, por ende, no será necesario devolver el expediente 
al juzgado de Distrito.

221. Este órgano judicial de amparo no pasa inadvertido que la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el citado amparo directo 

60/2012, determinó que, para subsanar esa violación, se debe establecer 

la previsión del delito del fuero común materia del proceso penal, en 

términos de la legislación estatal aplicable y proceder a la notificación de 

la traslación normativa a las partes, a efecto de que éstas, a través de un 

plazo probatorio extraordinario, estén en posibilidad de ejercer su 

derecho de defensa.

222. Sin embargo, atendiendo a las particularidades del caso, el hecho de que 

se dispusiera la reposición del procedimiento penal para otorgarle a la 

parte quejosa un plazo probatorio extraordinario con la finalidad de 

garantizar su prerrogativa fundamental de defensa, lejos de beneficiarle, 

en realidad le perjudicaría, pues, de ser el caso, prolongaría la posibilidad 

de que pudiera recuperar su libertad, al tiempo que se comprometería el 

principio de justicia pronta. Lo anterior es así, debido a que el juez de la 

causa tendría que recibir las pruebas, disponer las medidas necesarias 

para su desahogo y continuar con el trámite del proceso hasta dictar la 
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sentencia correspondiente, lo cual representaría un plazo considerable y, 

con ello, la posibilidad de extender su permanencia en prisión preventiva. 

223. De manera que, a juicio de este tribunal colegiado, el escenario más 

benéfico para el actor constitucional consiste en que la violación procesal 

sea reparada por el propio tribunal responsable. En ese contexto, para 

llevar a cabo la traslación normativa, el Tribunal Colegiado de Apelación 

deberá desglosar los elementos de la descripción típica de homicidio 

calificado con premeditación y alevosía, prevista en los artículos 302, 303, 

fracciones I y III, párrafo primero, 315, párrafos primero y segundo del 

Código Penal Federal y confrontar esa figura con la descripción típica 

contemplada en el Código Penal del Estado de Baja California (vigente en 

la época de los hechos), para determinar su adecuación normativa, 
esto es, la compatibilidad entre los elementos típicos, lo que deberá 
incluir no solo los elementos del tipo básico sino también las 
calificativas.

4. Auto de formal prisión por delito de homicidio sin 
agravantes

224. En el concepto de violación 17, el promovente de amparo expone que el 

juez de la causa dictó sentencia condenatoria con las agravantes, aun 

cuando éstas no formaron parte del auto de formal prisión, por lo cual se 

violentaron los principios de litis cerrada, debido proceso, defensa 

adecuada y seguridad jurídica.

225. Este tribunal colegiado estima que es infundado ese planteamiento. El 

artículo 19, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (vigente al momento del hecho), establecía lo 

siguiente:

Art. 19.- Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del 
término de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión y siempre 
que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten los elementos 
del tipo penal del delito que se impute al detenido y hagan probable la 
responsabilidad de éste. La prolongación de la detención en perjuicio del 
inculpado será sancionada por la ley penal. Los custodios que no reciban 
copia autorizada del auto de formal prisión dentro del plazo antes señalado, 
deberán llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo 
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de concluir el término, y si no reciben la constancia mencionada dentro de 
las tres horas siguientes pondrán al inculpado en libertad.
[…]

226. Como se puede observar, el precepto constitucional disponía que la 

autoridad judicial, al dictar el auto de formal prisión, debía constatar que 

existieran datos suficientes que acreditaran los elementos del tipo penal 

del delito que se imputare al detenido y que hicieran probable su 

responsabilidad.

227. Este tribunal de amparo identifica que en este punto los problemas 

jurídicos a resolver son los siguientes: ¿En la época de los hechos 
(veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cuatro), en el auto 
de formal prisión debían analizarse tanto los elementos del tipo 
penal básico como las calificativas o agravantes? De ser esto cierto: 

si el juez de la causa dictó auto de formal prisión por un delito sin 

calificativas y posteriormente en la sentencia las incluyó, ¿tal actuación 
constituye una violación procesal que amerita ser subsanada? De 

estos cuestionamientos nos ocuparemos en adelante.

228. La Primera Sala del alto tribunal ha emitido diversos pronunciamientos 

que se relacionan con las problemáticas expuestas, por lo cual citaremos 

los distintos precedentes para comprender la línea jurisprudencial que ha 

trazado nuestro máximo tribunal. 

229. En un primer momento, al resolver la contradicción de tesis 5/88,87 la 

Primera Sala expuso que atento lo dispuesto por el artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el auto de 

formal procesamiento sólo se precisará la materia de la causa a seguir, al 

determinar el órgano jurisdiccional los hechos delictivos que motivaron el 

ejercicio de la acción penal y subsumirlos provisionalmente dentro de una 

o varias disposiciones legales que tipifiquen tales hechos, sobre la base 

de que existan datos de la probable responsabilidad del acusado en su 

comisión. Por ello, todo juzgador al dictar un auto de formal prisión debe 

limitar su actividad al estudio del cuerpo del delito y de la probable 

responsabilidad del indiciado, sin analizar modalidades o circunstancias 

87 De ese criterio derivó la jurisprudencia, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
núm. 16-18, abril-junio de 1989, página 59, registro 206240, de rubro: “AUTO DE FORMAL PRISION, 
NO DEBEN INCLUIRSE LAS MODIFICATIVAS O CALIFICATIVAS DEL DELITO EN EL”.
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modificativas o calificativas del delito, ya que estos extremos deben ser 

objeto del proceso penal correspondiente y de la sentencia respectiva.

230. Dicho criterio ─que estaba vigente al tiempo de los hechos─, 

posteriormente fue superado por la contradicción de tesis 42/96,88 en 

donde la Primera Sala consideró que con motivo de la reforma publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el tres de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres a la primera parte del primer párrafo del 

artículo 19 de la Constitución Federal, es obligación constitucional y legal 

de todo juzgador al emitir un auto de formal prisión, determinar cuáles 

son, según el delito de que se trate, atribuido al inculpado, los elementos 

del tipo penal, a fin de que quede precisada no sólo la figura delictiva 

básica, sino que además, de ser el caso, se configure o perfile su 

específica referencia a un tipo complementado, subordinado o 

cualificado, pues no debe perderse de vista que el dictado del auto de 

formal prisión surte el efecto procesal de establecer por qué delito o 

delitos habrá de seguirse proceso al inculpado, y por tanto deben de 

quedar determinados con precisión sus elementos constitutivos, 

incluyendo en su caso, las modificativas o calificativas que de los hechos 

materia de la consignación se adviertan por el juzgador.

231. En una nueva oportunidad, la Primera Sala del máximo tribunal refrendó 

su criterio. Esto aconteció en la contradicción de tesis 114/2001-PS,89 en 

donde consideró que para que el inculpado tenga certeza jurídica del 

proceso que se le habrá de seguir, la autoridad judicial, al dictar un auto 

de formal prisión, no debe limitar su actividad al estudio de los aspectos 

relacionados con el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

indiciado, sino que debe analizar las modalidades o circunstancias 

modificativas o calificativas, con independencia de que estas últimas 

deban ser objeto de prueba durante el proceso criminal correspondiente, 

88 De ese precedente surgió la jurisprudencia 1a./J. 6/97, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo V, febrero de 1997, página 197, registro 199443, de rubro: “AUTO DE FORMAL 
PRISION. LA JURISPRUDENCIA CUYO RUBRO ES "AUTO DE FORMAL PRISION, NO DEBEN 
INCLUIRSE LAS MODIFICATIVAS O CALIFICATIVAS DEL DELITO EN EL", QUEDO SUPERADA 
POR LA REFORMA DEL ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE FECHA 
TRES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES”. 
89 De tal criterio derivó la jurisprudencia 1a./J. 13/2003, sustentada por la Primera Sala del Alto Tribunal, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVII, abril de 
2003, página 9, registro 184531, de rubro: “AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EN ÉL DEBEN INCLUIRSE 
LAS MODALIDADES O CALIFICATIVAS DEL DELITO, SIN PERJUICIO DE QUE TAMBIÉN SE 
EXAMINEN EN LA SENTENCIA QUE AL EFECTO SE DICTE”.
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en cuya sentencia se defina, en su caso, el grado de responsabilidad del 

procesado, en virtud de que es justamente en dicho proceso donde se 

brinda al inculpado el legítimo derecho de defensa, es decir, de ofrecer 

las pruebas y formular las manifestaciones que estime pertinentes.

232. Posteriormente, la misma Primera Sala al resolver la contradicción de 

tesis 178/2006,90 se enfrentó a la problemática de determinar si ¿debe o 

no el juzgador tomar en cuenta en sentencia definitiva, las modalidades o 

circunstancias calificativas o modificativas del delito, que no fueron 

precisadas en el auto de formal prisión, si son materia de acusación en 

las conclusiones del Ministerio Público?.

233. En dicho precedente, la Sala interpretó diversas disposiciones del Código 

de Procedimientos Penales para el Estado de Tamaulipas y determinó 

que nada impide al juzgador del proceso que en sentencia definitiva tome 

en cuenta las calificativas o modalidades del delito, si son materia de 

acusación en las conclusiones del Ministerio Público, independientemente 

de que no hayan quedado precisadas en el auto de formal prisión, pues la 

exigencia de que queden fijadas en esta resolución, está sujeta a que el 

órgano jurisdiccional advierta su existencia y cuente con los elementos de 

prueba suficientes, pues de no ser así, se encontraría con el impedimento 

jurídico y fáctico para poder pronunciarse al respecto, resultando 

inaceptable obligarlo a que lo realice arbitraria o intuitivamente, con 

independencia de que, si en el auto de procesamiento no estuvo en 

condiciones de hacer el estudio preliminar relativo, pero quedaron 

acreditadas durante la etapa de instrucción, y fueron introducidas a través 

de las conclusiones acusatorias del Ministerio Público, no existe 

impedimento para que el juez del proceso realice su estudio definitivo en 

sentencia, por no existir una alteración esencial de los hechos que fueron 

materia del auto de procesamiento, habida cuenta que la incorporación 

de la calificativa constituye únicamente una variación de grado del delito y 

no propiamente del delito en sí.

90 De este precedente surgió la jurisprudencia 1a./J. 41/2008, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVII, junio de 2008, página 38, registro 169544, de rubro: 
“CALIFICATIVAS O MODALIDADES DEL DELITO. AUN CUANDO SE HAYAN OMITIDO EN EL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EL JUZGADOR PUEDE INCLUIRLAS EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA SI FUERON MATERIA DE ACUSACIÓN EN LAS CONCLUSIONES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS)”.
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234. En otro aspecto, la Primera Sala al resolver la contradicción de tesis 

478/2011,91 expresó que la autoridad judicial debe dictar el auto de formal 

prisión tomando como base los hechos y argumentos aportados y 

vertidos por el Ministerio Público al solicitar el ejercicio de la acción penal. 

Esto significa que el juez debe ceñirse a tales hechos y argumentos, 

pudiendo sólo rectificar (a nivel de técnica jurídica) el estudio de tipicidad 

realizado por el Ministerio Público, o bien, el que verse sobre la probable 

responsabilidad. Esto, en virtud de que el juez es quien cuenta con la 

facultad de calificar jurídicamente el delito de que se trate, en términos del 

primer párrafo del artículo 19 constitucional.

235. En consecuencia, ─precisó─ si el órgano acusador fue deficiente en su 

actuación, no cabe suponer que el juez está autorizado para suplir esa 

deficiencia. Misma que lógicamente puede producirse no sólo a nivel de 

exposición de hechos, sino también de argumentos. Esto es así toda vez 

que el principio de presunción de inocencia implica que el Ministerio 

Público (como contraparte en el proceso) es el único órgano del Estado 

que tiene la carga de probar la culpabilidad de la persona sujeta a 

proceso.

236. A partir de estas consideraciones, la primera interrogante que hemos 

planteado debe responderse en sentido afirmativo, en virtud de que, en 

la época de los hechos, al dictarse auto de formal prisión, de acuerdo con 

el artículo 19, párrafo primero de la Constitución Federal, era obligación 

de la autoridad judicial determinar, conforme al ilícito que se tratara, los 

elementos del tipo penal, a fin de precisar no sólo el tipo básico sino 

también los elementos que constituyan el tipo complementado, 

subordinado o cualificado, pues no debe perderse de vista que en el auto 

de formal prisión se debe establecer el delito o delitos por los cuáles se 

seguirá proceso al inculpado. 

237. Para responder la segunda interrogante, debemos tomar en cuenta los 

siguientes antecedentes que se derivan de las constancias de la causa 

penal:

91 De ese expediente derivó la jurisprudencia 1a./J. 64/2012 (10a.), consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro XI, agosto de 2012, tomo 1, página 212, registro 2001244, de rubro: 
“AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL JUZGADOR DEBE LIMITARSE A LOS HECHOS MATERIA DE LA 
CONSIGNACIÓN, SIN QUE PUEDA TOMAR EN CUENTA AQUELLOS QUE DERIVEN DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA QUE SEAN DISTINTOS A LOS SEÑALADOS POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO”.
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a) El veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, el 

agente del Ministerio Público Federal y Subdelegado de 

Averiguaciones Previas en el Estado de México ejerció acción 

penal en la indagatoria ******, en contra de ***** ****** ********, 

al considerar probable responsable de la comisión de, entre otro, el 

delito de homicidio calificado con premeditación, venta y 
alevosía, previsto y sancionado por los artículos 302, 303, 

fracciones I y III, 3115, 316, fracciones II, III y IV, 317, 318 y 320 del 

Código Penal Federal (vigente en la época de los hechos).92

b) El veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, el juez 

de Distrito, en la causa penal *****, dictó auto de formal prisión en 

contra del quejoso, al considerarlo probable responsable del delito 

de homicidio doloso y otro. Asimismo, en torno a las calificativas 

de premeditación, ventaja y alevosía, el juzgador omitió analizarlas, 

sobre la base de que debían ser, en todo caso, objeto de valoración 

en la sentencia y apoyó su argumento en la jurisprudencia, de 

rubro: “AUTO DE FORMAL PRISIÓN, NO DEBEN INCLUIRSE LAS 

MODIFICATIVAS O CALIFICATIVAS DEL DELITO EN ÉL”.93

c) En desacuerdo con esa resolución, el Ministerio Público interpuso 

recurso de apelación y combatió que en el auto de formal prisión no 

se incluyeran las calificativas. El veintitrés de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, en el toca penal  ******, el otrora 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, confirmó, entre 

otro, el auto de formal prisión recurrido.94

d) El treinta de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, el 

agente del Ministerio Público Federal formuló conclusiones 

acusatorias, en donde acusó al quejoso por su intervención en la 

comisión del delito de homicidio calificado con premeditación, 
ventaja y alevosía, y otro ilícito.95

e) El treinta y uno de octubre de la misma anualidad, el juez de Distrito 

dictó sentencia en la que declaró penalmente responsable a ***** 

92 Causa penal, tomo I, fojas 291 a 305.
93 Ibidem, fojas 315 a 332.
94 Causa penal, tomo IV, fojas 1860 a 1895.
95 Causa penal, tomo VI, fojas 3053 a 3359.
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******  ******** del delito de homicidio calificado con 
premeditación y alevosía, y otro.96 El veintidós de diciembre, en el 

toca penal  ******, fue modificada dicha decisión en cuanto a la 

pena de prisión.

238. Expuesto lo anterior, este tribunal colegiado considera, de manera 

respetuosa, que el juez del proceso, al dictar auto de formal prisión, no 

debió tomar en consideración las calificativas expuestas por el Ministerio 

Público en la consignación, y tampoco se comparte que el tribunal de 

apelación confirmara esa decisión. 

239. Sin embargo, la cuestión es determinar si esto constituye una violación 

procesal, que amerite ser reparada. Al respecto, el artículo 173, apartado 

A, fracción XIII de la Ley de Amparo, establece:

Artículo 173. En los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes 
del procedimiento con trascendencia a las defensas del quejoso, cuando: 
Apartado A. Sistema de Justicia Penal Mixto
[…]
XIII. Seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal prisión, 
el quejoso fuere sentenciado por diverso delito; 
No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la 
sentencia solo difiera en grado del que haya sido materia del proceso, ni 
cuando se refiera a los mismos hechos materiales que fueron objeto de la 
averiguación siempre que, en este último caso el Ministerio Público haya 
formulado conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito 
hecha en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, y que el quejoso 
hubiese sido oído en defensa sobre la nueva clasificación, durante el juicio 
propiamente tal, y

240. Este supuesto es de idéntica redacción al contenido en el numeral 160, 

fracción XVI de la Ley de Amparo abrogada, cuyo supuesto fue 

interpretado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver el amparo directo en revisión 1580/2013 y determinó 

que durante el proceso penal es factible cambiar la clasificación legal de 

los hechos por la que técnicamente corresponda, siempre que no exista 

variación de los mismos y se respeten los derechos fundamentales de 

audiencia, legalidad y seguridad jurídica del procesado, reconocidos por 

los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

241. Asimismo, expuso que el citado numeral también dispone que no se 

considerará que el procesado ha sido sentenciado por un delito diverso, 

96 Ibidem, fojas 3700 a 3787.
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cuando: a) el que se exprese en la sentencia reclamada sólo difiera en 

grado del que haya sido materia del proceso, lo que implica que, motu 

proprio, la autoridad responsable puede condenar al procesado con base 

en la misma descripción típica por la cual fue acusado por el Ministerio 

Público, pero con alguna variante, siempre que represente un beneficio 

para el reo, como, por ejemplo, cuando el delito no es complementado 

sino básico, se desincorpore una calificativa o modificativa, se considere 

delito tentado y no consumado, o se cometa en grado de culpa y no de 

dolo; y, b) si el Ministerio Público formuló conclusiones acusatorias que 

cambian la clasificación jurídica de los hechos delictivos, con base en la 

cual se dictó el auto de formal prisión, siempre que el sentenciado 

hubiese sido oído durante el juicio sobre la nueva clasificación del delito.

242. Por tanto, ─concluyó─ la autoridad judicial responsable no puede variar 

en la sentencia y motu proprio, la apreciación técnica del hecho delictivo, 

porque ello impediría que el sentenciado pudiera defenderse de la nueva 

imputación surgida a partir de la sentencia condenatoria y, por ende, se 

vulnerarían sus derechos fundamentales de audiencia, legalidad y 

seguridad jurídica, impartición de justicia imparcial y defensa adecuada.

243. Con base en lo expuesto, la segunda interrogante planteada habrá de 

responderse en sentido negativo, debido a que en el caso no se 

actualiza la violación procesal prevista en el numeral 173, apartado A, 

fracción XIII de la ley de la materia, porque al margen de que tanto el juez 

de Distrito como el entonces tribunal responsable tuvieran por acreditadas 

las calificativas de premeditación y alevosía cuando ellas no fueron 

materia de análisis en el auto de formal prisión, lo cierto es que el 

Ministerio Público de la Federación, en la consignación y al formular 

conclusiones, sustentó su acusación con base en que el homicidio era 

calificado por haberse cometido con premeditación, ventaja y alevosía, 

por lo cual no puede considerarse que el quejoso fue sentenciado por 

delito diverso.

244. En todo caso, la circunstancia de que la autoridad responsable condenara 

al quejoso respecto de calificativas que no fueron materia del auto de 

formal prisión, quedará subsanada al llevarse a cabo la traslación 

normativa descrita en el apartado anterior, pues en esa determinación el 
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tribunal de apelación fijará la adecuada descripción típica del delito de 

homicidio calificado.

5. Tortura

245. En el concepto de violación 7, el quejoso sostuvo, medularmente, que se 

vulneraron sus derechos contenidos en los artículos 14 y 20, apartado B, 

fracción II de la Constitución Federal y en los tratados internacionales, 

porque fue torturado física y psicológicamente, por lo cual, las 

autoridades judiciales debieron ordenar la investigación sobre posibles 

actos de tortura y excluir las pruebas ilícitamente obtenidas.

246. Para analizar el planteamiento del accionante de amparo, este tribunal 

retomará medularmente las consideraciones del amparo directo en 

revisión 6745/2018 resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, así como en los diversos criterios de ese alto 

tribunal y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en los que 

se ha desarrollado la doctrina constitucional sobre la tortura. De igual 

forma se tomarán en consideración las manifestaciones expuestas por la 

Presidenta de la Comisión de los Derechos Humanos en su amicus 

curiae.

247. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido las directrices 

a partir de las cuales han generado los parámetros concretos que 

permiten atender de manera eficaz una denuncia de tortura, cuya 

probable víctima es una persona que está sujeta a un procedimiento 

penal. Ello, con la finalidad de hacer explícitas las obligaciones impuestas 

por el orden constitucional a todas las autoridades del Estado para 

prevenir, investigar, sancionar y reparar violaciones a derechos humanos, 

entre las que está comprendida vulneración a la integridad de las 

personas por actos que impliquen tortura.

248. La proscripción de la tortura está regulada en los artículos 20, apartado B, 

fracción II, 22, párrafo primero, y 29, párrafo segundo de la Constitución 

Federal.97 En la legislación secundaria, el fundamento de la prohibición 

97 “Artículo 20. […]
B. De los derechos de toda persona imputada: […]
II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán saber los 

motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda 
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de la tortura tiene como referencia los artículos 1, 3, 6, 7, 8, 9 y 11 de la 

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura.98

249. De igual forma, la proscripción de la tortura es una directriz marcada por 

diversos instrumentos internacionales, algunos suscritos por México.99 Lo 

prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión 
rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio; […]

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y 
cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que 
sancione y al bien jurídico afectado.  […]

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro 
que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente cuando aquel no 
estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los 
derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero 
deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o 
suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 
frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al Congreso para 
que las acuerde.

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los derechos a 
la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la 
protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las 
libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y 
retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la 
prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la 
protección de tales derechos. […]” 
98 “Artículo 1o. La presente ley tiene por objeto la prevención y sanción de la tortura y se aplicará en todo 
el territorio nacional en Materia de Fuero Federal y en el Distrito Federal en Materia de Fuero Común.

Artículo 3. Comete el delito de tortura el servidor público que, con motivo de sus atribuciones, 
inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos con el fin de obtener, del 
torturado o de un tercero, información o una confesión, o castigarla por un acto que haya cometido o se 
sospeche ha cometido, o coaccionarla para que realice o deje de realizar una conducta determinada.

No se considerarán como tortura las molestias o penalidades que sean consecuencia únicamente 
de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a éstas, o derivadas de un acto legítimo de 
autoridad.

Artículo 6. No se considerarán como causas excluyentes de responsabilidad del delito de tortura 
el que se invoquen o existan situaciones excepcionales como inestabilidad política interna, urgencia en las 
investigaciones o cualquier otra circunstancia. Tampoco podrá invocarse como justificación la orden de un 
superior jerárquico o de cualquier otra autoridad.

Artículo 7. En el momento en que lo solicite cualquier detenido o reo deberá ser reconocido por 
perito médico legista; y en caso de falta de éste, o si lo requiere además, por un facultativo de su elección. 
El que haga el reconocimiento queda obligado a expedir de inmediato el certificado correspondiente y en 
caso de apreciar que se han infligido dolores o sufrimientos, de los comprendidos en el primer párrafo del 
artículo 3o., deberá comunicarlo a la autoridad competente.

La solicitud de reconocimiento médico puede formularla el defensor del detenido o reo, o un 
tercero.

Artículo 8. Ninguna confesión o información que haya sido obtenida mediante tortura podrá 
invocarse como prueba.

Artículo 9. No tendrá valor probatorio alguno la confesión rendida ante una autoridad policiaca; 
ni la rendida ante el Ministerio Público o autoridad judicial, sin la presencia del defensor o persona de 
confianza del inculpado y, en su caso, del traductor.

Artículo 11. El servidor público que en el ejercicio de sus funciones conozca de un hecho de 
tortura, está obligado a denunciarlo de inmediato, si no lo hiciere, se le impondrán de tres meses a tres 
años de prisión, y de quince a sesenta días multa, sin perjuicio de lo que establezcan otras leyes. Para la 
determinación de los días multa se estará a la remisión que se hace en la parte final del artículo 4o. de este 
ordenamiento.”
99 Los parámetros de fuente internacional se encuentra contenidos en los documentos siguientes: artículo 7 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; artículo 2 de la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; artículo 37  de la Convención sobre los 
Derechos del Niño; artículo 10 de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares; artículo 2 de la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura; artículo 5 de la Carta Africana de los Derechos Humanos y de los 
Pueblos; artículo 16 de la Carta Africana de los Derechos y Bienestar del Niño; artículo 4 de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Erradicar y Sancionar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará); artículo 3 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
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cual ha permitido comprender el concepto de tortura, así como las 

obligaciones de los Estados para proscribirla.

250. En efecto, conforme al contenido de los instrumentos de fuente 

internacional, en términos generales, se desprende la obligación de 

establecer dentro del sistema jurídico doméstico la condena a la tortura, 

bajo el contexto de delito; el grado de intervención del sujeto que la 

perpetra; la obligación de detener al torturador, para procesarlo 

internamente o extraditarlo previa investigación preliminar; la obligación 

de sancionar con las penas adecuadas este delito; prestar todo el auxilio 

posible a todo proceso penal relativo a los delitos de tortura, incluyendo el 

suministro de toda prueba que posean; y, que ninguna declaración ni 

confesión obtenida bajo tortura será válida, para configurar prueba en 

procedimiento alguno, salvo contra el torturador.

251. Es así como la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido la 

importancia de los tratados y declaraciones en la materia; la 

interpretación de los mismos hecha por los organismos y tribunales 

autorizados, en cuanto estipulan la obligación de prohibir, prevenir, 

investigar y sancionar la tortura; así como la aplicación de la regla de 

exclusión de las pruebas que tienen como origen actos de tortura.

252. Tópicos que son parte configurativa del parámetro de regularidad 

constitucional que rige la interpretación constitucional en nuestro País, 

conforme al cual existe la prohibición de tortura, como directriz de 

protección a la integridad personal, que con el carácter de derecho 

humano que no puede suspenderse ni restringirse bajo ninguna 

circunstancia. De conformidad con dicho parámetro, el derecho a no ser 

objeto de tortura, ni de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

Humanos y de las Libertades Fundamentales; principio 6 del Conjunto de Principios para la Protección de 
todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión; artículo 5 del Código de 
Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley; regla 87(a) de las Reglas de las 
Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad; artículo 6 de la Declaración 
sobre los Derechos Humanos de los Individuos que no son Nacionales del País en que viven; regla 17.3 
del instrumento Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores 
(Reglas de Beijing); artículo 4 de la Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño en Estados de 
Emergencia o de Conflicto Armado; directriz IV de las Líneas Directrices del Comité de Ministros del 
Consejo de Europa sobre los Derechos Humanos y la Lucha Contra el Terrorismo; artículo 3 común a los 
cuatro Convenios de Ginebra; artículos 49, 52, 87, 89 y 97del Convenio de Ginebra relativo al Trato 
Debido a los Prisioneros de Guerra (Convenio III); artículos 40, 51, 95, 96, 100 y 119 del Convenio de 
Ginebra relativo a la Protección Debida a las Personas Civiles en Tiempo de Guerra (Convenio IV); 
artículos75.2.ii del Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a la 
Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales (Protocolo I); artículo 4.2.a. del 
Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la Protección de las 
Víctimas de los Conflictos Armados Sin Carácter Internacional (Protocolo II).
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es un derecho absoluto con carácter de jus cogens. Consecuentemente, 

las autoridades tienen la obligación de prevenir, investigar y sancionar la 

tortura.

253. Desde la Novena Época la Primera Sala delineó cuáles eran las 

obligaciones de las autoridades del Estado Mexicano, frente al imperativo 

de prevenir la práctica de la tortura. Lo cual está claramente referenciado 

en la tesis 1a. CXCII/2009, la cual destacó las siguientes obligaciones: a) 

establecer dentro de su ordenamiento jurídico interno la condena a la 

tortura como un delito, sea consumada o tentada; b) sancionar tanto al 

que la comete como al que colabora o participa en ella; c) detener 

oportunamente al torturador a fin de procesarlo internamente o 

extraditarlo, previa investigación preliminar; d) sancionar con las penas 

adecuadas este delito; e) indemnizar a las víctimas; f) prestar todo el 

auxilio posible a todo proceso penal relativo a los delitos de tortura, 

incluyendo el suministro de toda prueba que posean; y, g) prohibir que 

toda declaración o confesión que ha sido obtenida bajo tortura sea 

considerada válida, para los efectos de configurar prueba en 

procedimiento alguno, salvo contra el torturador.

254. Posicionamiento de orden constitucional que tiene como base el 

reconocimiento de la relevancia del derecho humano a la integridad 

personal, como bien jurídico cuya protección constituye el fin y objetivo 

principal para prohibir la tortura, conforme a los artículos 5 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y 7 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. De manera que el derecho 

a no ser objeto de tortura tiene el carácter de absoluto; por tanto, no 

admite excepciones, incluso frente a situaciones de emergencia que 

amenacen la vida de la nación.100

255. En términos de lo prescrito en el artículo 7° del Estatuto de Roma de la 

Corte Penal Internacional, la tortura es un delito o crimen de lesa 

humanidad, cuando se comete como parte de un ataque generalizado o 

sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho 

100 Criterio emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, noviembre 
de 2009, p. 416, con el rubro siguiente: “TORTURA. OBLIGACIONES DEL ESTADO MEXICANO PARA 
PREVENIR SU PRÁCTICA.”
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ataque.101 Lo cual destaca aun con mayor precisión la importancia de la 

tortura como acto atentatorio de derechos humanos, cuya práctica es 

rechazada por la comunidad internacional.

256. Las consecuencias y efectos de la tortura impactan en dos vertientes, 

tanto de violación de derechos humanos como de delito.102 Por tal motivo, 

la tortura actualiza una categoría especial y de mayor gravedad que 

impone hacer un análisis cuidadoso bajo los estándares nacionales e 

internacionales, tanto en su impacto de violación de derechos humanos 

como de delito.103

257. Estos pronunciamientos tienen como base los estándares generales 

desarrollados en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, sobre el derecho a la integridad personal y las 

obligaciones de prevenir y sancionar la tortura, que derivan de la 

prohibición de la tortura de personas bajo custodia de autoridades del 

Estado.

258. Al respecto, el citado tribunal supranacional toma como base el contenido 

de los numerales 5.1 y 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos,104 para establecer que cualquier violación del artículo 5.2 de la 

Convención Americana acarrea necesariamente la violación del artículo 

5.1 del mismo instrumento normativo.105

259. En tal sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

enfatizado que la tortura y las penas o tratos crueles, inhumanos o 

101 Criterio emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 
1a. X/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10a. Época, 1a. Sala; 
S.J.F. y su Gaceta, Libro V, febrero de 2012, Tomo 1, pág. 650, con el rubro: “DELITOS O CRÍMENES 
DE LESA HUMANIDAD. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LOS INVESTIGA.”
102 Criterio emitido por la Primera Sala, en la tesis aislada 1a. CCVI/2014 (10a.), publicada en la Gaceta al 
Semanario Judicial de la Federación, 10a. Época, Libro 6, mayo de 2014, Tomo I, pág. 562, con el rubro: 
“TORTURA. SU SENTIDO Y ALCANCE COMO PROHIBICIÓN CONSTITUYE UN DERECHO 
ABSOLUTO, MIENTRAS QUE SUS CONSECUENCIAS Y EFECTOS SE PRODUCEN TANTO EN SU 
IMPACTO DE VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS COMO DE DELITO”.
103 Criterio emitido por la Primera Sala, en la tesis aislada 1a. CCV/2014 (10a.), publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 6, mayo de 2014, Tomo I, pág. 561, con el rubro: 
“TORTURA. CONSTITUYE UNA CATEGORÍA ESPECIAL Y DE MAYOR GRAVEDAD QUE IMPONE 
LA OBLIGACIÓN DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO BAJO LOS ESTÁNDARES NACIONALES E 
INTERNACIONALES”.
104 “Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal

Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 
Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda 

persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.” 
105 Véase: Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289, párr. 140.
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degradantes están estrictamente prohibidos por el Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos. Lo cual confiere a la prohibición de la tortura y 

las penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes el alcance de 

absoluta e inderogable, aún en las circunstancias más difíciles, Pues se 

trata de una prohibición que pertenece al dominio del jus cogens 

internacional.

260. De manera complementaria, el referido tribunal internacional ha precisado 

que la violación del derecho a la integridad física y psíquica de las 

personas tiene diversas connotaciones de grado y que abarca desde la 

tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad 

según factores endógenos y exógenos de la persona (duración de los 

tratos, edad, sexo, salud, contexto, vulnerabilidad, entre otros) que 

deberán ser analizados en cada situación concreta.

261. Lo que implica una revisión de las características personales de una 

supuesta víctima de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

pues éstas deben ser tomadas en cuenta al momento de determinar, si la 

integridad personal fue vulnerada, ya que tales características pueden 

cambiar la percepción de la realidad del individuo; por ende, incrementar 

el sufrimiento y el sentido de humillación cuando son sometidas a ciertos 

tratamientos.106

262. Asimismo, el citado tribunal interamericano al interpretar el artículo 5.2 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en concordancia 

con la definición que al respecto establece el artículo 2 de la Convención 

Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, estableció que, de 

conformidad con su jurisprudencia, se está ante un acto constitutivo de 

tortura cuando el maltrato: i) es intencional; ii) cause sufrimientos físicos o 

mentales, y iii) se cometa con cualquier fin o propósito.107 Por tanto, 

reconoce que las amenazas y el peligro real de someter a una persona a 

lesiones físicas produce, en determinadas circunstancias, una angustia 

moral de tal grado que puede ser considerada tortura psicológica.108

106 Véase: Caso Espinoza González vs. Perú, párr. 142.
107 Idem. 
108 Jurisprudencia establecida en los casos: Cantoral Benavides vs. Perú, Bámaca Velásquez vs. 
Guatemala, Maritza Urrutia vs. Guatemala, Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, Tibi vs. Ecuador, 
Caesar vs. Trinidad y Tobago.
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263. Por la trascendencia de violación al derecho humano a la integridad 

personal por la comisión de actos de tortura contra las personas que 

están sujetas a custodia de las autoridades del Estado, se ha destacado 

que la existencia de la afectación genera serias consecuencias; lo cual 

obliga a que la tortura sea investigada desde dos vertientes, como delito 

en estricto sentido y como violación a los derechos humanos de la 

persona sometida a algún procedimiento penal, a partir de pruebas que 

presuntamente se obtuvieron con motivo de actos de tortura a los que fue 

sometido el inculpado.

264. Ahora bien, la denuncia de tortura de ninguna manera puede 

condicionarse a circunstancias de temporalidad o de oportunidad para 

alegarla, o incluso para determinar que se investigue en caso de que se 

advierta la existencia de indicios concordantes con actos de tortura. Esto 

obedece a su carácter de violación a derechos humanos, por lo que no 
está sujeta a condiciones de preclusión.

265. Tal afirmación tiene un contexto de aplicación genérica, en atención al 

carácter grave de la violación al derecho humano a la integridad personal, 

por lo que debe investigarse por el Estado, a partir de que se tenga 

conocimiento de la denuncia o cuando existan razones fundadas para 

creer que se ha cometido un acto tortura contra una persona. Lo cual no 

está sujeto a la decisión discrecional de las autoridades del Estado, sino 

que se trata de un imperativo de observancia inmediata que tiene 

sustento en normas jurídicas de fuente internacional y de derecho interno.

266. Aunado a lo anterior, es importante precisar que cualquier denuncia de 

tortura tiene trascendencia jurídica, al tenor del esquema de 

obligatoriedad que impone el artículo 1º de la Constitución Federal, para 

que todas las autoridades del Estado, en el ámbito de sus competencias, 

cumplan con la promoción, respeto, protección y garanticen los derechos 

humanos. 

267. Por ende, de forma autónoma, la tortura debe investigarse por constituir 

una conducta configurativa de un hecho calificado por la ley penal como 

delito, a fin de que determinen las circunstancias en que se concretó la 

afectación al derecho humano a la integridad de la presunta víctima y, de 
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probarse tal circunstancia, así como se compruebe quién lo cometió, se 

aplique la sanción respectiva.

268. Adicionalmente, habrá que precisar que existe una circunstancia 

concomitante en que puede actualizarse la tortura, no sólo como factor 

desencadenante de investigación por tratarse de una afectación al 

derecho humano de integridad personal, con independencia de la 

finalidad con la que se haya infligido, sino también, cuando la tortura es 

empleada como medio, para la obtención de pruebas que permitan 

someter a una persona a cualquier tipo de procedimiento penal, en el 

contexto más amplio.

269. En este sentido, es esencial referir el alcance e intensidad de la dignidad 

humana como condición y base de los demás derechos fundamentales 

de la que deriva la integridad personal (física, psíquica y moral), la cual a 

su vez comprende el derecho fundamental a no ser torturado. 

270. Asimismo, el derecho a la integridad personal (física, psíquica y moral) 

comprende, además, como una especie, el derecho fundamental a no ser 

torturado, ni a ser sometido a tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes con objeto de obtener información o una confesión dentro 

del proceso criminal. En ese orden de ideas, puede afirmarse válidamente 

que el núcleo, objetivo y fin último de la prohibición de la tortura y otro tipo 

de tratos crueles, inhumanos o degradantes, es en realidad la tutela de 

un derecho fundamental más amplio: la integridad personal, derivado de 

la dignidad humana. 

271. Según hemos apuntado, no procede imponer condiciones de oportunidad 

para formular la denuncia de tortura, porque constituye un acto que viola 

directamente el derecho humano a la dignidad humana, así como los 

derechos de libertad personal y a contar con una defensa adecuada por 

parte de la persona sujeta a un procedimiento penal, respecto del cual se 

aduce que se sustenta en pruebas ilícitas por tener su origen en actos de 

tortura.

272. En consecuencia, la denuncia, en las vertientes de delito y de violación a 

derechos humanos cometida presuntamente contra una persona 

sometida a un procedimiento penal, no tiene condiciones de 
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preclusión, por lo que no puede impedirse que se alegue en cualquiera 

de las etapas de los procedimientos judiciales.

273. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver 

los casos Bayarri vs. Argentina y Cabrera García y Montiel Flores vs. 

México, medularmente señaló que en todo caso en que existan indicios 

de la ocurrencia de tortura, el Estado deberá iniciar de oficio y de 

inmediato una investigación imparcial, independiente y minuciosa que 

permita determinar la naturaleza y el origen de las lesiones advertidas, 

identificar a los responsables e iniciar su procesamiento. Es indispensable 

que el Estado actúe con diligencia para evitar alegados actos de tortura o 

tratos crueles, inhumanos y degradantes, tomando en cuenta, por otra 

parte, que la víctima suele abstenerse, por temor, de denunciar los 

hechos.

274. De particular importancia resulta destacar que la Corte Interamericana ha 

precisado que la obligación Estatal de investigar y sancionar las 

violaciones de Derechos Humanos se encuentra dentro de las medidas 

positivas que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos 

reconocidos en la Convención.109 De lo cual se desprende la referida 

obligación internacional de procesar y, si se determina su responsabilidad 

penal, sancionar a los autores de violaciones de derechos humanos.

275. Como consecuencia de esa obligación, los Estados deben prevenir, 

respetar, investigar y sancionar toda violación de los derechos 

reconocidos por la Convención y procurar, además, el restablecimiento, si 

es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los 

daños producidos por la violación de derechos humanos.110

276. Ahora bien, de conformidad con los artículos 14 de la Convención contra 

la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,111 y 

109 Cfr. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 24; Caso 
Fernández Ortega y otros. vs. México, párr. 182, y Caso Rosendo Cantú y otra vs. México, párr. 166.
110 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, párrafo. 166; Caso Garibaldi Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de septiembre de 2009. Serie C No. 203, 
párr. 112, y Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), párr. 140.
111 “Todo Estado Parte velará porque su legislación garantice a la víctima de un delito de tortura la 
reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, incluidos los medios para su rehabilitación 
lo más completa posible. En caso de muerte de la víctima como resultado de un acto de tortura, las 
personas a su cargo tendrán derecho a indemnización.
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9 de la Convención en comento,112 se advierte una mayor protección al 

derecho humano a la integridad personal y a no ser torturado, que en el 

derecho interno.

277. Con base en lo expuesto, la denuncia o existencia de indicios de 

ocurrencia de la práctica de la tortura, en el contexto genérico de delito o 

cometida contra una persona sujeta a cualquier tipo de procedimiento 

penal por atribuírsele que cometió un delito, actualiza la obligación de 

investigación de la autoridad que conozca en ese momento del caso. Lo 

cual involucra tanto a autoridades administrativas —agentes de cuerpos 

de seguridad pública y Ministerio Público—, así como autoridades 

judiciales de primera o segunda instancia, que durante el trámite de un 

proceso penal tengan conocimiento de una denuncia o advierta la 

existencia de evidencia razonable o tenga razón fundada para creer que 

se ha cometido un acto de tortura contra el inculpado; y, también a los 

órganos de control constitucional que, en el ámbito de sus competencias, 

al conocer de un juicio de amparo indirecto o directo tengan información 

sobre la comisión de un hecho de tortura.

278. En consecuencia, no es procedente fijar alguna condición de oportunidad 

procesal para denunciar la violación a derechos humanos derivados de la 

práctica de la tortura, pues conforme al estándar definido por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, aun cuando los actos de tortura 

no hayan sido denunciados ante las autoridades, cuando existan indicios 

o razón fundada de su concurrencia, y con mayor razón ante la denuncia, 

el Estado tiene la obligación de iniciar de oficio y de inmediato la 

investigación respectiva. Lo que implica que la tortura puede alegarse en 

cualquier momento.113

Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho de la víctima o de otra 
persona a indemnización que pueda existir con arreglo a las leyes nacionales.” 
112 “Artículo 9. Los Estados Parte se comprometen a incorporar en sus legislaciones nacionales normas 
que garanticen una compensación adecuada para las víctimas del delito de tortura. Nada de lo dispuesto en 
este artículo afectará el derecho que pudieran tener la víctima u otras personas de recibir compensación en 
virtud de legislación nacional existente.”
113 Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia configurada por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, la cual al resolver el Caso J. vs. Perú,  precisó que: “Respecto de ambas razones, la 
Corte aclara que de la Convención Interamericana contra la Tortura surgen dos supuestos que accionan el 
deber estatal de investigar: por un lado, cuando se presente denuncia, y, por el otro, cuando exista razón 
fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en el ámbito de la jurisdicción del Estado. En 
estas situaciones, la decisión de iniciar y adelantar una investigación no es una facultad discrecional del 
Estado, sino que constituye una obligación estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no 
puede desecharse o condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole. 
Además, como ya ha señalado este Tribunal, aun cuando los actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes no hayan sido denunciados ante las autoridades competentes, en todo caso en que existan 
indicios de su ocurrencia, el Estado deberá iniciar de oficio y de inmediato una investigación imparcial, 
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279. En relación con lo anterior, la Primera Sala del Alto Tribunal en la tesis 

aislada 1a. CCVII/2014 (10a.), estableció que el hecho de que no se 

hayan realizado oportunamente los exámenes pertinentes para 

determinar la existencia de tortura, no exime a las autoridades de la 

obligación de realizarlos e iniciar la investigación respectiva. En el 

entendido de que los referidos exámenes deben hacerse 

independientemente del tiempo transcurrido desde la comisión de la 

tortura. De ahí que, con independencia de la obligación de los órganos de 

legalidad o control constitucional, en torno al reconocimiento y protección 

del derecho humano de integridad personal y la prohibición de la tortura 

como derecho absoluto, subsistirá en todo momento la obligación de 

instruir su investigación conforme a los estándares nacionales e 

internacionales para deslindar responsabilidades y, en su caso, 

esclarecerla como delito.114

280. En consonancia con ese criterio, la Primera Sala del Alto Tribunal al 

resolver el amparo directo en revisión 257/2018, precisó que a pesar de 

que la prescripción en materia penal es una garantía que debe ser 

observada para todo imputado de un delito, en aras de no permitir que 

graves violaciones de derechos humanos gocen de condiciones de 

impunidad, es inadmisible e inaplicable respecto de la acción penal por el 

delito de tortura, con independencia del momento en que se alegue que 

se haya cometido ese delito.115

281. En diverso orden, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justician de la 

Nación, en la tesis aislada 1a. CCVI/2014 (10a.), estableció que frente a 

la denuncia o alegada tortura, ante cualquier autoridad, surgen diversos 

deberes que es imperativo cumplir por aquéllas en el ámbito de su 

competencia. Lo cual se determinó conforme a los enunciados siguientes:

independiente y minuciosa que permita determinar la naturaleza y el origen de las lesiones advertidas, 
identificar a los responsables e iniciar su procesamiento. 
114 Véase el contenido publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 6, mayo de 
2014, Tomo I, p. 561; con el rubro: “TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD CUANDO UNA 
PERSONA MANIFIESTA HABERLA SUFRIDO O SE TENGAN DATOS DE LA MISMA”.
115 Criterio que se reflejó en la tesis aislada 1a. I/2019 (10a.), visible en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, libro 63, febrero de 2019, tomo I, página 723, registro 2019265, de 
rubro: “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. ES INADMISIBLE E INAPLICABLE TRATÁNDOSE 
DEL DELITO DE TORTURA, POR CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN DIRECTA DE LA DIGNIDAD 
HUMANA”.
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1. Las personas que denuncien actos de tortura tienen el derecho 

a que las autoridades intervengan de forma expedita para que 

su acusación sea investigada y, en su caso, examinada a 

través de un juicio penal; en ese sentido, las autoridades tienen 

la obligación de investigar la tortura para, en su caso, 

esclarecerla como delito, así como de realizar y proseguir de 

modo diligente las investigaciones necesarias para deslindar 

responsabilidades por su comisión.

2. La obligación de proteger ese derecho recae en todas las 

autoridades del País y no sólo en aquellas que deban 

investigar o juzgar el caso.

3. Atento al principio interpretativo pro persona, para efectos del 

mencionado derecho, debe considerarse como denuncia de un 

acto de tortura a todo tipo de noticia o aviso que sobre ese 

hecho se formule ante cualquier autoridad con motivo de sus 

funciones.

4. Cuando una persona ha sido sometida a coacción para 

quebrantar la expresión espontánea de su voluntad, deben 

excluirse las pruebas obtenidas mediante la misma.

282. Directrices que retoman los parámetros fijados por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, en el sentido de que de la 

Convención Interamericana contra la Tortura deriva el deber del Estado 

de investigar, cuando se presente denuncia o cuando exista razón 

fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en el ámbito de 

su jurisdicción. Obligación que deriva del derecho internacional y no 

puede desecharse o condicionarse por actos o disposiciones normativas 

internas de ninguna índole. Ello, al margen de que la tortura no se haya 

denunciado ante las autoridades competentes.116 Debiéndose entender 

por razón fundada la existencia de indicios de la ocurrencia de actos de 

tortura.117

116 El tribunal internacional cita como referencias la reiteración de la doctrina realizada en las resoluciones 
siguientes: Caso Vélez Loor Vs. Panamá, supra, párr. 240, y Caso Gudiel Álvarez y otros (“Diario 
Militar”) Vs. Guatemala, supra, párr. 278; Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas, supra, párr. 347, y Caso Vélez Loor Vs. Panamá, supra, párr. 240; y, Caso 
Gutiérrez Soler Vs. Colombia, supra, párr. 54, y Caso García Lucero y otras Vs. Chile, supra, párr. 124.
117 La construcción de la conceptualización de razón fundada está basada en el desarrollo jurisprudencial 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Véase el Caso García Lucero y otras Vs. Chile. 
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283. En consecuencia, desde la vertiente de delito, como lo ha reconocido la 

Primera Sala, cuando alguna autoridad del Estado tenga conocimiento de 

la manifestación de que una persona ha sufrido tortura o cuando tenga 

datos de la misma, deberá, inmediatamente y de oficio, dar vista al 
Ministerio Público para que inicie una investigación de manera 

independiente, imparcial y meticulosa. Investigación que tiene como 

finalidad determinar el origen y naturaleza de la afectación a la integridad 

personal de quien alega la tortura, e identificar y procesar a las personas 

responsables.118

284. Esto es así, porque corresponde a las autoridades judiciales garantizar 

los derechos del detenido, lo que implica la obtención y el aseguramiento 

de toda prueba que pueda acreditar los actos de tortura alegados. De ahí 

que el Estado debe garantizar la independencia del personal médico y de 

salud encargado de examinar y prestar asistencia a los detenidos, de 

forma que puedan practicar libremente las evaluaciones médicas 

necesarias, respetando las normas establecidas en la práctica de su 

profesión.119

285. Ahora bien, vista la tortura desde su vertiente de violación a derechos 
humanos con impacto en el proceso, la Primera Sala del alto tribunal al 

resolver la contradicción de tesis 315/2014, expuso que ante la denuncia 

de que un gobernado ha sido víctima de tortura, se tiene obligación de 

investigarla; lo que se constituye en una formalidad esencial del 

procedimiento, al incidir sobre las efectivas posibilidades de defensa de 

los gobernados previo al correspondiente acto de autoridad privativo de 

sus derechos. Apuntó que soslayar una denuncia de tortura, sin realizar 

la investigación correspondiente, coloca en estado de indefensión a quien 

la alega, ya que la circunstancia de no verificar su dicho implica dejar de 

analizar una eventual ilicitud de las pruebas con las que se dictará la 

sentencia. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2013. Serie C No. 
267, párrs. 122 y 124.”
118 Criterio establecido por esta Primera Sala, en la tesis aislada 1a. CCVII/2014 (10a.), publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 10a. Época, Libro 6, mayo de 2014, Tomo I; Pág. 561; 
con el rubro siguiente: “TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD CUANDO UNA PERSONA 
MANIFIESTA HABERLA SUFRIDO O SE TENGAN DATOS DE LA MISMA.”
119 Criterio establecido por esta Primera Sala, en la tesis aislada 1a. LVII/2015 (10a.), publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 10a. Época, Libro 15, febrero de 2015, Tomo II; Pág. 
1425; con el rubro: “TORTURA, TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES. FORMA DE 
REALIZAR SU INVESTIGACIÓN”.
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286. Así, señaló que la omisión de la autoridad judicial de investigar una 

denuncia de tortura como violación a derechos fundamentales dentro del 

proceso penal, constituye una violación a las leyes que rigen el 

procedimiento, que trasciende a las defensas del quejoso y, 

consecuentemente, debe ordenarse la reposición del procedimiento de 

primera instancia para realizar la investigación correspondiente y analizar 

la denuncia de tortura, únicamente desde el punto de vista de violación 

de derechos humanos dentro del proceso penal, a efecto de corroborar si 

existió o no dicha transgresión para los efectos probatorios 

correspondientes al dictar la sentencia.

287. Posteriormente, la Primera Sala al resolver el amparo directo en revisión 

6160/2016,120 dispuso que en aquellos casos en que no exista confesión 

o algún otro acto que implique autoincriminación como consecuencia de 

los actos de tortura alegados, no resulta procedente ordenar la reposición 

del procedimiento, pues en esos supuestos la violación a derechos 

humanos derivada de la tortura carece de trascendencia en el proceso 

penal por no haber impacto.

288. Ahora bien, de las constancias de la causa penal se aprecia que el 

veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, el quejoso 

*****  ******  ******** rindió su declaración ministerial en la que 

sustancialmente confesó los hechos que se le atribuían.121

289. Luego, al rendir su ampliación de declaración de veintinueve de abril 
de mil novecientos noventa y cuatro, expresó, entre otras cosas, que 

fue conducido a un lugar en el que pudo escuchar las olas del mar, iba 

vendado de los ojos, esposado de las manos, amarrado de los pies y 

envuelto en un colchón, y se dispusieron a torturarlo hasta que se 

cansaron, forzándolo para que les diera información y le dijeron que 

también su madre estaba siendo torturada y que sería abusada; 

asimismo, lo amenazaron con cortarle un dedo y matar a su familia.122

120 De ese asunto derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 101/2017 (10a.) de la Primera Sala del Alto 
Tribunal, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 48, 
noviembre de 2017, tomo I, página 323, registro 2015603, de rubro: “TORTURA. ES INNECESARIO 
REPONER EL PROCEDIMIENTO CUANDO NO EXISTA CONFESIÓN DE LOS HECHOS 
IMPUTADOS O CUALQUIER ACTO QUE CONLLEVE AUTOINCRIMINACIÓN DEL INCULPADO”.
121 Causa penal, tomo I, fojas 51 a 53.
122 Causa penal, tomo III, foja 1609.
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290. De igual forma, en su diversa ampliación de declaración de uno de 
julio del mismo año, el justiciable expuso, en lo que interesa, que no 

había manifestado algunas cuestiones porque se encontraba intimidado; 

además, que él refirió que el segundo disparo no había salido de su 

pistola, pero ellos le dijeron que si decía eso lo matarían o a su familia; 

también señaló que en los momentos de su detención estuvo 

intimidado.123

291. Asimismo, de los certificados médicos de veintitrés de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro,124 dictamen médico de integridad física 
y toxicomanía,125 así como fe ministerial de integridad física y 

dictamen médico, ambos de veinticuatro siguiente,126 se observa que el 

quejoso tenía diversas lesiones. Además, de la ampliación de declaración 

de la agente de la policía **** ********* ****** ******** ,127 se aprecia 

que la testigo refirió que al entrevistar al quejoso éste tenía sangre en la 

frente.

292. Por otro lado, este tribunal aprecia que el veintisiete de marzo de mil 
novecientos noventa y cuatro,  ***********  *******  ******* 

(coinculpado del quejoso) rindió su declaración ministerial y refirió, entre 

otras cosas,128 que se abalanzó sobre el joven. Al día siguiente vertió un 

nuevo deposado y afirmó, en lo que interesa, que identificaba plenamente 

a ***** ****** ******** y que el día de los hechos estaba platicando con 

él, sin recordar lo que comentaban, y en ese momento la víctima se 

encontraba a sus espaldas.129

293. El veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, 

*********** rindió su declaración preparatoria. Señaló que se encontraba 

en silla de ruedas por golpes que le dieron los agentes judiciales en 

diversas partes del cuerpo y que le metieron la cabeza en el agua entre 

cinco y seis minutos. Asimismo, el juez de la causa dio fe de que el 

declarante tenía inflamación en el cuello del lado izquierdo.130

123 Causa penal, tomo V, fojas 2061 a 2076.
124 Causa penal, tomo I, foja 20 y tomo II, foja 370.
125 Causa penal, tomo I, foja 38.
126 Causa penal, tomo I, fojas 115 y 136.
127 Causa penal, tomo IV, fojas 2066 a 2071.
128 Causa penal, tomo II, fojas 662 y 663.
129 Ibidem, foja 693.
130 Ibidem, fojas 744 a 749.
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294. Como se puede apreciar, tanto el quejoso como su coinculpado alegaron 

posibles actos de tortura. Además, es importante destacar que las 

declaraciones ministeriales rendidas por ellos fueron valoradas por la 

autoridad responsable y sirvieron de base para sustentar la condena en 

contra del peticionario de amparo. 

295. De acuerdo con el contexto referido, este tribunal colegiado estima que 

no se tienen las condiciones e indicios suficientes para determinar si 

existió la tortura alegada por el quejoso y su coinculpado, en su vertiente 
de violación de derechos humanos que impacte en el debido 
proceso, debido a que no se cuenta con una investigación completa, 

exhaustiva e imparcial ordenada por el juzgado de procesos o el tribunal 

de segundo grado, que permita conocer si efectivamente acaecieron los 

malos tratos denunciados, lo cual vulnera los derechos del quejoso, en 

específico, su derecho humano a no ser juzgado con pruebas obtenidas 

mediante tortura, o bien, bajo sospecha de tortura.

296. No obstante, este tribunal colegiado estima que, en el caso, no resulta 

procedente conceder el amparo para que el tribunal de apelación ordene 

la reposición del procedimiento y conmine al juez de Distrito con la 

finalidad de que éste ordene la realización de los exámenes psicológicos 

y médicos pertinentes, de conformidad con el Protocolo de Estambul y 

ordene la práctica de cualquier probanza que sea necesaria para el 

esclarecimiento de los hechos vinculados con la tortura alegada tanto por 

el peticionario de amparo como por su coinculpado, a fin de que tengan 

efecto dentro del proceso y puedan valorarse al dictarse la sentencia 

definitiva en relación con el quejoso.

297. Esto atiende a dos razones fundamentales. La primera, que el hecho de 

que la autoridad responsable ordenara la reposición del procedimiento 

para que se investigara la tortura en su vertiente de violación a derechos 

humanos con impacto en el proceso, generaría una dilación considerable 

y esto repercutiría, invariablemente, en su libertad personal, como ya se 

ha expuesto en apartados previos, pues implicaría que el juzgador del 

proceso tendría que ordenar la práctica de los exámenes psicológicos y 

médicos correspondientes de conformidad con el Protocolo de Estambul, 

así como la práctica de cualquier otra prueba para esclarecer la tortura, lo 

que conllevaría la inversión de un tiempo considerable para desahogar 
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esas pruebas y, así, determinar si existió o no la violación alegada. De 

modo que el mayor beneficio para el quejoso es que la potestad 

responsable resuelva la controversia sometida a su conocimiento.

298. La segunda razón para no disponer la reposición del procedimiento tiene 

sustento en que, al margen de que en el proceso penal eventualmente se 

lograra demostrar que tanto el quejoso  *****  ******  ******** como su 

coinculpado *********** ******* ******* padecieron actos de tortura, lo 

cierto es que esto únicamente tendría el efecto de excluir del material 

probatorio sus declaraciones ministeriales, en aquellos segmentos que 

impliquen algún tipo de incriminación hacia el solicitante de amparo.

299. Pero esto no le generaría un mayor beneficio al peticionario de amparo, 

puesto que, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto y sin perjuicio del 

ejercicio de valoración probatoria que deberá llevar a cabo el tribunal 

responsable en cumplimiento a esta sentencia de amparo, lo cierto es 

que existen otras pruebas que el Tribunal Colegiado de Apelación debe 

tomar en consideración para resolver acerca de los delitos y la 

responsabilidad penal del quejoso en su comisión, de manera que la 

exclusión probatoria derivada de posibles actos de tortura no se traduciría 

en un potencial beneficio para el quejoso, ante la existencia de un cúmulo 

probatorio que, de ser el caso, puede ser apto para demostrar los 

extremos de la condena. 

300. De manera que, en todo caso, para resolver el fondo de la 
controversia, el tribunal responsable válidamente pudiera prescindir 
de esas pruebas posiblemente afectadas de ilicitud al ser obtenidas 
con motivo de actos de tortura, y resolver sobre la existencia de los 

delitos y la responsabilidad penal del justiciable en su comisión con el 

restante material probatorio allegado a la causa penal. De ahí que si bien 

es fundado el motivo de disenso 7, a la postre deviene inoperante, 

porque no se aprecia un beneficio para la situación jurídica del amparista.

301. Con independencia de lo anterior, en su vertiente del delito, el tribunal 

responsable habrá dar vista al agente del Ministerio Público de su 

adscripción con las manifestaciones de tortura del quejoso y coinculpado, 

para que se inicie la investigación correspondiente. 
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302. No se soslaya que el juez de Distrito, en autos veintinueve de marzo y 

uno de julio de mil novecientos noventa y cuatro, con motivo de las 

manifestaciones de sufrimiento que se causaron a  ***********  ******* 

******* y al quejoso, dio vista al Representante Social Federal; sin 

embargo, de las actuaciones del sumario penal no se aprecia que se 

haya iniciado la investigación correspondiente. De ahí que la autoridad 

ministerial debe llevar a cabo esa indagatoria. Máxime que, como se 

precisó en esta ejecutoria, la denuncia del delito de tortura es 

imprescriptible.

 
303. Es importante señalar que si en la actualidad existiera alguna 

averiguación previa o carpeta de investigación iniciada con motivo de los 

actos de tortura denunciados por el quejoso  *****  ******  ******** o 

***********  *******  *******, las autoridades ministeriales 

investigadoras (sean federales o locales) deberán disponer lo necesario 

para no dilatar, duplicar o entorpecer la investigación correspondiente 

sobre tortura en su vertiente de delito, sino que, en todo caso, deberán 

actuar en términos de colaboración, con la finalidad de agilizar la 

investigación del posible hecho delictuoso y de los probables 

intervinientes en su comisión.

6. Dictámenes periciales oficiales

304. Este Tribunal Colegiado de Circuito, una vez que se ha impuesto de las 

actuaciones de primera instancia, advierte que en la averiguación previa 

se emitieron diversos dictámenes cuya ratificación no se llevó a cabo ante 

autoridad judicial. Sin embargo, esto no conduce a conceder el amparo 

solicitado por el quejoso, en tanto pudiera generarle un mayor perjuicio. 

Se explica por qué:

305. Ciertamente, en los criterios establecidos en las tesis aisladas LXIV/2015 

(10a)131 y XXXIV/2016 (10a)132 y la jurisprudencia 1a./J.62/2016 (10a.)133 

131 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 15, febrero de 2015, tomo II, página 
1390, registro 2008490, de rubro: “DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL EXIMIR A LOS PERITOS OFICIALES DE 
RATIFICARLOS, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL”.
132 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 27, febrero de 2016, tomo I, 
página 673, registro 2010965, de rubro: “DICTÁMENES PERICIALES. LA NO RATIFICACIÓN DEL 
RENDIDO POR EL PERITO OFICIAL CONSTITUYE UN VICIO FORMAL SUBSANABLE, POR LO 
QUE EN NINGÚN CASO DEBE DAR LUGAR A CONSIDERAR QUE CONSTITUYE PRUEBA ILÍCITA 
QUE DEBA SER EXCLUIDA DEL ANÁLISIS PROBATORIO CORRESPONDIENTE”.
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–en relación a la ratificación de dictámenes periciales–, todos 

sustentados por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, estableció que el artículo 235 del Código Federal de 

Procedimientos Penales era inconstitucional por vulnerar el derecho 

fundamental de igualdad procesal, al eximir a los peritos oficiales de 

ratificarlos y que los dictámenes no ratificados por los peritos oficiales 

constituye una prueba imperfecta, mas no ilícita.

306. En efecto, el artículo 235 del Código Federal de Procedimientos Penales 

para el Estado de México, vigente a la fecha de los hechos, disponía:

Artículo 235.- Los peritos emitirán su dictamen por escrito y lo ratificarán en 
diligencia especial. Los peritos oficiales no necesitarán ratificar sus 
dictámenes, sino cuando el funcionario que practique las diligencias lo 
estime necesario. En esta diligencia el juez y las partes podrán formular 
preguntas a los peritos.

307. Como se puede apreciar, ese precepto regulaba un trato desigual 

respecto de la ratificación de los dictámenes periciales, debido a que la 

obligación de ratificarlos era exclusivamente de los ofrecidos por los 

inculpados y su defensa. Es por ello que, la Primera Sala consideró que 

dicho precepto era inconstitucional al resultar violatorio del derecho de 

igualdad procesal.

308. Cabe aclarar que dicho precepto era de idéntica redacción tanto en la 

fecha en que sucedieron los hechos como en el momento en que fue 

declarado inconstitucional por la Primera Sala del alto tribunal.

309. Ahora bien, del análisis de la causa penal y de la sentencia reclamada 

este tribunal aprecia que algunos dictámenes periciales fueron valorados 

por la autoridad responsable para sustentar el delito y la responsabilidad 

penal del quejoso; otros no fueron tomados en consideración por el 

tribunal de apelación, y unos más sí fueron ratificados por sus 

suscriptores, tal como se ilustra a continuación:

Dictámenes valorados por el 
tribunal responsable

Dictámenes no 
valorados

Dictámenes 
ratificados

a) Dictamen de química de a) Dictamen para a) Dictamen en 

133 Criterio visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 36, 
noviembre de 2016, tomo II, página 862, registro 2013064, de rubro: “DICTAMEN PERICIAL OFICIAL. 
EL EMITIDO PERO NO RATIFICADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN LA ETAPA DE AVERIGUACIÓN PREVIA, CONSTITUYE 
PRUEBA IMPERFECTA, NO ILÍCITA, PARA EL DICTADO DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN”.
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veintitrés de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro. 134

b)  Dictamen de química de 
veintitrés de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro. 135

c) Dictamen médico de 
integridad física y toxicomanía de 
veintitrés de marzo de mi novecientos 

noventa y cuatro.136

d) Dictámenes médicos de 
veintitrés de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro.137 

e) Certificado de autopsia de 
veintitrés de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro.138

f) Dictamen médico de 
veinticuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro.139

g) Dictamen de balística de 
veinticuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro.140

h) Informe químico de 
veinticuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro.141

i) Dictamen en materia de 
química de veinticuatro de marzo de 

mil novecientos noventa y cuatro.142

j) Dictamen médico de 
veinticuatro de marzo de mil 

determinar si la imagen 
de video corresponde a 
*****  ******  ********, 
de veinte de abril de mil 
novecientos noventa y 

cuatro.154   

b) Dictamen de 
balística de veintidós de 
abril de mil novecientos 

noventa y cuatro.155

c) Dictamen de 
identificación de 
veintidós de abril de mil 
novecientos noventa y 

cuatro.156

d) Análisis e 
interpretación del 
contenidos de los 
documentos escritos y 
de los dibujos 
elaborados por  ***** 
******  ******** , de 
cuatro de mayo de mil 
novecientos noventa y 

cuatro.157

e) Dictamen 
balística-criminalística 
de nueve de mayo de 
mil novecientos 

noventa y cuatro.158

f) Dictámenes en 
topografía de once y 
doce de mayo de mil 
novecientos noventa y 

cuatro.159

criminalística de 
veinticuatro de 
marzo de mil 
novecientos 
noventa y 
cuatro164 
(ratificado en la 
junta de peritos 
de veintitrés de 
septiembre de mil 
novecientos 
noventa y cuatro).

b) Dictamen de 
balística-
criminalística de 
veintisiete de 
junio de mil 
novecientos 
noventa y 
cuatro165 
(ratificado en la 
junta de peritos 
de veintitrés de 
septiembre de mil 
novecientos 
noventa y cuatro).

c) Dictámenes en 
traducción de 
sordos y en 
materia de 
psiquiatría 
presentados ante 
el juzgado el 
veinte de julio de 
mil novecientos 
noventa y cuatro, 
los cuales fueron 
ratificadas por 
sus suscriptores 
ante la presencia 
judicial en las 

134 Causa penal, tomo I, fojas 33 y 34.
135 Ibidem, fojas 35 a 36.
136 Ibidem, foja 38. 
137 Ibidem, fojas 39 y 40.
138 Ibidem, fojas 86 a 91.
139 Ibidem, foja 136.
140 Ibidem, fojas 138 y 139.
141 Ibidem, foja 140.
142 Ibidem, foja 142.
154 Ibidem, fojas 2390 a 2392.
155 Ibidem, fojas 2366 y 2367.
156 Ibidem, fojas 2394 y 2395.
157 Ibidem, fojas 2341 a 2364.
158 Ibidem, fojas 2369 a 2379.
159 Ibidem, fojas 2398 a 2414.
164 Causa penal, tomo I, fojas 67 a 73.
165 Ibidem, fojas 2120 a 2130.
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novecientos noventa y cuatro.143

k) Dictamen químico de 
veinticinco de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro.144

l) Ampliación dictamen de 
balística de veinticinco de marzo de 

mil novecientos noventa y cuatro.145

m) Dictamen médico de 
veintisiete de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro.146

n) Dictamen médico de 
integridad física de veintiocho de 
marzo de mil novecientos noventa y 

cuatro.147

o) Dictamen en grafoscopía de 
siete de julio de mil novecientos 
noventa y cuatro.

p) Dictamen de balística de 
veintisiete de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro.148

q) Dictamen de criminalística de 
veintisiete de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro.149

r) Dictamen de psicología de 
veintisiete de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro.150

s) Dictámenes de topografía 
veintisiete de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro.151

g) Dictamen en 
topografía de diecisiete 
de mayo de mil 
novecientos noventa y 

cuatro.160

h) Dictamen en 
criminalística de 
diecisiete de mayo de 
mil novecientos 

noventa y cuatro.161

i) Dictamen en 
psiquiatría y psicología 
forenses y criminología 
de veintisiete de mayo 
de mil novecientos 

noventa y cuatro.162

j) Consideraciones 
de orden criminalístico 
de treinta de mayo de 
mil novecientos 

noventa y cuatro.163

diligencias de dos 
de abril166 y 
veinticuatro de 
agosto,167 ambos 
de mil 
novecientos 
noventa y cuatro.

143 Causa penal, tomo II, foja 566.
144 Causa penal tomo I, fojas 209 y 210.
145 Ibidem, fojas 212 a 214
146 Causa penal, tomo II, foja 656.
147 Ibidem, foja 695.
148 Causa penal, tomo V, fojas 2091 y 2092
149 Ibidem, fojas 2093 a 2105.
150 Ibidem, fojas 2106 a 2119.
151 Ibidem, fojas 2131 a 2146.
160 Ibidem, fojas 2381 a 2388.
161 Ibidem, fojas 2452 a 2461.
162 Ibidem, fojas 2416 a 2450.
163 Ibidem, fojas 2463 a 2472.
166 Causa penal, tomo III, fojas 1339 a 1345.
167 Causa penal, tomo VI, fojas 2573 a 2578.

M
A

R
ÍA

 D
E

 L
O

U
R

D
E

S M
E

D
R

A
N

O
 H

E
R

N
Á

N
D

E
Z

70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3b.16
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO                                AMPARO DIRECTO 104/2021

98

t) Dictámenes de identificación 
de siete de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro.152

u) Dictamen en grafoscopía de 
dieciocho de abril de mil novecientos 

noventa y cuatro.153

310. Como se adelantó, este tribunal colegiado considera que el deber de 

ordenar la ratificación de los dictámenes periciales oficiales pudiera 

generar, en perjuicio del quejoso, una violación a su derecho de justicia 

pronta, previsto en el artículo 17 constitucional.

311. En efecto, basta apreciar que en la causa penal se practicó una cantidad 

considerable de dictámenes periciales, por lo cual su ratificación pudiera 

prolongar el trámite del proceso penal. Esto sin contar con los múltiples 

inconvenientes que pudieran suscitarse en la práctica y que imposibilitan 

la ratificación de los dictámenes por las y los peritos que los suscribieron, 

generándose la dificultad de conseguir su perfeccionamiento.

312. Uno de los principales factores es la temporalidad transcurrida entre el 

momento en que se realizaron las experticiales, en relación con la fecha 

en que se ordena su ratificación, pues, en ocasiones, para cuando se 

determina subsanar aquel vicio formal han distado muchos años y se 

obtiene la noticia de que los peritos ya fallecieron, no trabajan en la 

dependencia gubernamental respectiva y no se les localiza, o bien, podría 

darse el supuesto de que tengan alguna imposibilidad física o material 

para presentarse ante el juez a ratificar su opinión técnica.

313. Otro supuesto se relaciona con la dificultad de ratificar los dictámenes por 

no estar disponible el objeto o materia sobre el que recayó, bien porque 

haya desaparecido, se hubiesen destruido, o simplemente porque la 

pericial no sea repetible.

314. Estas problemáticas han sido documentadas por este tribunal colegiado 

en la jurisprudencia II.1o.P. J/6 (10a.), visible en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, libro 57, agosto de 2018, tomo III, página 2457, 

registro 2017618, de rubro: “DICTÁMENES OFICIALES EMITIDOS EN 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA. FORMAS DE PERFECCIONAMIENTO Y 

152 Ibidem, fojas 2206 a 2211.
153 Causa penal, tomo IV, fojas 2316 a 2339.
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VALIDACIÓN, CUANDO POR LA TEMPORALIDAD TRANSCURRIDA, 

EXISTE IMPOSIBILIDAD PARA SU RATIFICACIÓN ANTE EL JUEZ POR 

LOS PERITOS QUE LOS SUSCRIBIERON [APLICACIÓN DE LAS TESIS 

A-ISLADAS 1a. LXIV/2015 (10a.), 1a. XXXIV/2016 (10a.) Y DE 

JURISPRUDENCIA 1a./J. 62/2016 (10a.)]”.

315. Esta serie de circunstancias permiten a este tribunal colegiado concluir 

que, en este caso, no es procedente conceder el amparo para que se 

ordene la ratificación de los dictámenes periciales oficiales, pues, de 

hacerlo así, se comprometería el derecho del quejoso a una justicia 

pronta, debido a la prolongación y retardo que pudiera implicar la 

ratificación de todos los dictámenes que fueron aportados en la 

averiguación previa y en la causa penal.

316. Pero además, como ya hemos abundado en apartados previos, resulta 

más favorable para el quejoso que no se ordene la reposición del 

procedimiento, pues al subsanarse por la propia autoridad responsable 

ordenadora la violación relacionada con el ejercicio indebido de la 

competencia excepcional de conexidad, existe la posibilidad de que se 

tutele en mayor medida su derecho a la libertad personal. 

317. Este órgano colegiado no soslaya los criterios contenidos en las tesis 

aisladas LXIV/2015 (10a) y XXXIV/2016 (10a), así como la jurisprudencia 

1a./J.62/2016 (10a.), todas ellas de la Primera Sala del alto tribunal. Sin 

embargo, al margen de que tales criterios surgieron con posterioridad al 

trámite de la causa penal  *******, su aplicación retroactiva no sería 

benéfica para el peticionario de amparo, por las razones que hemos 

destacado.

7. Careos 

318. En el concepto de violación 16, el quejoso considera que en la secuela 

procesal no se respetó su derecho a ser careado con las personas que 

depusieron en su contra. Resulta infundado el motivo de inconformidad.

319. El marco normativo sobre la figura de careos se prevé en los numerales 

20, fracción IV de la Constitución Federal, 265, 266 y 268 del Código 
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Federal de Procedimientos Penales (ambos ordenamientos vigentes en la 

época de los hechos):

Art. 20.- En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguientes 
garantías:
IV.- Siempre que lo solicite, será careado en presencia del juez con quienes 
depongan en su contra.

Artículo 265.- Con excepción de los mencionados en la fracción IV del artículo 
20 de la Constitución, que sólo se celebrarán si el procesado o su defensor lo 
solicita, los careos se practicarán cuando exista contradicción sustancial en las 
declaraciones de dos personas, pudiendo repetirse cuando el tribunal lo 
estime oportuno o cuando surjan nuevos puntos de contradicción.

Artículo 266.- El careo solamente se practicará entre dos personas y no 
concurrirán a la diligencia sino las que deban ser careadas, las partes, y los 
intérpretes si fueren necesarios.

Artículo 268.- Cuando, por cualquier motivo, no pudiere obtenerse la 
comparecencia de alguno de los que deban ser careados, se practicará careo 
supletorio, leyéndose al presente la declaración del otro y haciéndole notar las 
contradicciones que hubiere entre aquélla y lo declarado por él.

320. De esas disposiciones se obtiene que los careos pueden ser de tres 

tipos: (i) constitucionales: cuando el inculpado solicite ser careado con las 

personas que depongan en su contra; (ii) procesales: en los casos en que 

exista contradicción sustancial en las declaraciones de dos personas; y 

(iii) supletorio: cuando no pueda obtenerse la comparecencia de alguno 

de los careados.

321. Ahora, de conformidad con el numeral 388, fracción IV del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en el recurso de apelación habrá 

lugar a la reposición del procedimiento por no haberse careado al 

inculpado con algún testigo que hubiere depuesto en su contra. Por su 

parte, el normativo 173, apartado A, fracción III de la Ley de Amparo, 

prevé que se considerarán violadas las leyes del procedimiento penal con 

trascendencia a las defensas del quejoso, cuando habiéndolo solicitado 

no se le caree, en presencia del juez, en los supuestos y términos que 

establezca la ley.

322. Una vez establecido el marco normativo de los careos y las 

consecuencias que derivan de su inobservancia, corresponde ahora 

analizar, conforme a las constancias procesales si, como el quejoso 

sostiene, no se respetó su derecho a ser careado con las personas que 

depusieron en su contra.
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323. El peticionario de amparo alega que un punto sustancial para esclarecer 

los hechos es la posición del brazo del quejoso y la forma en que se 

suscitó el segundo disparo, pues el amparista sostuvo una mecánica 

distinta a la de ******* ******* **********. 

324. Para determinar si le asiste razón o no, es preciso realizar una 

comparativa entre las declaraciones del justiciable y ******* únicamente 

en el momento en que ─se dice─ acontecieron los disparos por arma de 

fuego:

Declaraciones ******* ******* 
**********

Declaraciones ***** ****** ********

Declaración ministerial de veintitrés 
de marzo de mil novecientos noventa 
y cuatro. Escuchó un disparo de arma 
de fuego, volteó y vio a un sujeto que 
vestía de negro, quien portaba una 
pistola tipo revolver, por lo que se 
abalanzó sobre él sujetándole la 
muñeca en la que portaba el arma; esa 
persona responde al nombre de  ***** 

****** ********. 168

Declaración ministerial de veintitrés 
de marzo de mil novecientos noventa 
y cuatro. Al momento de disparar al 
frente del candidato fue empujado por 
una de las personas que se encontraban 
en el lugar, logrando efectuar dos 
disparos con el arma de fuego que 
portaba.169

Declaración ministerial de veintisiete 
de marzo de mil novecientos noventa 
y cuatro. Escuchó un disparo de arma 
de fuego, volteó al lugar de donde 
procedía el disparo, vio a un sujeto 
joven que portaba una pistola tipo 
revolver, por lo que se abalanzó sobre 
él tomándolo de la muñeca y 
obligándolo a tirar el arma.170

Declaración preparatoria de 
veintinueve de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro. Surge 
una reacción de sacar el arma y 
apuntarle a los pies, en esos momentos 
sintió un golpe en el pie derecho, que 
dicho golpe le hizo perder el equilibrio y 
por tal motivo se suscitó el accidente; 
asimismo, señaló que se le dio un golpe 
y se levanta el brazo, y entonces se le 
acciona el arma, debido a la contracción 
de los músculos; agregó que al momento 
que iba a tirar el arma, una persona lo 
toma del puño y trata de levantarlo, como 
si tratara de dirigirle el brazo, y en el 
forcejeo se oye un segundo disparo, 
después de éste logra tirar el arma.171

Declaración ministerial de treinta y 
uno de marzo de mil novecientos 
noventa y cuatro. Reiteró que escuchó 
un balazo, por lo que volteó y vio a un 
sujeto masculino que identificó como 
*****  ******  ******** , quien se 
encontraba semiflexionado con el brazo 

Ampliación de declaración de uno de 
julio de mil novecientos noventa y 
cuatro. Le dieron un puntapié en la 
pantorrilla, se empieza a doblar su pierna 
y alza la mano derecha, busca apoyarse 
en alguna persona, sin recordar que traía 
la pistola en la mano y se activa el arma, 

168 Causa penal, tomo I, fojas 62 a 64.
169 Causa penal, tomo I, fojas 51 a 53.
170 Causa penal, tomo II, foja 677.
171 Causa penal, tomo III, fojas 1602 a 1617.
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derecho casi en extensión y con una 
pistola en la mano, por lo que se 
abalanzó sobre él sujetándolo de la 
muñeca de la mano en la que portaba el 
arma, tratando de someterlo hacia el 
piso, por lo que  ****** aventó el 
arma.172

debido a la contracción de sus músculos 
y nervios debido al dolor, entonces 
escuchó un disparo fuerte y quedó 
aturdido, y sintió un movimiento fuerte en 
su mano derecha; asimismo, puntualizó 
que en unas fotos se podía ver que la 
mano [no] estaba extendida y recta, y él 
estaba viendo hacia abajo; después, le 
arrebataron el arma y se escuchó un 
segundo disparo pero despacio.173

Declaración preparatoria de cinco de 
abril de mil novecientos noventa y 
cuatro. Fue el único que se abalanzó 
en contra del homicida, arriesgando 
incluso su vida y que cuando logró 
tomarle la muñeca se le abalanzó 
mucha gente.174

Reconstrucción de hechos de 
diecisiete de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. En una 
de las imágenes se aprecia que se va 
alzando su arma y su brazo para buscar 
apoyarse en alguna persona y no caer, 
jamás se acordó que trajera la pistola en 
esa mano.175

325. A partir de esta comparativa se obtiene que no asiste razón al quejoso, 

en la medida en que no existen contradicciones sustanciales, pues, por 

un lado, ******* ******* ********** declaró que posterior a que escuchó 

un disparo se percató que el quejoso portaba un arma de fuego, por lo 

cual, no dio cuenta sobre el instante en que ocurrió la detonación y, por 

tanto, no pudo narrar sobre la posición del brazo del justiciable; por otro 

lado, ******* tampoco se pronunció sobre el segundo disparo, como sí lo 

hizo el amparista. De ahí que en concepto de este tribunal, no se 

aprecian contradicciones entre los puntos que destaca el peticionario de 

amparo.

326. En otro aspecto, el quejoso alega que existe un punto de contradicción, 

pues ****** ****** ******* expuso que en el lugar donde laboraba el 

justiciable tenía marcados diversos días, entre ellos el veintitrés de 

marzo, lo cual es contradictorio con lo que señala  *****  ******, por lo 

que esto repercute en la premeditación. Así, de la narrativa 

correspondiente, únicamente en el aspecto destacado, se aprecia lo 

siguiente:

Declaraciones de ****** ****** 
*******

Declaraciones de ***** ****** ********

Declaración ministerial de veintitrés de 
marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro. Tenía tiempo de prepararse para 
herir al licenciado  ****  *******  ******* 
********, en un campo de tiro de Tijuana 
donde disparaba diversas pistolas.177

Declaración de once de mayo de 
mil novecientos noventa cuatro. 
El veintitrés de marzo, al estar en el 
interior del centro de trabajo, y 
cuando tuvo conocimiento del 
atentado, se aproximó al área de 
trabajo de  *****  ****** , 
percatándose que había un 

Declaración preparatoria de veintinueve 
de abril de mil novecientos noventa y 
cuatro. Tampoco es cierto que se hubiese 
estado preparando con armas de fuego, y 
que carece de conocimientos; tenía dos o 
tres días con el arma, la cual fue comprada 
para su defensa. El día de los hechos se 
llevó el arma a su trabajo para ofrecerla en 
venta.178
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calendario pegado en la pared, en el 
que tenía marcado con pluma toda 
la semana del quince al veinticuatro 
de marzo, resaltando que los días 
veintitrés y veinticuatro estaban 
tachados con una cruz, haciendo 
notar que dicho calendario ya no se 
encuentra en la oficina.176

Declaración de trece de julio de 
mil novecientos noventa y cuatro. 
Que  *****  ******  ******** marcó 
en su calendario con una cruz el 
veintitrés de marzo de mil 
novecientos noventa y cuatro, 
desconociendo con qué fin lo 
haría.179

Ampliación de declaración de uno de julio 
de mil novecientos noventa y cuatro. El 
veintitrés de marzo, se dirigió a su trabajo y 
se llevó el arma para seguir ofreciéndola en 
venta; tenía tres días con ella. Después de 
haberla comprado se arrepintió, porque en 
lugar de protección podía ser un peligro para 
él y su familia. La ofreció a diversas 
personas.180

327. Como se puede observar no existe la contradicción que apunta el 

justiciable, en virtud de que éste no refirió que en su momento marcara en 

su calendario diversos días, entre ellos el veintitrés de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro con una cruz; circunstancia que sí afirmó el 

testigo ****** ****** *******. Y si bien es verdad que el promovente de 

amparo en su primera declaración apuntó que tenía tiempo que se había 

preparado para herir a la víctima, lo cierto es que en posteriores 

declaraciones se retractó de esa versión, por lo cual no subsiste la 

contradicción que señala el justiciable.

328. En diverso orden, el promovente de amparo apunta que existen 

contradicciones entre  *********  ********  ******,  ********  **  **  ****, 

*******  ******, así como éstos con  *****  ****** , respecto a las 

posiciones que éste tuvo en el desarrollo del evento y el segundo disparo. 

Así, del análisis comparativo, en el punto conducente, se obtiene lo 

siguiente:

Declaraciones ********* 
****** ********

Declaraciones ******** 
** ** **** ***********

Declaraciones 
******* ****** 

**********

Declaración ministerial de Declaración ministerial de Declaración 

172 Causa penal, tomo III, fojas 1304 a 1306.
173 Causa penal, tomo V, fojas 2061 a 2084.
174 Ibidem, fojas 1408 a 1414.
175 Causa penal, tomo VI, fojas 2902 a 2906.
176 Causa penal, tomo IV, fojas 2308 a 2311.
177 Causa penal, tomo I, fojas 51 a 53.
178 Causa penal, tomo III, fojas 1602 a 1617.
179 Causa penal, tomo V, fojas 2525 y 2526.
180 Causa penal, tomo V, fojas 2061 a 2084.
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veintitrés de marzo de mil 
novecientos noventa y 
cuatro. Aproximadamente a 
cinco metros escuchó una 
detonación, empujó a la gente 
y se dirigió hacia el candidato. 
El señor de la  **** se dirigía 
hacia un individuo de 
chamarra negra y pantalón 
descolorido que portaba un 
arma tipo revolver. El 
declarante se dirigió hacia esa 
persona y escuchó una 
segunda detonación. El sujeto 
era derribado por ******** ** 
**  **** , por lo que el 
declarante se lanzó sobre él 
de la misma forma. Reconoce 
a ***** ****** ******** como 
la persona que realizó los 
disparos en contra de la 

víctima.181

veintitrés de marzo de mil 
novecientos noventa y 
cuatro. Escuchó una 
detonación. Las personas 
se abrieron alrededor del 
candidato, quien caía al 
suelo. Pudo ver a una 
persona que vestía 
chamarra negra y un 
pantalón claro, el cual 
llevaba en su mano un 
arma de fuego tipo revolver, 
la cual dirigió hacia el 
licenciado  ****  ******* 
*******  ********. El sujeto 
hizo un segundo disparo 
hacia el licenciado. En ese 
momento el declarante se 
arrojó sobre la persona que 
sostenía el arma de fuego 
en la mano, logrando 
detener al sujeto con auxilio 
de  *********  ****** 

********.182

Declaración ministerial de 
cinco de mayo de mil 
novecientos noventa y 
cuatro. Escuchó una 
detonación de arma de fuego, 
la gente se abrió en círculo y 
vio a un masculino con una 
pistola en la mano. Vio a 
********  **  **  **** 
aproximarse a la persona que 
sostenía el arma, por lo que el 
declarante se abalanzó contra 
el sujeto, y cuando va hacia él 
escuchó una segunda 
detonación, sin poder precisar 
si el sujeto lo hacía o no. ***** 
****** ******** fue quien hizo 
los dos disparos, ya que la 
intensidad de los mismos era 
igual y provenían del mismo 
lugar donde se encontraba el 

señor ******.184

Declaración ministerial de 
seis de abril de mil 
novecientos noventa y 
cuatro. Escuchó un 
impacto, se flexionó por 
instinto e inmediatamente 
escuchó un segundo 
impacto. Ve a un sujeto 
empuñando un arma, vestía 
chamarra negra de piel, un 
pantalón gris descolorido, y 
con el arma apuntando 
hacia al suelo. Brincó al 
licenciado  ******* y se 
abalanzó sujetando a ***** 
******  ********  por el 
brazo y con la mano 
izquierda agarró a  ******* 

******* **********.185

ministerial de siete 
de abril de mil 
novecientos 
noventa y cuatro. 
Vio que un sujeto de 
chamarra negra saca 
algo de su chamarra, 
y por sobre el brazo 
semiflexionado de 
***********, es que 
*****  ****** 
******** hizo el 
movimiento de poner 
el arma cerca del 
oído derecho del 
candidato e 
inmediatamente 
disparó el arma. Una 
vez herido el 
candidato, como que 
se quiere agarrar la 
cabeza y por 
segunda ocasión 
*****  ****** 
******** disparó el 

arma.183

181 Causa penal, tomo I, fojas 55 y 56.
182 Causa penal, tomo I, fojas 44 y 45.
183 Causa penal, tomo IV, fojas 2281 a 2287.
184 Causa penal, tomo IV, fojas 2268 a 2271.
185 Ibidem, fojas 2246 a 2250.
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Ampliación de seis de julio 
de mil novecientos noventa 
y cuatro. El día de los hechos 
***** ****** sostenía el arma 
apuntando hacia abajo. Le 
apuntaba al candidato  **** 
******* *******. ******** ** 
**  **** se abalanzó hacia 
*****, sujetándolo de la mano, 
cayendo simultáneamente 
tanto el declarante como el 
señor de la  **** encima de 
*****. Al escuchar el segundo 
disparo  ***** tenía el 

arma.186

Ampliación de veintitrés 
de junio de mil 
novecientos noventa y 
cuatro. El sujeto de la 
chamarra negra llevaba el 
revolver en la mano 
derecha. Lo vio cuando hizo 
el segundo disparo, 
aproximadamente a un 
metro y medio de distancia. 
Identificó a  *****  ****** 

********.187

Declaración de 
veinte de julio de 
mil novecientos 
noventa y cuatro. 
No puede precisar el 
tiempo entre el 
primer y segundo 
disparos. En 
principio no vio a 
***** ****** cuando 
hizo el primer 
disparo. No recuerda 
la posición de  ***** 
al momento en que 
accionó por segunda 

ocasión el arma.188

329. Con base en lo anterior, este tribunal colegiado estima que no asiste 

razón al promovente de amparo, en virtud de que entre los testigos 

********* ****** ********* ******** ** ** **** *********** y  ******* 

******  ********** no existen contradicciones sustanciales sobre la 

posición de  *****  ******  ******** en el evento delictivo y el segundo 

disparo, puesto que ─sin prejuzgar sobre la valoración probatoria de las 

testimoniales─ los atestes coincidieron en que el justiciable portaba un 

arma de fuego y realizó dos disparos en contra de la víctima **** ******* 

******* ********. 

330. Por otro lado, no es procedente analizar las posibles contradicciones 

entre el dicho de los testigos y el quejoso, pues en audiencia de nueve de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, se llevaron a cabo los 

careos constitucionales (ofrecidos por la defensa) entre el peticionario de 

amparo y los citados  *********  ******  *********  ********  **  **  **** 

*********** y  *******  ******  ********** (entre otras personas más), 

en donde se refirieron a la dinámica del evento, particularmente en 

cuanto a la segunda detonación. De modo que en ese momento tanto el 

quejoso como su defensa estuvieron en posibilidad de confrontar el dicho 

de los testigos.

331. En otro aspecto, el accionante constitucional destaca que se omitió 

practicar careos entre él con  ******  *****  ********* y  ****  ******** 

186 Causa penal, tomo V, fojas 2173 a 2177.
187 Ibidem, fojas 1940 a 1947.
188 Ibidem, fojas 2539 a 2541.
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******  ****** respecto del ofrecimiento del arma de fuego, lo cual 

trascendió para que se acreditara la agravante de premeditación. Este 

tribunal considera que asiste parcialmente razón al quejoso con base con 

las comparativas siguientes (en la parte conducente):

Declaración ****** 
***** *********

Declaración **** 
******** ****** 
****** *** ******

Declaración ***** ****** 
********

Declaración preparatoria de 
veintinueve de abril de mil 
novecientos noventa y 
cuatro. Tampoco es cierto 
que se hubiese estado 
preparando con armas de 
fuego, y que carece de 
conocimientos; tenía dos o 
tres días con el arma, la cual 
fue comprada para su 
defensa. Ofreció el arma a 
diferentes personas, las 
cuales no tenían dinero. El día 
de los hechos se llevó el arma 
a su trabajo para ofrecerla en 
venta. Le ofreció venderle el 
arma a  ******* y a otra 
persona apodada “**  *****”, 
ambos de la colonia Buenos 
Aires Norte, en la ciudad de 
Tijuana. También la ofreció a 
otra persona que tenía un mes 
trabajando en la empresa y en 
diferentes colonias, pero no 

pudo venderla.191

Veinte de septiembre 
de mil novecientos 
noventa y cuatro. 
Conoce a  *****  ****** 
******** desde que 
entró trabajar a la 
empresa  ****** 
**********, a principios 
de febrero. La última vez 
que lo vio fue el día de 
los hechos. En ningún 
momento le platicó sobre 
armas de fuego, ni le 
ofreció en venta un 
arma. No observó que 
***** portara un arma 
de fuego en la empresa. 
Tampoco  ***** le 
comentó que tuviera 
alguna afición por las 

armas.189

Veinte de septiembre 
de mil novecientos 
noventa y cuatro. 
Conoce a ***** ****** 
********. No recuerda 
cuando fue la última 
vez que lo vio. En 
ningún momento 
sostuvo pláticas con 

él.190

Ampliación de declaración 
de uno de julio de mil 
novecientos noventa y 
cuatro. El veintitrés de marzo, 
se dirigió a su trabajo y se 
llevó el arma para seguir 
ofreciéndola en venta; tenía 
tres días con ella. Después de 
haberla comprado se 
arrepintió, porque en lugar de 
protección podía ser un 
peligro para él y su familia. La 
ofreció a diversas personas. 
Una de ellas se llama *******, 
éste le dijo que se la ofreciera 
a un compañero de trabajo 
llamado “** *****”; se dirigió a 
la del *****, pero no estaba y 

189 Causa penal, tomo VI, fojas 2998 a 3001.
190 Ibidem, fojas 3002 a 3004.
191 Causa penal, tomo III, fojas 1602 a 1617.
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salió su mamá y le dijo que 
volviera al día siguiente; al día 
siguiente que fue a la señora 
se le olvidó decirle a su hijo, él 
le dijo que si se interesaba 
fuera a su casa. Al día 
siguiente fue a ofrecerla a un 
señor que vivía en la colonia 
El Pipila. También el veintitrés 
la ofreció a un mecánico de la 
empresa y a un compañero 
llamado  ******  *****, pero no 

quiso.192

332. En primer lugar, no existe contradicción entre el dicho del quejoso y el 

diverso testigo **** ******** ****** ****** *** ****** , porque si bien es 

verdad en la primera declaración del justiciable señaló que le ofreció el 

arma a la persona apodada “**  *****”, lo cierto es que en un posterior 

deposado se aprecia que no tuvo comunicación con dicha persona, por 

tanto, no subsiste la contrariedad que apunta el justiciable.

333. En cambio, donde sí se puede apreciar una contradicción es entre el 

dicho del quejoso  *****  ******  ******** y el deposado de  ******  ***** 

*********, pues mientras el primero dijo que le ofreció en venta el arma de 

fuego, el segundo afirmó que en ningún momento le platicó sobre armas 

de fuego, ni le ofreció en venta algún artefacto bélico. Esta situación no 

fue advertida ni por el juez de proceso ni por el tribunal responsable.

334. Sin embargo, a pesar de que existe una contradicción, ésta no resulta 

sustancial en términos de lo que dispone el artículo 265 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, por lo cual este tribunal de amparo 

no aprecia violación a los derechos fundamentales del justiciable.

335. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver la contradicción de tesis 33/2020,193 estimó que, para 

que el desahogo de careos procesales se ordene de oficio, es necesario 

que el juzgador, atendiendo al caso concreto, advierta no sólo la 

discrepancia en el dicho de dos personas, sino que ésta sea substancial, 

en tanto su esclarecimiento conduzca a encontrar la verdad real, pues no 

192 Causa penal, tomo V, fojas 2061 a 2084.
193 En dicho precedente la Sala retomó algunas de las consideraciones plasmadas en la contradicción de 
tesis 108/2001.
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tendría objeto ordenar el desahogo de un careo procesal que ningún 

beneficio aportaría al proceso.

336. En ese sentido, consideró que, a fin de no retrasar indebidamente el 

proceso, los careos procesales no deben practicarse ante cualquier tipo 

de desacuerdo, sino sólo ante aquéllos que recaigan en hechos y 

circunstancias importantes o sustanciales.

337. Así, explicó que la apreciación del juzgador para determinar si las 

contradicciones advertidas son sustanciales, se orienta por un criterio de 

relevancia, el cual impone descartar circunstancias accidentales que no 

guarden una estrecha relación lógica con los hechos litigiosos, ni que 
pudieran resultar determinantes en la conclusión que pudiera 
alcanzarse sobre ellos, de tal forma que sólo se consideren sustanciales 

aquellas contradicciones que tengan relación con los hechos sujetos a 

prueba, si pueden ofrecer una base cognitiva que permita su 

esclarecimiento.

338. De acuerdo con estas consideraciones, pese a que pudiera existir un 

punto de discrepancia entre los dichos de ***** ****** ******** y ****** 

***** *********, sobre el ofrecimiento de venta del arma de fuego, a juicio 

de este tribunal de amparo, esto no se trata de una contradicción 

sustancial, en la medida en que el punto de divergencia carece de 

relevancia por no resultar determinante para esclarecer el hecho delictivo, 

pues no tendría el alcance de cuestionar la demostración de los delitos de 

homicidio ni de portación de arma de fuego, así como la responsabilidad 

penal del justiciable en su comisión.194 

339. Máxime que, el segundo de los ilícitos es considerado de resultado formal 

y para su demostración basta que el sujeto activo tenga un artefacto 

bélico dentro de su radio de acción y ámbito de disponibilidad inmediato, 

de modo que, para su acreditación, no es necesario, por regla general, 

194 Al respecto son aplicables los siguientes criterios de la Primera Sala del alto tribunal:
Jurisprudencia 1a./J. 40/2020 (10a.), visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

libro 79, octubre de 2020, tomo I, página 95, registro 2022153, de rubro: “CAREOS PROCESALES. NO 
ES NECESARIO VERIFICAR LA EFICACIA PROBATORIA DE LAS RETRACTACIONES QUE 
ORIGINAN CONTRADICCIONES SUSTANCIALES, ANTES DE ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO PARA CELEBRARLOS”.

Jurisprudencia 1a./J. 50/2002, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVI, 
diciembre de 2002, página 19, registro 185435, de rubro: “CAREOS PROCESALES. EL JUZGADOR 
DEBE ORDENAR SU DESAHOGO DE OFICIO, CUANDO ADVIERTA LA EXISTENCIA DE 
CONTRADICCIONES SUSTANCIALES EN EL DICHO DE DOS PERSONAS, POR LO QUE LA 
OMISIÓN DE DESAHOGARLOS CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN, EN CASO DE TRASCENDER AL RESULTADO DEL FALLO”.
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que se pruebe el origen del arma de fuego, sino que el agente del delito 

la porte.

8. Defensa adecuada en su vertiente técnica: falta 
de corroboración de licenciado en derecho 

340. En el motivo de disenso 2, el quejoso alega que se vulneró su derecho a 

ser defendido por un órgano técnico, en virtud de que en su declaración 

ministerial se omitió asentar que el defensor que lo asistió fuera 

profesional en derecho y ni siquiera constaba en autos copia de 

identificación alguna.

341. El concepto de violación es fundado, pero inoperante. 

342. Se afirma lo anterior, pues tal como el quejoso señaló, no se cumplió con 

la obligación de cerciorarse que el defensor que lo asistió ante la 

autoridad ministerial tuviera la calidad de licenciado en derecho y, por su 

parte, este órgano jurisdiccional advierte que la misma circunstancia 

aconteció en primera instancia respecto de la defensa que lo representó.

343. En esa tesitura, se puede apuntar que la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación determinó que ello es insuficiente para 

tener por acreditado que son licenciados en derecho, pues debe existir 

prueba fehaciente que demuestre que cuentan con esa calidad y no 

presumirse.195

344. No obstante, debe destacarse que la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 

2206/2019, analizó una problemática similar a la que se estudia en esta 

sentencia. En principio, refirió que en la contradicción de tesis 187/2020 

se analizó un caso relacionado con la omisión de verificar la calidad de un 

defensor por parte del juez de control, en el que se delineó el remedio 

adecuado cuando dicho vicio subsiste hasta el recurso de revisión en 

amparo indirecto.

195 Sirve de sustento a lo expuesto, el criterio 1a.CCCXXVIII/2015 (10a.), emitido por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DEFENSA TÉCNICA. NO DEBE PRESUMIRSE 
POR EL HECHO DE QUE SE ASIENTE EN LA DECLARACIÓN MINISTERIAL DE UN INCULPADO 
QUE QUIEN LO ASISTE ES DEFENSOR DE OFICIO, SI NO EXISTE SUSTENTO ALGUNO DE ESA 
CALIDAD.” Visible en la página 966 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 24, 
Noviembre de 2015, Tomo I, Décima Época, con registro 2010350.
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345. Indicó que si el juez de control omite verificar la calidad de licenciado en 

derecho de un defensor en la audiencia inicial y ese vicio persiste hasta el 

recurso de revisión en el juicio de amparo indirecto, el tribunal de amparo 

debe ponderar si está en aptitud de verificar que el defensor en cuestión 

contaba en ese momento con la calidad de licenciado en derecho, por lo 

que afirmó que al ponderar si existe la información necesaria se protege 

la eficacia y continuidad del juicio de amparo y del proceso penal.

346. De igual forma, mencionó que en dicho asunto se afirmó que el análisis o 

verificación sobre las credenciales de un defensor se debe realizar 

siempre y cuando existan elementos para corroborar la calidad del 

defensor y se respete el carácter de órgano revisor. En este sentido, la 

comprobación debe partir de los elementos que se hubiesen rendido ante 

la autoridad responsable o ante el órgano jurisdiccional de amparo, de 

conformidad con el artículo 93, fracción VII de la Ley de Amparo.

347. Adicionando que, en relación con el tipo de constancias o fuentes a 

considerar para verificar la calidad de un defensor, en la contradicción de 

tesis 1/2020, se explicó que el ejercicio de verificación puede hacerse a 

través de diversos medios como los siguientes: requiriendo al defensor 

para que acredite que durante el proceso penal contaba con la cédula 

correspondiente; consultar el Registro Nacional de Profesionistas o 

solicitar información de las autoridades competentes, como podría ser la 

Dirección General de Profesiones.

348. Por lo que, con el fin de garantizar el principio de continuidad que rige el 

procedimiento penal en una interacción con el juicio de amparo, la 

Primera Sala aseveró que era procedente evaluar si existían en autos 

elementos suficientes para verificar la calidad de los defensores que 

asistieron al quejoso. De lo contrario, retrotraer el procedimiento hasta la 

audiencia de juicio oral o segunda instancia, representaría una 

interrupción con un costo muy alto al sistema, en perjuicio incluso del 

propio imputado.

349. Lo cual motivó que en ese asunto, la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, ante la existencia de información suficiente para 

determinar la identidad de los defensores que asistieron al quejoso en la 

audiencia de juicio oral, determinara que era procedente realizar el 
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ejercicio de verificación en el asunto sometido a su consideración, 

indicando que sólo en el caso de que no constara el nombre de las 

personas que asistieron al recurrente durante el juicio oral, 

inevitablemente se tendría que declarar una violación al derecho a una 

defensa adecuada ante la imposibilidad de corroborar si eran o no 

licenciados en derecho.

350. Así, la citada Sala una vez que se cercioró sobre la identidad de los 

defensores que patrocinaron al quejoso en ese asunto, procedió a 

analizar si existía información suficiente para concluir que dichas 

personas contaban con licenciatura en derecho al momento de asistir al 

quejoso, a través de una consulta en el Registro Nacional de 

Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública, como un 

mecanismo eficaz para determinar si una persona es o no licenciada en 

derecho.

351. Hecha la verificación, concluyó que los defensores que patrocinaron al 

recurrente a lo largo del juicio oral sí eran licenciados en derecho y 

contaban con cédula profesional. 

352. Por lo tanto, indicó que únicamente debería quedar asentado que, si bien 

a lo largo del procedimiento penal no se acreditó esa situación, el 

recurrente sí fue asistido por personas que contaran con una licenciatura 

en derecho, precisando que, de esa forma, además, se garantizaba el 

principio de mayor beneficio del recurrente en atención al potencial mayor 

impacto de los temas pendientes de analizar. 

353. De conformidad con las consideraciones expuestas, este órgano 

colegiado considera que es procedente analizar si existe información 

suficiente para concluir que los defensores que asistieron al ahora 

sentenciado ante el ministerio público y en el proceso penal de origen, 

respectivamente, contaban con licenciatura en derecho al momento de 

asistirlo. Sin que pase inadvertido que el precedente del alto tribunal se 

refirió a un caso relacionado con el sistema procesal penal acusatorio y 

oral; no obstante, se considera que tales consideraciones son aplicables 

para resolver este asunto, pues existe identidad en la violación que se 

analiza.
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354. En ese sentido, al realizar la consulta correspondiente en el Registro 

Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública 196, se 

advirtió lo siguiente:

355. Por lo anterior, únicamente es procedente dejar asentado que, si bien a lo 

largo del procedimiento penal no se acreditó que los citados defensores 

contaran con la calidad de licenciados en derecho, el quejoso sí fue 

asistido por personas que tenían dicha profesión con anterioridad a que lo 

representaran tanto en la averiguación previa como en la causa penal. 

Por lo tanto, resulta innecesario que se disponga la reposición del 

procedimiento penal para que las autoridades responsables lleven cabo 

la verificación correspondiente. 

356. Por otro lado, este tribunal colegiado aprecia que los coinculpados del 

quejoso rindieron las siguientes declaraciones:

 - El veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro,  *******  *******  ********** (coinculpado del quejoso) rindió su 

declaración ministerial y la representación social le designó a  ****** 

*******  ********  ******* como su defensor, quien aceptó el cargo y 

señaló que era licenciado en derecho. Sin embargo, en tales diligencias 

no obra la cédula profesional que acreditara a dicha persona con el 

carácter.197 No obstante, como se advierte del cuadro plasmado en 

párrafos precedentes al efectuarse la consulta de la página de internet del 

Registro Nacional de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública,198 se indicó que sí existe registro de cédula profesional a nombre 

de ****** ******* ******** *******, motivo por el cual no se hace mayor 

pronunciamiento al respecto.

 - El veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro, *********** ******* ******* (coinculpado del quejoso) rindió su 

196Consulta realizada a través de https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action 
197 Causa penal, tomo I, fojas 62 a 64.
198 Véase: https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action

****** ******* ******** ******* Cédula profesional ******, expedida en el 

año 1981 

Defensor Público Federal  ****** 

****** ***** ******

Cédula profesional ******* expedida en el 

año 1990
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declaración preparatoria y designó como defensa oficial a ***** ******* 

***** ******* (adscrita al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

México).199

- El cinco de abril de mil novecientos noventa y cuatro, tuvo 

verificativo la diligencia de declaración preparatoria de los coinculpados 

*******  *******  ******,  *******  *******  **********,  ******* 

***********  ********,  ***********  *******  ******* y el quejoso  ***** 

****** ********.200 En ella consta que ******** ******** **** ******* * 

*********** designaron como defensora de oficio a ***** ******* ***** 

*******.

357. Como se puede apreciar, los coinculpados del quejoso fueron asistidos 

en sus declaraciones por  *****  *******  *****  *******, pero en tales 

diligencias no obra constancia de que tal persona tuviera el carácter de 

licenciada en derecho. No obstante, en el caso se estima innecesario que 

el juez de la causa realice la investigación sobre su calidad de 

profesionista, dado que la posible violación procesal no tuvo impacto en 

el sentido del fallo. Es así, porque los coinculpados, al rendir sus 

declaraciones, no realizaron como tal imputaciones en contra del quejoso.

9. Defensa adecuada en su vertiente material 

358. Es fundado pero inoperante el concepto de violación 3. De acuerdo con 

los artículos 20, fracción IX de la Constitución Federal (vigente al tiempo 

de los hechos), 8.2, incisos d) y e) de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y 14.3, incisos b) y d) del Pacto Internacional de los 

Derechos Civiles y Políticos, todo gobernado sujeto a proceso penal tiene 

derecho a gozar de una defensa adecuada.

359. Este derecho fundamental implica que el acusado, a fin de garantizar que 

cuente con una defensa técnica adecuada, debe ser asistido 

jurídicamente, en todas las etapas procedimentales en las que 

intervenga, por un defensor que tenga el carácter de profesional en 

derecho (abogado particular o defensor público). 

199 Causa penal, tomo II, fojas 744 a 749.
200 Causa penal, tomo III, fojas 1402 a 1422.
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360. La exigencia de una defensa técnica encuentra justificación al requerirse 

de una persona que tenga la capacidad técnica para asesorar y apreciar 

lo que jurídicamente es conveniente para el imputado, a fin de otorgar 

una real y efectiva asistencia legal que le permita estar en posibilidad de 

hacer frente a la imputación formulada en su contra.201

361. En relación con el tema, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación recientemente resolvió el amparo directo en revisión 

1182/2018.202 En dicho precedente sostuvo, en una nueva reflexión,203 

que para que un imputado esté asistido de forma técnica y adecuada, no 

basta que la representación sea ejercida por un licenciado en derecho, 

sino que además dicha defensa tiene que satisfacer un «estándar mínimo 

de diligencia a favor de los intereses del imputado». 

362. Precisó que el derecho a una defensa adecuada implica que la defensa 

que se proporcione a un imputado debe ser material, esto es, que el 

abogado defensor se encuentre en posibilidad de brindar una asesoría 

técnica y adecuada al imputado, asimismo, deberá tomar todas las 

medidas y gestiones necesarias para garantizar defenderlo de cualquier 

imputación en su contra. 

363. La Primera Sala sostuvo que los órganos jurisdiccionales deben examinar 

(caso por caso) si en el proceso penal se vulneró o no el derecho de 

defensa adecuada en su vertiente material.

364. Ahora bien, del análisis de las constancias procesales, este órgano 

jurisdiccional aprecia que asiste razón al quejoso, porque desde su 

primera declaración ministerial de veintitrés de marzo de mil novecientos 

noventa y cuatro, no se observa que  *****  ******  ******** hubiese 

tenido comunicación previa y privada con su defensor, lo que era 

necesario si se toma en consideración que el justiciable confesó los 

hechos imputados. También se observa que durante el proceso penal, su 

201 Es aplicable la tesis 1a./J. 26/2015 (10a.), visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, libro 18, mayo de 2015, tomo I, página 240, registro 2009005, de rubro: “DEFENSA 
ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA FORMA DE GARANTIZAR EL EJERCICIO EFICAZ DE ESTE 
DERECHO HUMANO SE ACTUALIZA CUANDO EL IMPUTADO, EN TODAS LAS ETAPAS 
PROCEDIMENTALES EN LAS QUE INTERVIENE, CUENTA CON LA ASISTENCIA JURÍDICA DE UN 
DEFENSOR QUE ES PROFESIONISTA EN DERECHO”.
202 Resuelto en sesión de tres de mayo de dos mil diecinueve.
203 La Primera Sala se separó parcialmente de algunas de las consideraciones de la jurisprudencia 1a./J. 
12/2012 de rubro: “DEFENSA ADECUADA. FORMA EN QUE EL JUEZ DE LA CAUSA GARANTIZA 
SU VIGENCIA”.
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defensa no ofertó diversos medios de convicción necesarios para hacer 

frente a la imputación que obraba en contra del peticionario de amparo.

365. Sin embargo, a consideración de este órgano colegiado, dicha violación 

procesal no genera mayor beneficio al quejoso, pues, para repararla, este 

tribunal tendría que conceder la tutela constitucional para ordenar la 

reposición del procedimiento y, así, garantizar que en el juicio penal se 

respete el derecho de defensa adecuada en su vertiente material. 

366. No obstante, tal como acontece con otras violaciones procesales 

analizadas en esta sentencia constitucional, en este caso también 

implicaría prolongar la solución del asunto, con la consecuente afectación 

a los derechos de libertad personal y justicia pronta, en la medida en que, 

como hemos insistido, a juicio de este tribunal revisor, la violación 
procesal que genera mayor beneficio al quejoso es aquella que tiene 
por efecto la traslación normativa del ilícito del fuero federal a la ley 
local vigente en el lugar y la época de los hechos, pues ello pudiera 
tener una incidencia directa en el derecho fundamental a la libertad 
personal, y por lo mismo, es necesario que dicha violación sea 
reparada en la propia sentencia que emita el Tribunal Colegiado de 
Apelación en cumplimiento al fallo protector.

QUINTO. Efectos de la tutela constitucional

367. De conformidad con los artículos 73, 74, fracción V y 77 de la Ley de 

Amparo, procede conceder el amparo y protección de la Justicia Federal 

a  *****  ******  ********, para el efecto de que el tribunal responsable 

realice lo siguiente:

1. Deje insubsistente la sentencia de veintidós de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, dictada en el toca penal ********.

2. Emita una nueva resolución en la que, con base en las 

consideraciones de este fallo constitucional, establezca la 

traslación normativa del delito de homicidio calificado con 

premeditación y alevosía, previsto en los artículos 302, 303, 

fracciones I y III, párrafo primero, 315, párrafos primero y segundo 

del Código Penal Federal, a la descripción típica de ese delito 
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contemplada en el Código Penal del Estado de Baja California 

(vigente en la época de los hechos).

3. Con base en la referida traslación típica, analice los delitos materia 

de acusación, así como la responsabilidad penal del quejoso en su 

comisión e imponga las sanciones penales que correspondan. En 

el entendido de que no podrá agravar la situación jurídica ya 

estimada del sentenciado. Adicionalmente, deberá verificar si, 

como resultado de la traslación normativa, el quejoso puede 

obtener su libertad personal respecto de la causa penal que dio 

origen a este asunto.

368. Concesión de amparo que se hace extensiva al acto de ejecución 

atribuido al juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el 

Estado de México, con sede en Toluca.

369. En diverso orden de ideas, si bien este tribunal de amparo analizó los 

planteamientos contenidos en las opiniones ministeriales formuladas por 

los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos al juzgado 

responsable y a este tribunal, no resulta necesario dejar constancia de su 

análisis en esta sentencia.204

370. Por último, resulta innecesario dar respuestas a los restantes conceptos 

de violación que se relacionan con el fondo del asunto, pues, de ser el 

caso, deberán ser materia de análisis en un posterior juicio de amparo 

directo.

371. Por lo anteriormente expuesto y fundado; se

R E S U E L V E:

PRIMERO. La Justicia de la Unión ampara y protege a  *****  ****** 

******** contra los actos y autoridades precisados en esta ejecutoria, y 

para los efectos apuntados en la parte considerativa final de la misma.

SEGUNDO. La autoridad responsable habrá de dar vista al agente del 

Ministerio Público de la Federación de su adscripción con las 

204 Es aplicable la jurisprudencia P./J. 26/2018 (10a.), consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 60, noviembre de 2018, tomo I, página 5, registro 2018276, de rubro: “ALEGATOS 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
DEBEN ESTUDIARLOS, NO NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR ALGUNA CONSIDERACIÓN AL 
RESPECTO EN LA SENTENCIA”.
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manifestaciones de tortura del quejoso y su coinculpado  *********** 

******* *******.

Notifíquese al quejoso en términos del artículo 188, párrafo cuarto 
de la Ley de Amparo y, a las demás partes como corresponda; 
conforme a los lineamientos y apercibimientos previstos en el numeral 
192 de la citada ley, devuélvanse los autos al lugar de su procedencia y 
requiérase a la autoridad responsable para que dentro del plazo de cinco 
días, de cumplimiento a la ejecutoria de amparo, lo que deberá informar 
con copia certificada de las constancias que lo acrediten; háganse las 
anotaciones correspondientes en el libro electrónico del Sistema Integral 
de Seguimiento de Expedientes (SISE); y, en su oportunidad archívese el 
expediente como asunto concluido. 

Así, lo determinó por mayoría de votos el Pleno del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, integrado por 

los Magistrados Rubén Arturo Sánchez Valencia y el Secretario en 

funciones de Magistrado Luis Alberto Castro Velázquez (ponente),contra 

el voto particular del Magistrado José Pablo Pérez Villalba (Presidente), 

únicamente respecto al resolutivo Primero en el cual se concede el 

amparo al quejoso, pues considera debe efectuarse el estudio de fondo; 

y, comparte las consideraciones que rigen al resolutivo Segundo relativo 

a la vista que se habrá de dar al Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito al Tribunal responsable por las manifestaciones de 

tortura; quienes firman electrónicamente con la licenciada María de 

Lourdes Medrano Hernández, secretaria que da fe. Doy fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE

JOSÉ PABLO PÉREZ VILLALBA 
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MAGISTRADO

RUBÉN ARTURO SÁNCHEZ VALENCIA

SECRETARIO EN FUNCIONES DE MAGISTRADO

LUIS ALBERTO CASTRO VELÁZQUEZ

SECRETARIA DE TRIBUNAL

MARÍA DE LOURDES MEDRANO HERNÁNDEZ
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Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

30 24 93 5f b1 3a 05 7c 32 a9 cd 44 7e 4e 2e f0
dc 32 49 08 44 d3 6b 5e c9 d9 ec 19 4e d7 82 b7
83 ca 5f d5 e8 48 70 da b7 70 a7 a2 cb ea 2e eb
4c e7 aa a8 ab 01 40 cf 83 12 12 d3 2f f0 b2 ca
72 a0 e7 62 ef 9a 16 be 99 ac 8c a8 25 a6 57 aa
30 b5 0c ee 01 cc 9d 7c 1b 38 25 ed 74 a9 76 cf
77 f0 1e 60 bc 29 72 72 aa b5 c1 38 bf 74 ce a6
61 f1 6e bb b4 5f b0 4e 12 55 5b 52 9b 70 fd b4
5f f0 c9 60 37 7f 48 56 06 50 55 55 41 43 27 26
08 a0 b1 3d 7a 33 0d 89 4e 4f 33 8c ae 36 89 e6
3a 8b 36 bc eb 8d 0c 0c 29 c4 82 b1 8b 48 eb b2
1f b9 ba aa c1 bd ad 4f 78 9a cf 9d 63 bd f3 7d
3d ba 8e e9 37 47 49 69 46 36 76 fe cb 3c 7f 77
49 af db 28 12 3e c1 c7 4b 2e a4 fb 58 89 d8 63
fd 4c 15 0f 3f 91 a6 38 9c 33 f4 20 57 1b d4 33
c7 3b ca fa 93 bf 56 46 ff 1d c0 82 25 8d 51 12

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 06/10/23 00:04:29 - 05/10/23 18:04:29

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.32.20.63.6a.66.6f.63.73.70

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 06/10/23 00:04:29 - 05/10/23 18:04:29

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 50921408

Datos estampillados: snX4FrPCuXM+i6y89zWmbsHSdoY=
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FIRMANTE

Nombre: Luis Alberto Castro Velazquez Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.ca.49 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 06/10/23 00:14:05 - 05/10/23 18:14:05 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

13 88 e9 10 ea 08 b1 cb e5 c5 9f 4f db d0 24 77
15 b8 52 a6 53 7d 7b 91 42 6d c2 e9 2d 35 ec 49
c2 d0 4e e7 d2 b0 11 eb 88 91 19 78 57 a4 86 50
6b d0 26 d3 a6 23 4c 0a af 83 be 3b 47 ad 69 b3
ea e6 b0 ff 65 6e 00 9b e3 74 eb 67 d7 8e 6a 31
29 20 31 9b a5 4e d5 51 5d 86 a2 75 97 32 0f d1
2a e1 4e c0 be c9 a9 ad 81 a6 b3 59 47 dc db fd
0e c9 52 e5 6e 85 89 d9 e2 8b a9 0f c7 88 f3 fc
78 1d 9a 2d 21 81 1a 5d 89 83 ec 29 5d 1a 2f a3
f3 31 fa 82 5e 09 9c 97 9c c2 5b 0d d1 3f fd f4
c3 02 49 a0 7c 1a 2e bf 5a f8 85 1d 28 09 85 34
c9 a5 93 d9 a7 94 1b f0 b6 c8 93 1e 70 17 92 da
34 fb fb 22 4f 64 af 32 3f 0e 0e 55 84 54 26 f4
a3 4d ff 20 c9 d1 71 0e 83 bb 5e 4a fe 7e 1f 1e
98 a8 1a f7 12 40 53 10 26 10 59 ea ae bf 67 d1
7d 26 2b f3 59 01 db 31 19 74 f7 ec 3e 5f 5a 33

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 06/10/23 00:14:05 - 05/10/23 18:14:05

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 06/10/23 00:14:05 - 05/10/23 18:14:05

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 50926388

Datos estampillados: wPpVD2Mv5GD0Yg1V3pSUqKjdMDU=
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FIRMANTE

Nombre: RUBÉN ARTURO SÁNCHEZ VALENCIA Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.31.f5 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 06/10/23 00:14:53 - 05/10/23 18:14:53 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

12 09 43 f5 4e 9a 14 ff 6b 8b ef c5 c0 d0 60 d5
db b2 95 34 a3 a8 c0 8f a0 b5 c0 3c 51 e3 a5 46
0b 56 7b 9c c0 03 c6 8a ec 1e 00 f4 fb 1e 36 b1
bc d3 20 6a 5e 6c 7c 78 22 ef 25 2d a6 09 ed 87
b3 1c c0 50 22 b6 ec 8f a9 32 f3 4e 26 6f 0f e8
4d ad ca f0 77 99 4f 00 56 f9 03 2a cf 93 fc 9b
76 39 e6 ba 52 26 c0 4a ec 11 e4 27 47 0e a0 9e
60 61 45 4f d0 fd b6 21 79 09 3a 5c b6 c0 1c 03
0e cf e9 40 de cf df 7b 73 60 c1 35 08 cd 9b 96
28 42 33 8c ad 31 39 4e d7 36 bb 05 a4 ee 2f b8
82 b8 32 07 14 83 ff ac cb aa 11 af ca f1 97 36
07 03 e8 da 77 aa 0d 6d 47 8a 8b 86 5a c2 14 15
e4 22 ff 96 3b 37 3e cd b8 56 94 49 9c 9d e6 a1
c6 89 47 b9 e3 12 d4 c2 ff 8f 3f 75 d8 fb b8 a1
8e 36 33 3b d7 1b b1 55 87 a7 8a 67 c5 cd 0e 5c
a2 52 ee 92 66 e3 2b 3d 0d 1d ae 8c 47 bf 76 06

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 06/10/23 00:14:53 - 05/10/23 18:14:53

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.32.20.63.6a.66.6f.63.73.70

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 06/10/23 00:14:53 - 05/10/23 18:14:53

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 50926849

Datos estampillados: 0CTn2l5wFIu4PDD1mPgBa3oL7sY=
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FIRMANTE

Nombre: JOSÉ PABLO PÉREZ VILLALBA Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.29.5a Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 06/10/23 00:15:09 - 05/10/23 18:15:09 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

8a 24 8c 76 58 40 49 c8 15 62 52 f3 a2 3d 77 2a
68 a5 e6 0c 66 09 1a ad 33 cc e1 0c 2a f7 7f ec
26 8d 57 bd 8c 22 80 c2 e0 f7 c4 f8 44 06 51 3e
0a 93 70 c8 47 8e 65 ed a0 a5 a9 35 5d 4b 60 74
2b d9 ac 35 4a ec c9 ca 67 78 c2 3b cd c3 aa b5
54 6b 9a 48 8b e3 01 b0 02 8e 8c 4b 33 55 6b 8a
3c 5a 6e cc aa 48 22 df f6 25 84 e8 d6 cb 52 97
fa 9b 32 1b 23 a1 db b8 8d 4d 37 9f ae 7e ca 14
df 98 a4 53 fd 45 23 37 c2 8d 55 b0 38 73 48 49
fe 2a 2a 11 bc 09 32 34 a3 db a5 54 52 e0 d8 75
ed c1 bd 57 f0 46 20 7e ab 21 84 c5 c6 81 2d 13
3e 7b c4 75 d5 68 99 cc db 05 f8 cf bb 1b a6 2d
bf 07 8d 00 6c 37 f2 a6 78 aa ac a1 ea cd c1 2b
c0 ff 96 b3 bf a8 cf ca 08 31 82 44 23 b4 35 9d
f7 3c 0b dd 67 28 1f 35 7e b3 e9 b2 55 f9 86 88
ff 56 06 d6 04 13 b6 6c 62 20 18 86 55 20 81 04

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 06/10/23 00:15:09 - 05/10/23 18:15:09

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.32.20.63.6a.66.6f.63.73.70

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 06/10/23 00:15:09 - 05/10/23 18:15:09

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 50927009

Datos estampillados: F4p3gUySoyxAlitRqs9snWrzDmo=
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aEl licenciado(a) Itzel Conzuelo Reza, hago constar y certifico que en términos

de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo
relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


